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ORGANISMO LEGISLATIVO 

, 
CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 25-2018 

EL CONGRESO DE lA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la literal j) del articulo 183 de la Constitución Polltica de la República de Guatemala, 
establece como función del presidente de· la República, someter anualmente al Congreso de 
la República de Guatemala con no menos de ciento veinte d fas de anticipación a la fecha en 
que principiará el ejercicio fiscal, el proyecto de presupuesto que .contenga en forma 
programática, el detalle de los ingresos y egresos del Estado. 

CONSIDERANDO: 

Que el Organismo Ejecutivo ha sometido al Organismo Legislativo para su aprobación, el 
Proyecto de Presupuesto Generpl de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
dos mil diecinueve, el cual, en su calidad de expresión financiera de la polflica general de 
gobierno, tiene como principal propósito promover el bienestar de la población guatemalteca, 
en un contexto de disciplina fiscal. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que !e confieren las literales a), b) e i) del artículo 171 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, 

la siguiente: 

DECRETA: 

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS 1\il iL DIECINUEVE 

TÍTULO 1 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Articulo 1. Presupuesto de ingresos. Se aprueba el Presupuesto General de Ingresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil diecinueve, en el monto tle OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE 
MILLONES SESENTA Y CUATRO IVIIL QUETZALES (Q.S7,71 5,064,000), originados de los 
recursos siguientes: 

DESCRIPCIÓN APROBADO 

TOTAL 87,?15.064,000 

10 INGRESOS TRIBUTARIOS 64.027.700.000 
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1 Uapue.stos D1.rec.ros 

10 l'mpuc:uo sobre: b . tent2 
11 De empr4SII.S 

12 Sobre las penona.s n.a.runlu 
15 Desoli<l:uul.d 

DESCRIPCIÓN 

30 Imputsto sobte d palrimaDio 
31 Sobre b tenencia de punmooio 
32 Sobr~ t,:a,t,lSferu~.du oneros:u de paaimoruo 
3J Sobre ~C$f~end_a=; gotuin& de pal"r.itnonio 

90 Otro$ impuestos dit't"-etOB 

91 ln.lpuc¡to$ v:a.ri.os diteetot 

2. lmpué..OU0-:1 ltidÍJ«:lOS 

lO ·Jmput$.'00$ a las importaciones 

ll 1\n.J.lcd sobxc lu impo.rta.cioaa 

20 lmp"estos &Obte produC-tOS ÍJl_dnst.ri:aJc.s y pt.Jm:t.rios 

21 Sobte bebidas 

22 Sobre ega.tcill.os r taba.cm: 

'23 Sobré derindos dd petróleo 
:¡., ~,, 
25 Hid.roc:ubutoS c:otap-:ut1bles 

Z1 Sobte distribución ~ ct:mt:nto 

30 Impuesto -.1 v"lor •we&::ldO 
'll l.V.J\. de bí.<'.!les.ysttVicios 

3Z LV .A. deimport111ci0nd 

40 lmpue&tos intt:U10$ fOb~:~ t e.t't"Íeiot; 
.( J Sobr.e traDSpor_tc y cotnunicaciones 

• 2 Sobte su:to:l ju.ddicos 'f tn.nu.o:ionEZ 

60 Imp\1Uto ~~:obre ~lreubeión M. vehículos 

O B$CRTI'ClÓN 

61 Sobre c.Vrubci.óo <k vehkulos tecrestmi 

6.2 Sob:c: ci:l:c.ub dóa de velúeul.o.' muirirn.O& 
63 Sobre atcul:u:i6tt <k 'ld.úeu!ot ~Út»i 

64 Sobre prim«2 rp:t'"eula Je vehículo. 

70 !m puesto fiscal pot salid" del p:ú4 

71 Por; fl:ajes :d extr.LnJero 

90 Otros impuestos iudircClO$ 

91 lropuestO$ 'hliot lllditcCtOfl 

11 INGR.ESOS NO TRIBUTARlOS 

1 J)erechos 
10 Derechos consularcs y migntociw 
20 Du«hoa de inscripción, eumen y ma.o:iculas 

900tro6 

2. T"»~ 
10 Sobre cl ttansporte tCJ::I:f:S~ 
50 Sobre c1 tn:ttsporte 2.étto . 

40 Sobte cl comttcio 
50 Sobre b indú11tri11. 
90 Tuu y liceocias vari.:u 

4 Arre.nd~n.\ieoto de Edificios, Equi·pot e Instalaciones 

JO D e. edificios y Ymencbs 

30 D e instibciones aCreas 
90 Otto' :ur:enduntet~tos 

6 .MuJ= 
1 G Origina.du pOr: ing«SS\ oo wbutuios 

90 Ocn.s mula.s 

7 Inte-reses por MOI:'J. 

9(1 Otros. intereses por mota 

9 Ot.TO! log;retos no Tribut¡¡ri(l,. 

DIARIO de CENTRO AMÉRICA 

APROBADO 

n '244 365 ooo 

2)216 447 090 

14,631,413,000 
1,625,712,000 
5,()19,$22,000 

27 ?J8.000 

2,513,000 
279,000 

25,126,000 

?40 000 000 

940,000,000 

4L7&3 335 000 

2.J08.S61.00Q 

2, 708,561,000 

S..04J.26().000 

8:l0,350,000 
356,931,000 

3,514,640,000 
49,588,000 

175,812,000 
124-,639,000 

31.062 900-.000 

1S.441.900,000 

15.628,000,000 

5Q6.7@).000 

8,490,000 
498,270,000 

1,962 154 Q()Q 

APROBADO 

904.735.000 
1,830.000 
8,233,000 

1,047,956,000 

3.U.490.000 

ill,400,000 

1§0 000 MQ 

160,000,000 

817.152100 

1'H'.973 000 

líl,981,000 
5,000 

4,987,000 

238.035,600 

63,112.,000 

39,775,000 

46~080~000 

19,767,000 
69,30! ,600 

60 900.900 

2.(),527 ,000 
~9.050,000 

1~323.()00 

47309.S40 

24,400~000 
. 22,W9,SOO 

Z93 MI 000 

DBSCRII'CJÓN 

10 G.rnao'ciu tn openciOI'let ombUtist 

.30 E:ui."''ci611 de doO'lÜtio 
40 OoUije Oeurl> 
90 OtroS .ingresM no tribu12J.ios 

12 CONTRlDUCIONES A LA SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOC~t. 

1 Aportes para Previsión Soc.illl 

JO Conwbuciooa de lo. cnlnjo.dorCt Al ttgimm de cluc:s p:u;i!OI:aii 

20 Apot«! pAtronal pua cLases pasi•u 

u VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE L.-l. ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

1 ~tof:l de Bienei 

10 "Bienes 
3Q Publiacionc:s, imp::csos o!1d-a1es y textos es.colar:es 

2 Veo m de Se~T.icios 

'20 ~ic:ior dt: ,-Wd y •sistCJ).cia social 
30 Servicios edv.tac:ion'Ües 

40 ~cio~ agropecuarios 
SO Servicios de b.bon.torio 

90 Otee)$ ¡ert~icios 

~ RENTASDELAPROPffiDAD 

1 Ia.tere-scs 

30 Por depó$ito' 
31 Por dt:pósito• in'l'«nO!I 

2 DMdtcndos y/o Utilidadet> 

10 Dividendos y/o utilic:bd~ 
11 Oe trOJu.:es.as púhtios nacionales 

14 Ocl $C:Clor privado 

3 AuenWuniento de Tic:nu )'1'ettcnos 

10 ;\l;t't'nd:u:n!cnto de ti.eau y tetreoos 

DESCRIPCIÓN 

4 Derecb.os Sobre Blenes intangibles 
10 De:e.cbos tobre bic::)es inbngibles 

16 1'R.ANSFfJU!NC1AS CORlUENTBS 

1 Del Sectot Pci"ado 
30 De empitlSS$ p~ 

2 Oc-1 Sector PUblicl' 
~ Üt". c:nüdades detccnu..lizlltht '/ :autónotnu no titut.u:ie.as 

4 Donaciones Cotriente~~ 

10 De gobiernos atanjcros 
20 De ot,gan~mos e icstiwciond intenucio:ul.e! 

22 RECUPERACIÓN OE)>RESTAlliOSOE LARGO PLAZO 

1 Oe.l Sector Privado 
10 Del sector privado 

23 O!SI>llNUCIÓN DE OTROS ACTrvos r-rNANCIEROS 

1 OMni.nucióf.' de OisponibUid:a.d« 

10 Oii!misro.ción de eaja y bancos 

24 ENOEUOAMlENTO PÚBUCO INTERNO 

3 Col~~cióo de Ob~ciones de Deud.a Interna a Largo Pla~o 

10 Coloc:aOóu de bonos-

25 ENOEIJDAMlllNTOPÚBUCO EXTERNO 

4 Obtcncióo de Pr.úr~r:oO$ E.xter:nos a T..:u .go Plruo 

lO De gobiet'tl.os ex~jo:o5 

20 De org'iUÚ.smM e in$tltudorKS :re_gioo:Ut.S e intem'11CIOnak:s 

NÚMER023 

Al' ROBADO 

45,670,000 
IS,646,000 
37,186,000 

195,989,000 

2.587 .298.?57 

?.'<87.20St2S7 

2,546,822,957 
40,}86,000 

415,656 900 

38 760.150 
14,;11,000 
24,249,150 

376.8?fi.150 
26,444,000 
19,750,000 
36,202,000 
31,216,000 

263,284,750 

423495.000 

104.554,000 
104 $54 000 

1()4.,5:.4~000 

296126 000 

226.1 26000 

80,~64.000 

215,762,000 

B.Oiíl,OOO 

13,061,000 

?,754 000 

9,754,000 

272.810000 

17 6_59 000 

17,659.000 

~ 
6_80.000 

254,4U,li!NI 

113,67S,OOO 
140.796,000 

a.;¡¡¡;.ooo 

3,405,00!) 

3~40S,OOO 

3.367.323 000 

3,367.l?3000 

3.367 ~393.000 

Uz_o?ft46,000 

14.20J_6#.0QO 

14,207.646,000 

1,592.5?7.0:1.3 

l $92 .527 04.1 

'248.104,000 
1,344,493,00 
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DESCRIPCIÓN 

RllSUMEN 

~ INGRll.SOS CORJUENTES 
S. INGl\ESOS DB CAPITAl. 
C. FUJ'i.NT8S FJ.NANCIERAS 

APROBADO 

68,S44,022,957 

31405,000 
19 167 636 043 

Artículo 2. Registro de los ingresos tributarios. La Superintendencia de Administración 
Tributaria y las entidades recaudadoras que correspondan, serán responsables del registro a 
detalle, de los ingresos tributarios en el Sistema c:te Contabilidad Integrada (Siooin), y 
elaborar un solo Comprobante Único de Registro (CUR), así como del cumplimiento de los 
procesos legales y administrativos derivados del mismo y deben proporcionar fa información 
de los ingresos tributarios, en el transcurso de los cinco (5) días siguientes de finalizado el 
mes a la Comisión de Finanzas PQblicas v Moneda del Congreso de la República de 
Guatemala de manera detallada, y al Minislerio de Finanzas Públicas, a través de la 
Dirección Financ;era, en la forma y periodicidad que se requiera. Oicha información deberá 
publicarse también en el portal web del Ministeño de Finanzas Públicas a nivel de clase, 
sección y grupo. 

La Superintend~ncla de Administración Tributaria tras~adará dé fotma 1ntegra la recaudación 
efectivamente reclbida, dentro dalas dos dias hábiles siguientes a la reeha de su recepción. 
a la cuenta GT24BAGU01010000000001100015 'Gobierno de la República, Fondo 
Común·Cuenta única Nacional' constituida en el Banco de Guatemala. directamente o por 
medio de los bancos del sistema que reciban el pago de bibutos, asimismo, la Administración 
Tributaria continuará con la responsabilidad de administrar y conciliar las cuentas de recaudo 
que se encuentren constituidas en los bancos d~ sistema C{Ue reciban el pago de tributos. 

Articulo 3. Registro de los Ingresos propios. Las Entidades de la Administración Central, 
Descentralizadas, Autónomas y Empresas Pública$ no Financieras, deben llevar cuenta 
corriente de los ingresos propios de cada unidad ejecutora y realizarán la concitiaeión 
mensual de saklos a nivel institucional con los registros del Sistema dé Contabilidad 
lnlegrada (Sicoin). 

Los tngresos propios de la Presidencia, Ministerios de Estado, Secretarias y Otras 
Dependencias del Ejecutivo, deben trasladarse a la cuenta monetaria 
GT28BAGU01010000000001117985 'Gobierno de la República Fondo Común Ingresos 
Privativos Tesorerra Nacional• y realizar los registros presupuestarios oportunamente en el 
Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin), de existir documentos bancarios pendientes de 
registro de ejercicios fiscales anteriores al vigente, los recursos monetarios se trasladarán 
automaticamente, sin mas trámite. a ta cuenta GT24BAGU01010000000001100015 
•Gobierno de la República, Fondo ComVn-Cuenta Única Nacional". 

Articulo 4. Traslado de dividendos y/o utilidades a favor del Estado. Las entidades v 
empresas que de conformidad con la ley están obligadas a transferir dividendos y/o 
utilidades al Estado, correspondientes a ejerciQos foscales anteriores al vigente, deben 
trasladar dichos rec~Jrsos a más taroar el último dia hábil de marzo det ejercicio fiScal vigente, 
a la cuenta GT24BAGUOI010000000001100015 "Gobierno de la República, Fondo Común· 
Cuenta única Nacionar•. sin aplicar deducción alguna, a través de transferencia bancaria vla 
Sistema de Uquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR). Asimismo, si la operación se efectúa 
por medio de depósitos monetarios, deberá realizarse en el Bai'\CO El Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala, en la cuenta GT82CHNA01010000010430018034 "Tesorería 
Nacional, Depósitos Fondo Común -CHN-". 

Las entidades que deben realizar asamblea de accionistas para aprobar la distribución de 
utilidades, deberán cumplir con esta disposición a más tardar treinta (30) ttias después de 
realizada la misma. 

Cuando las entk:tades o emp-resas posean capital en acciones y que la asamb~a de 
acclon~stas decida efectuar el pago total o parcial de dMcfendos con acciones, estas deberán 
emmrse oonfonne lo estipulan las leyes aplicables v ser trasladadas al Ministeño de Finanzas 
P~blicas a través de la T esoreria Nacional dentro de los prtmeros treinta (30) dlas después 
de realizada ta referida asamblea. 

En caso de mora, los funcionarios de las e~Hdades responsables de transferir dividendos vio 
utilidades al Estado, quedan obligados a pagar en concepto de intereses, dos veces la tasa 
activa promedto del mercado financiero vigente al momento de efectuar el pago, e informará 
dire<:lamente al Ministerio de Finanzas P~blicas a través de la Dirección Financiera para los 
registros correspondientes. 

las entidades o empresas deben env1ar copla de· sus estados financieros al Ministerio de 
Finanzas Públicas a través de la Dirección Financiera, a la Comisión de Finanzas Públicas v 
Moneda del Congreso de la República de Guatemala y Contraloria General de Cuentas, a 
mas lardar treinta (30) dlas después efe finalizado el ejercicio fiscal anterior al vigente y 
publicarse en los portales web del Ministerio de Finanzas Públicas y en el de las entidades o 
empresas. 

Las entidades o empresas a que se refiere el presente articulo, deberán trasladar de oficio 
los dMdendos ylo utilidades al Estado, sin necesidad de requerimiento. De no hacerlo. se 
faculta a la Tesorerta Nacional a solicitar por escrito su traslado, sin pe~uicio de las 
responsabilidades en que puedan incurrir las entidades o empn;sas obligadas, por su 
incumplimianfo. 

la Contratarla General de Cuentas, en cumplimiento a sus funciones, dará seguimiento a 
esta disposición. 

Articulo 5. Ingresos con dos tino al Fondo ComUn-Cuenta Única Nacional. Los ingresos 
que se realicen por medio de transferencias bancarias, se efectuarán directamente a la 
cuenta GT24BAGU01010000000001 100015 .. Gobierno de la República, Fondo Común
Cuenta Única Nacional": y los ingr<!'los que se realicen por medio de depós~os monetaños 
en quetzales con destino final a esta cuenta, se efectuarán en 1a cuenta 

GT82CHNA01010000010430018034 "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común · CHN·', 
constitukja en el Banco EJ Crédito Hipotecaño Nacional de Guatemala. 

TÍTULO 11 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPiTULO 1 
GENERALIDADES DE EGRESOS 

Artículo 6. Presupuesto de egresos. Se aprueba el Presupuesto General de Egresos del 
Estado pata el Ejercicio Fiscat comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos míl diecinueve, en el monto de OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE 
MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL QUETZALES (Q.87,715,064,000),distrlbuidos de la 
fonna siguiente: 

PRI!SUPUES1:0 DE EGRI!SOS POR GASTOS DE PUNCIONAMU!NTO, 
INVERSIÓN Y DEUDA t'ÚBUCA 

Ft.)NCIONAMIENTO 
INVERSIÓN 
DEtJDA l'ÚBLlCA 

(Montos en Quetzilles) 

DESCRIPCIÓN 

TOTAL 

APR0BA1>0 

az 71$.064.00.0 

57 ,27},896,902 

17,030,167,098 
U.411,000,000 

PRESUPUESTO DB EGRESOS POK lNSTITUCIÓN Y TO'O DE GASTO 
(M<>ntOt en. QueaalC's) 

lNSITfUCIÓN 

TOTAL 

PusidencU de 1~ "'R,epúblie.l 
Ministerio de Rtbd:one.s 
Exteriom 
Mini'terio de Goban$1Ó(m 
'M'.inisu:rio de h Oe(e:ns~ 
N•cionol 
1\.<iW.sttrio de- FUuru.u 
Púb~cas 

tNS'nTUClÓN 

lvtinistctio de Eduación 
Miniuc.cio ck ~ud Püb!k:t y 
Asist~ncis SocU.l 
Mi.aisLWo « TWuio y 
Prevuíóo Social 
Mi.nist«io de Ec:0t1omi:. 
1\-f!Aistttio dt' Agriculron, 
Gacacl.es:H y J\lim.ent.~.ci6n 
.M;.i:u!l«:.nO de 
Comuni<:aciooe&, 
tnfoe&auct\l.ta ., v:oy;-tnd~ 
Ministuio de &et'fp. y 
.b."lin"s 
M:ini:t\erio de Cultuta y 
D~ort~ 
S.eo:ctUJ:i-a¡¡ )' Otr.U 
Oq>tndencia.s dt.l Bj(Q.Itiq-o 
Mitu!'laio de .>t.mbicnt.t: y 
ltCC'I.ItW~ Ncn~.n~let 

Obt;g.d= .. dd F..wlo • 
C:iq¡o dd T<OQrQ 
SU'Vicios de: b Deuda l"((bli.ei. 
Minl$tcño ck Dc:sa.aollo 
Sodsl 
Procutt~duó:. Gener::U de b 
t;-.iscilm 

TOTAL 

87mJlá 964 QQ!) 

231,000.000 

S77.TI2,000 

s.444,809,lOO 

2, 702,699,000 

381.240,000 

FUNCIONA!IilEN'rO INVE.RSlÓN 

&21J.!\?,6.2ll2 )'7 fnOJ67.Q28 

230,42.9,300 570.700 

571,528,389 6,183,611 

s_149,491,079 29S,IJ8.021 

2,463,688,876 239,010,124 

310.43<1,039 10,803,961 

DEUDA 
PÚBLICA 

13 ,411 gnp ogg 

TOTAL PUNCIONAMltlNTO INVERSIÓN 
DEUDA 

PÚBLICA 

16,522,586,425 16.367.745,854 IS4.S"..0.571 

7.908.657,000 1,719,044,889 189,612,11 1 

797,236.000 794,439,562 2.796,438 
4()3.358,000 399,16>1,486 4,193.514 

1,>14(),4()7 ,000 1,351.120,7SO 89,286,250 

6,584.411,000 2,205,280,477 4,379,130,523 

8().992.,000 17,597.500 3,394.500 

622,959,000 532,133,007 90,1125.993 

1,526,747,000 1.499,54<;,:2.(12 27,Z00,798 

177.284.000 165.83S,S30 1 1,415,170 

Z7,43S.6<2.575 t 6,294 );4 1 ,366 11.141,401,209 

13,411,000,000 13~411~0001000 

1.34?.067,000 964.768.2>'10 384,298,760 

117.256,900 117,1 8~05<í 74,844 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POK 1NSTITUCIÓN Y FUNCtONAMIENTO 
(Monros en Qoe~let&} 

INSTITUCIÓN TOTAL AOMINlSTRACIÓN DllSARROU..O 'rRANSFBRENCIAS 
HUMANO COR.RJI>l~T'e$ 

TOTAL 57.27J,§9§.2ll2 &.40.80!i.QQ1 39 07Q.1?S.242 !8.759.$25.252 

Presidwcia de b 
Re1n',bllea Z.1f!&29.JM ZZJ,i44,SO:~ 6984495 

Oitccción y 
Coor&n .. ciOO Ejcc:uti\"ll 32,682,982 29.838,487 2.84CI,495 
Stguridul PrdidenWl y 
Victpm.idenci:tl 175,466.318 172.966.318 2.500.000 
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TOTAL ADMINISTRACIÓN I>JlSARJ\OLl,.() TRANSFERENCIAS 
Bl.JM,ANO CORJUBNTES 

37Q.43§,Q39 358r'i86.097 

181l,Sil6,969 16S,957,027 

22,Z63,464 2.2,263,464 

126,901,260 126,907,260 
40,458,346 ·10,4S8,34ó 

16 367 765 854 1i,013¡14Z 

1,288,754,351 . 14,033,442 

232,337,575 

1,794,560,543 

8,955,078,154 

l,Ol8,044:902 

492,871,624 

111,981,869 
3,;163,830 

1,879,163,000 

267,492,489 

180,000,000 

124,117,517 

1l >36.423 082 

1,1 85,178,061 

229,905,475 

t,730,9s8,6os 

8,704,456,777 

<m,206,>99 

459,013,084 

110,613,473 
3,363,830 

135,697,115 

U.MC),94Z 

11,849.942 

2,1117,309,330 

.89,542,848 

2.,432,100 

63,571,935 

33,8S8,540 
l;l68,;1% 

1,743,<165,8Z5 

267,492,4.89 

!Sil,OOO,OOO 

124,117.517 

TOTAL ADMINISIRAClÓN DE5.'AAOI .• to TRA.'<ISFElU!NCIAS 
HU!\J.ANO COI\l\JENTES 

7.719,!).!4.~9 201.128.3 7l 

314,622,1128 81,128,371 

2AI,340.R96 

953,136,320 

3,671,283,131 

1,()34,011,389 

489,91l ,222 

1t 7,301,315 

36,784,4$7 

187.226,767 

533,420,578 

20,000,000 

12().000,000 120,000,000 

79U.W562 102 115 M& 

SS,702,5G4 5~.602,564 

12,310.2".1) 12,310,220 

6.:tu 6..í' 440 

211,034,457 

221!,841,396 

953,136,320 

3,657,003,\37 

1,034,011,389 

489,078,222 

117,;107,315 

34,012,437 

187,226,761 

20.000,000 

144 SU:Z!A 

5$§.2.6C:.O?S 

22,460,000 

12,499,500 

14,280,000 

8)3,000 

2,772,000 

533,420,578 

542,512.000 

2,100,000 
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INSTITUCIÓN TOTAL A.OMJNJSTJt.<~.CIÓN DESARROLLO Tft.ANSFl!JtENCIAS' 
INSTITUCfóN A.OMJNTSTRACIÓN 

OESARltOLl.O TMNSFERI!NCIAS 
RUMANO COR.RJ.BNTI!S TOTAL J-IU>, !ANO CORR.J:BN'l':SS 

l'f'()O:l()ción de h Cuow y Aportes a 
l'oarulidad del En>pko 36,203,064 36,2()3,064 Orgarusmos :15,153,)73 25.153,573 
Re-creación d-t lol Aporte &mordinaJ:io 
TobajadoN:S dd: 

139,311,714 ~ b. fucud2 Nacionü 
&ndo 139,311,714 

·Cenlnl de Agicul""" 
Atención il i\dullO 
M:J..yot: 5:.0,000.000 s.soo.ooo 544,500,000 (ENCA) 2s,ooo.ooo 25,000,000 

Apo!tt$ y Cootu ,_ P:orukcimiento t Las 
O:g.mismoe e 1!-tcueh.s de: fonnaoón 
lmtin.c:iones Agtieola 'lO.ooo.ooo 30,000,000 

N :u,:!on:..ld. e 
CntcmaóotWes 912,000 912,000 Minis teño de 

ComuQ.ÍeACious, 
Míni.;rterio de 
Economía 329 '!6MS6 307,585.718 2l!!.R.1!l 90.§67.898 

lnfraes'Ull.CCUt<a y 
Vivienda z,zoszsom L813.047 187 332.427,013 59,806,217 

AdministcaC.ón 
[nni.rudon.al 57,245,247 S t,766,4l7 9\0,810 

Admirusttació:l 
4,568,000 'iri$Urociorl-21 51,090,32\ 31,725,321 13,365,000 

s~i.Oos ltegistrale; 69,906,.273 69,906,273 Di.rc:cc:ión Gcoenl de 
Ptomoc:i6n ~k b. Dtninos 213,919,647 206,676,495 1,2·13,152 
lnven~ión y Unidad EjeeulOO'I de 
Compc.tenaa ll,l)96,909 }1,096,909 Co:\setvación Vial 1,144 ,0<1<1,000 1,139,71.3,041 4,330,9S9 
Gestión <k b. Oi.rttti.ón Genen.l ck 
lntc:gnc:i.ón Eooft6mica Tra.nsportcs 11.427)00 17,027,300 400,000 
y Comucio EX-terior 83,343,081l 81,,\'i43.0SO Dit«.-ción Ge•ler.tl de 
De$:t.cxoilo de b. Mlao, AeronWciCil Civil 2'10,989,000 262.689,000 8,'lOO.OOO 
Pec¡uciia y Medit.oa 

37,409,802 UoiO.dde 
Empresa l7,409,80l 

Consmu:ción de A lis tenc:ill y P::ottcc:ióu 
Edi6ao• dd .E.s-ttdo 64,896,900 64,296,894 600,006 

:t1 Consuru.1d0r y 
Sup~i6ndeJ Dirección G1=nCJ:::al de 

Coll'lttcio lntuno 18,863,217 18,863.277 R.adioclif\lsión y 

1\po.tte :allrutiruto Teltvisjóa_ Nuiooal 1Q.984,000 10,907,S81 76,413 

N2.aonal de Es;adls~ t,)nid':ld de Conu:ol y 
105,000 (Th<'.E) 56,800,000 56,800.000 Sup<n>i>lóu dt C•blc 6,637,823 6,532,823 

Aporte para el XII Instituto N-adonal de 
Ccmo N:a.ci.oa~ de S1smologi>, 
J)ob\adOn y el VJ] Vulanolof')>. 
Cctt~o Nacion:ll de. Mett:Orok>g\1 e. 
Viviencb (JNE) 20,973,856 20,973,856 Hidrología 52.824,159 11,9%.980 40,65,309 391,870 
Aporte • La Asociación Dirección Gena::d d.e 
Gul'.terrulteu de Correm y Telignfoo 35.1!36. 770 15,256,770 580,000 
E..pon>dONs 1,717,200 1.717,2.00 

Su.pcrint~dc:ncia de 
Cuo~s y hpo~ a 

6,608,842 Teleooroun.Lucione5 19~97,500 18,947,500 650,000 
OtgU\is.mOl 6,608.1$42 

Fandop=el 
lmpulio 2. lt. Ley de 

t5,000,(100 Dt>Surollo de la. 
Empa:Ct'ldi.m.iento 1~.000,000 

1'eJ~fonh. 7,370,000 6,870,000 500,000 

INSTITUCIÓN TOTAL ADMlNlSTRACIÓN 
DESARROLLO 'IRANSFER.SNCI.AS 

HUM.bNO CORI<.lBNTES 
lNS'flTUClÓN TOTAL A.OMlNlSTI\ACIÓN 

Dl!SI\AAOLLO TRANSFERENCIAS 
HUM. \NO CO'RRTll't.'TilS 

?t.fint&-teril) d e. Uaidsdp= el 
Agricult\U"a, 0d2:XOno de Vi"ieo.d2 
G.ul-:~dería y Popula>; 9,750,000 8,6~7,138 1,112,862 
Alimentación 1,351,12Q:Z00 2» 1lj1R3 133 300 SS4 30-1,50§,§83 

Ultección G eoetaJ de 
AdminiJtoa6n Protcc:ci6o J Segurid-ad 
tnstiruáonaJ 173,834.150 167.633.560 4,200,590 2,000,000 
ApoyOpo:"Lr.Lel • 

V'w 68,43<,114 67,934,114 500,000 

Con!ium.o Adecuado de 
Fondo Soci3l de Alimentos 224, 107.237 148,548,943 75,5>8,294 

Asistencia pua.. d S<>liwitbd 139,998,084 11,847,886 122,150,198 6,000,000 

Mqur.u:(lÍc:nlO de los; F'oodo p:a.t2-la Vivieoda 79,782,000 75,829,&44 3,952,156 
tnppesoa F amili:ucs 3S1;271~081 3411,881 ,461 ~9,620 Aporte a. la Emprcu 
Apoyo 1\ .Agricul(Otes Portuu:irl Nacioaa.l de 
F:smi.lia.rd en b Ch.1mperico 4,624,520 4,624.520 
'Prt'Vendón de l11 Aporc~ a 1:1. Bmpresa 
Dctnuuic:ión Cróruca 36,338,9'15 36,338,9!5 faroca.z:xiles d'e 
Oesuro\lo Sostenible GuatctrW'Il 4,388,000 4,388,000 
de lol R~lt-'l<:>s Cuotas y l"\po"~ st 
Nuul"1!..es 5 1,4~.713 44,290,303 1~113.410 

O~arusmos 2,666,339 2,666,339 
Nom:uti.v:~~ y luistU\ci& 
T~C3. p:sn la 

Mininedo de &e1gi::a Pro<l•<ti.W.d y 3.033.738 
Comp~titividad y Minas 11 sn.soo 70.307.324 1256438 
A.gropeaus:ú e Adm.in!stnción 

l·lidrob"'16ti<> 82,048,695 82,048,69$ 1 nttin:cio:W 2.5,$32,364 25,U55,384 776,981) 

Resu:tiv:~.ciQn y De&aaOilo Sostenible 
Moder:r:u:t:lCÍÓn de la dd Sector Energético, 

Actividsd Agt~ Minero y <k 
(FO<>•g<O) (\(),000,000 13,368,600 %,631,400 HJd:ooob\1!05 5,840,074 5,84<1.074 
Pom!ecimi.tnro de-t. Exploradón, 
Acb:nini.stnción del Explo~.ación y 
1\gu> P"" 1.2 Com~ci.óo 
Producción So~teniblc Pettolcn l7.42S..212 1 6~1611,212. 1,2.61,000 
(Incl~ Si.steau.J de Explotación y 
Riq>,O) 72,2()?.706 7'2,202,706 fuploución ~1in0'3 12,113,970 11,708,220 405,750 
Sc.nid.os de Foanacióo S~'Vor.bd R:tdiológiei 4,421,788 4.:156,438 165,350 
y CapwtmOón Agrioob 
y ftorest:tl 53.442,0()0 50,542,000 2,900,000 Set">'icio$ Técn.icos de 

Apoyo a b Ptot«ción y L1 bor:uorio 4,L39.3S2 4.039,352 100,000 

Bimestsr Animal 3,000,000 3,000,000 loerecnc:nto de h 

Aporres '<l Eati<bdef. Energí11. Rer.o'7:ab1c e:n 
'Descenu-ali:eadas y b Mllttiz Enug!tico 1 ,562,140 '1.500,082 62,058 
A u.tór.omas 1\0 Cuou.s a. orgu.ismos 

FÍtllWOetU 163,258,680 163,258,680 internacional« 262.600 262.600 
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INSTITUCIÓN TOTAL AOMJNISTI\ACIÓN 
or: .. sA.anow.o TRAN"SFBRBNCI.AS OBSAIU<OLLO TRloNSFBllBNCIAS 

HUMANO COIUUl!NTBS INSTITUCIÓN T OTAL AOM I'NIS'I'I\ACI ÓN HUMANO COlU\ll!NTBS 

Ministerio dC' CU1rur2 Com>oión l'...,dcnaal 
yDepom-1 SlUl3.0Q1 61 176·.32! Q§.<l2l911 34,462.691 Coc.tob 
.Admi::Ütt."2C1Óa Dis4ti'l'Útll0Óft 1 el 
Insñtuciorul 24,21i#JO 1,176.399 23,101,UI lt.ósmo Corun.loo 
~ci6a. f'O!Omto y 1>\,ebloo ~.., 
Di&Wóu ... ¡, ....... 97,015,7()4 94)30,287 2,785,411 Gus,..,... (Codwo) 10,4210,7-40 10,420,740 
1\a........aóa, 
Pt~y 

S.C..wi& ... 5<¡wicW! 

¡>,oe«aóo ód 
Al:mcn!úU 1 

-p...,aiznonio Cu!.tuaJ J 
l<ulric:Dcal el. b 

){,tunl 136,lo1~6113 1:16,)0.6&1 l'>eUdeoaa ..... 

Foe>oto al Dtponc ao ~~>a) S0,221,(101) 50,221,000 

F<Cdcndo 1 a b 
Aul<l<id.d pus el 

lUu :et 17Z,301,7:14 164,574,249 7,TZ1,.riS ~bnqoSasl<m>bltck 

e;..,.;., dd o...aolo b o.....a dd lA&<> ck 

Oahwol 111,S20.000 1~44,491 275.509 A:it!in 1 su Enromo 

Aporte :W. Comc"o ~1\l>IS<L'.E¡ 12,769,442 12,769,442 

N•áoNI puo b 
Od'auaáo el. la M-

Pto=cióo el. Lo ÚJdÍS"l> (De=) 1&,8)',625 la,B32,62S 

Ar.,;¡.. Guu=ab Sccrt11rh dt 

(Oll'AG) ~.100,000 &,500,000 r..~w. Eotntig>a 

Apo<t<pv>b ddl!obdu(SIE> 35,000,000 33,221,964 1,778,036 

Oqa:nt::"lls:bobc St<tt1'11:Í1 T écÑc:l. dd 

Culwtol (Ad.,...) S,(IOI)fJOO ;,ooo.ooo Con¡qo NtiOO!UII de 

Apottcl 1 Cuow 1 Sqp.oDdad 28,000,000 28,000,000 

&ricbday s.=- Corrua .. 
O<p>i!..,. 10,174,296 10,114,296 Violmci11 Suu.l. 
Apon:e a la Mociaoón €ql!otsci6n 7 1"rstll de 

Gu~~.t.c:aW.tca de Penon" (SVCT) 21,000,000 21,000,000 

Olim.pi:ad:r.& &;peo::.les 2,000,000 2,000,000 

Mejora.micnto de. Minilterio de 
Cmthu Dcportivu 60,000,000 60,000,000 Amhkute f RecutSOt 

Natucalt':S J6S.B3:8:.MQ ;12.lll.l!U HO !!:3it 92§ 2,§82 §.4S 

Sea~t.hufa~ y Ot:r'Q.!J Administdción 
OefH!ode:nc.iu u~• Lrutirucional 48,U7,,38S 17,717,086 28,481,251 1,875,048 

Eje~utivo 1 ~U.Si,.2.02 3~2l2.l,tsS 28&:.:Z85,M2 1$3.$&8.010 Gestión AmbLtntU coo 
Senttub Gt::llttaJ dt Ja llofllSIS co d CIU1lb4o 
PtUidmci.a dr- U Clil'náuco 8ij,:m.3211 S8,99l.JZ9 
Rtp6blioa 19,000,000 17,834.692 1,16.S,30& Cons~c:ión y 
Comisión Pra.idenaal Prot.eea.óo. dt: lo• 
Conali""'""' de J. Rc.cuaos Nalur.lkt y 
Pol!tica dd l!.)ecuüvo A.tobimtc: 13,101 ,835 15,101,835 

e\ M:atcna de De.~ ~.Socio 
Hum.mo. {Coprcdch) 180,275,755 !.!,284.4GO 141,207,000 784,295 Atnbient>l 1 
S<a....U Pd ..... de b Puticipláón 
Pta.Kialci1 15,420.000 14,416.921 603,(l'l'J Cí>.o<b<lm> 9,857,681 9,4$7,681 

INS'I'I'TUC1ÓN TOTAL AD•LINIS'I'RACIÓN 
OBSAIUtOU.O "J"RAN"SJ-'E.lt.ENCI.AS 

11\lMANO CORJU'2N"TBS 
DHSAJUtOU.O TRANSFEJtENCIAS 

INSTITUCIÓN TOTAL A0Ml NlST1tACIÓN HUMA.. 'lO COR&ISNttS 

S.Uewi&ck AponosyCoocosa 
Con.odtruo6o Ejuuun Eoéct.ck. 7 
ckbP.......X..C. 62, 114,!100 61,694,900 420,000 o~ $14,600 81•.600 
Foodo ... O..umlo Y~~nW ck totartCCDt.o 
Iodicen• G\DtaoaltcCO de ~S rtt +aa'n 1 
(Fodip) 31 ,294,7210 :l(j,869,720 42),00[) 

desedoos oólid<n 5,(101),(101) 5,000,(101) 
~de 

Coa>uniadóu Social d. 
b- 38,285,538 56,985,538 1,300,000 Ob1ic.lciaue$ del 

s.cn-w;. de Bim..w Esudo • Cargo del 

Social & la PnsKicnaa Teoo"' l§zMUllü a.u;¡w.ooo t57ft.m.4n Pz-'22..1t.lSl.} 

de la Rcpúblka 288,593,1 so 483,>06 269,11l4,265 19,07S,379 AadaNade1...enJuu 

S.Uewi&ckbPu Moruci.G .. tcmo~o. 

\S"'"'} 68,)10,000 42,889,498 2S,4210,S02 (AL.\!G) 32.,()1)0,000 32,000.000 

05<W Naooosl do Apoa Noaooalck 

s...icio c¡.;o (Q.,ec} 52,000,000 49 ,,'10,7'5 2,619,265 Abnxupand 

Cons<jo N •cioool ck 
DMaaollock 

Áro=P.,~du 
fu ~(1_\rllCt'Qt'l 

(Con.p) 121,949,000 112,9S7,213 8,991,787 Eeonómla (ANADI.l!} 14,9SS,OOO 14,9S8,000 

Auw<i<bd pon d 
AAioc:i.lció.P Na.aon.sl ck 

1\00tjo Su.uento.blc de 
&.,¡,....,. Mv.nici¡nles 

!11. Cudlc:.. y dd. Lago de 
Oepart:~mentakt 

Am>tidin (AMSA) 28~78,160 28,478,180 (Asonbomcl) 25,000,000 25.000.000 

Seoe:t1Ó.a de Benanérito Cu~ 

Planifi~óoy 
Volut.wio ck 

Progr:unación de la Borohc:\MJ de 

Pre:Lldend1 (Stgq>lw) 101,873.094 90,744,534 I,S23,S60 9,305,000 Gu2.t~md1 (CVB) 80,000,000 80,000,000 

Con5CJO N•ciuoll.l de b 
OJUn Pasivu Civikr;-

JuventUd {Conju.,.c) 12,125,000 11,201,710 m~o dcl&t•do 5,195,658,575 S:!0,837,833 4~674,820,742 

Sea.t:tuia Ejoe.cunv:t de. Colegio <k Abog,tduo 7 
b Comioión Contn 1>• Not:W.o. de G.u.wrula. 11,078,000 11 ,0'18,000 

Adi.ecioacs 1 t1 T'dBc:o Comis.ión. s Patc:nudos 
llfcito ck Drog:u por b. oompn de 
(SECCATID) 6,751,017 6,4$4,911 296,100 &~'"""" !'~ala 21,810,000 21,810,000 

Secn!bda. Nt.aonal. de Comit< ou.np;.;o 
Ciencia 7 T....olotóa G~at....Wo<eo (COG) 
(S ... qt) }2,344,290 31,894,290 450,000 (Apon• Cono.úG><ioool) 93,S2G,OOO 93,520,000 

Sec:tecd> de Obo• Comilip»>-
Sociala de la El~ Mqonm..,uo cid 
cid Pnsodeme (SOSEP) 1~8,598,261 8!l,()49,47S 109,$48.726 O;apode-
s..r..m. Pmidenáol M"""'!'oleodtll 
de la Mujer~ 28,5}7,930 28,220,105 311,84S Ciudod ck Gwoo...W. 6.000.000 6.000.000 
s..r..m.cl."-"- Confrdr.....;.Sn 
Agnrioockb DeponinAuiDoomo 
Po "JCQOA de la ckG...u.mat.to>AG) 
lt<pUh&ao 37,)51,540 ,., '117 )112 164,338 (Apon< eon, • ._.,¡¡ 174.~ 37<,940,800 
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INSTITUCIÓN 

Confoa:nad6n del 
fondo pan 
E.rott¡t:naa.s y 
C.N:unicbdes PUbticu 
Congr:esu de la 
República 0.. 
GU!Ite:smla. ~pott.e p« 
Q.GOO,OOO,OOO (Incluye 
apo~;te.-a t. 
'Ptocun.duz:ia de.lt» 
o~~chos Hum-unO!I 
po! Q.120,000,000, o! 
Pa.~,:bm~1<t 

Ccnaout'I~O por 
Q.IJ.OOO,OOO y ala 
Corte Ceutto1U'neticana 
dcjw.ticia.cn 
Q.2,400,000) 
Consejo &:onómico y 
So-tul de Cu.attmili. 
(CES) 
C.ootcjo N:tciona1 de 
Adopcioo .. (CNA) 
Coruejo Nacio.n~ p:ut 
la Atención di:. b.s 
Ptr$00:l!r. C:OT'I 

OUapacidi:d (Con11.di) 
Ccnttalorla G~:nc:nl de 
C~Uni:IS (Aporte 
E:ll:l:!:'aotdiouto) 
Contl'tioti::t G c:nttal de 
Cuema¡¡ (1\pottc: 
Institueionlll) 
Cocm!ina~ Nacioos! 
pa.ra lll Red\lt;Oón de 
l)eea:sttes de Orip,en 
Nstur:J o Ps:ovoC'Ido 
(Conred) 
Corre de 
Cc_ln ttituciu!Uli&.d 
(Aponc Con.s tituOonsl} 
Corte de 
Cor.ttitucion2Echd 
(Apocce .,.,_,¡,,;o) 
Cu<e[[)O de Bbm.buos 
MtJnidpakt 

INSTITUCIÓN 

Devolución de 
lmpu.t.st(IIS 
~cia•y 
c.wNdad<s Públie>t 
Facultad 
!..anno:ltnenc:tn:&- d~ 
Cieru.i.l$ SuciÑes 
(Fhao) 
Fotw.leciJniento de 111 
Preinveaoióu Púhtie& 
Fundación pan b 
Cou.s:erv:tciOn de ios 
R.OCI.lt'4os N:!.ru.nles p 
Atnbientsles en 
Guatemala. (C:~.nje dt. 
D eucb por Narun.Jcza) 

l nspección Gcner:tl de 
Coop=tiv"' (lngeoop} 
lnstitutQ de Pomento 
Municip.J (lnfom) 
ltu>tiruto de b Oe{eou. 
Públlca Penal (IDPP) 
lmlitnt() Gu:d~iniltcco 
df:' S<:guri..bó Soci:.l 
(Apor~ dd Estado plWl 
el CloMIP) 
l n.sbr.uto Cu<ttemslreco 
de Seguód>d Socu 
(Aporte del Est2do 
Ptogeu:ll:l TVS) 
In:;titvto Gu:..tem'Slr<:co 
O..Segwidad Socm 
(Cuota P•trQnlll 
Pr.o~a .'\EM) 
1Mritot0 G~td'!Wteco 
de: St-gutidul Soci:d 
(Cuot:l P4aon1Ü 
l'w-!VS) 
ln.stituto G\Uterm.hoc:o 
de Thnsmo (Iupl) 
(lnduye Cl>l't'i~~.inne.'Í 
\m¡euiu por $'Alicia 
1-~e:a. 'J aw:him•) 
[J)SÓWto Nicional de 
AdnunL'$tp.QQn PúbUc:t 
(!N.'Ü'} 
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TOTAL ADMI NISTRACIÓN OI!SMUtOL\.0 TRANSFERENCIAS 
HUMANO COIUUlll'tri!S 

2.30,000,000 

635,400,000 

8,000.000 

17,792,865 

17.8<9,388 

52,000,000 

302.,4SO,OOO 

97,000,000 

1!7,685,540 

11,200,000 

230,000,000 

635,400,000 

8,000,000 

17,792.~65 

17,849,388 

52,000,000 

302,450,000 

97,000,000 

62,490,000 

67,685,540 

11,200,000 

TOTAL ADMINlSTR. .. CIÓN OESAlUlOLLO TllANSFBR.eNCIAS 
H.U!IVoN O COI.UUB1'iTES 

80,000,000 80,000,000 

8,000,000 8.000,000 

1,500,000 1,SOO,OOO 

25,000,000 25,000,000 

2.000,000 2,000,000 

19,694,000 19,694,000 

86,2Z1.3S3 86~.353 

217,354,000 217,354,000 

22.5,900,000 225,900,000 

131,800.000 131,800,001). 

41 1,400,000 411.400.000 

3(),900,060 3(),900.000 

110,113,000 30,000 1\0,083,000 

15,980,882 1 >.980,882. 

INSTITU CIÓN TOTAL ADMINlSTRActÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HU~UNO COJUUilN"J:ES 

Tnstiruto N~cional de 
llcoqu .. (lnab), 
"dtni.:wttltción del 
Programa Fomento a1 
P..stablcc::.rniento, 
RoeupcaciOO, 
Restauación, lvilnejo. 
Pt()dueción y 
Protección de Bosques 
eu Gu2temalA 
{Pcobosque) 
Instituto Ntci<>nll1 de 
Bosqu« (lrab), 
Mimini.~ción 

Pt~:.t de lnceoMos 
ForesWa. pua 
P<>oe<do<CS de 
Pe.quedu Ia(t.:n$iOna 
de Tien~ ck Vocacibn 
Fo=tsl y A¡;xoforeow 
(l'inp<p) 
Instituto N-¡c::ional do: 
Cienó~ For:en.scs de 
Gum awa (l.nadJ) 

lrutitu.to Naciorul de 

62,490,000 

23,434,000 

250,000,000 

Coopc:rativu (Inacop) t7,690,200 
úutiQ.!tO p2n 1~ 
Asis.teuW y Atención~ 
b Vktim.a dd Odito 10,000,000 
lnre:raa en 
Ocvoluo.&, de 
Impuestos 1,100,000 
'Min.i!otecio Público 
(Apotte &-tnordi.o'llrio) 1 n ,1 19.90Q 
'M::i.tmtctio Público 
(Aporte tnstitu.ciooal} 1,300,000.000 
06~ NJtcion:LI. de: 
PTevCllci6n tk b 
Toltlm\ 1 OtrO$ Tr:alO$ 
o Penas Crueles. 
lnbu.tnM05 o 
0"S"<bntC4 8,000,000 
Chgatúsroo J u<ha.l 
(f\rorte Coo!;tituciotwl) 1.7.49,80'2:.000 

1,500.000 

62,490,000 

250,000,000 

17,690,200 

10.000.000 

117,119,000 

1,300,000.000 

8.000.000 

1,249,802,000 

lNSTITUCIÓN T OTAL 
De5AJlROL.LO TIIANSFI!IWNCIAS 

ADMINfSTRACIÓN HUMANO COIUUBI:<'CllS 

Oq¡>nisO>O Judicial 
(Aporte E:xasotdin.uio} -S1l.JOS.OOO 513,305,000 
Proc:vD.du.r;b. de los 
Du«:hos Hwm.nos 
(l'OH) 10,000,000 10,000,000 
~.liU'tl t!e 
l oJott'l'lación CatJist.ral 
& G""t-b\ (JUq SS,OOO,OOO 85,000,000 
~srro N~tcional <k 
1M PcnoMS (Re~Jap) 160,000,000 160,000,000 
Sccret'll.Óa "Eje(;\l.tt-n de 
U lnst2t1.c.U. 
Coordinadon. de la, 
l\•todeminci6n del 
Sc:ctorJU$t:i,ca 
(SEICMSJ) (Aportt 
lnstirucit>oal) 9~981,600 
S~wit. J!jecuti:n de: 
lalnsanW 
Coof'rlinlldoc! de la 
Moderoizll.cióo. dd 
StC{('l1 IU1tici~ 
(SI'!lcMsJ) (O=• 
Aportes) 9,90S,360 9.905.)60 
$ca~t:lt:Ía N200n.t1 de 
Adrn.i.nümci6n de 
Bienes en Ex.tinción de 
Dommio (S=b«l) 10,978.803 10.978,803 
Seguro hn.mét!Xo 
¡~a Eventos 
Climáticos (CCR.JF} 20,000,000 20,000,000 

Supuinr~ci2 de: 
Adma.n.i:~~nci.Oo 
Thoo..n. (SJI'J) 1,278,862,000 l;z78,862,000 
Tribun:ll Sup.rcmo 
Electc>ral (\'SE) 
(,-.p<>rtc lnoriro<ioao.l) 15.6,225,000 
Ttibu:o.d Supmno 

1 S6,225,000 

Elecro<>l (l'SE} (Deu<h 
Politic.o) 2(1,000,000 20,000,000 
Tábu.nal. Suprtroo 
Eleaow (l'SE) 
(B.le:ccioott Gc:nc:ralc:s) 500,000.000 soo.ooo,ooo 
TtibuMl Supremo 
Eleaotsl (l'SE) (Voto 
~ d &tnLnjt;.rO) 25,000.000 25,000,000 



8 Guatemala, JUEVES 27 de diciembre 2018 DIARIO de CENTRO AMÉRICA 

INSTITUCIÓN TOTAL AJ)MlNISTRACIÓN DI!SAJUlOLLO TRANSr-EJU<NCIAS 
ffUl\IA.NO CORJlJENI'ES 

UtWcrsi.d=-d de 52Jl 
C~os de Gu:at<ma.I:.: 
(U"c) (Aporte 
Constil'l,lQonal) 
UniversidD.d de San 
Cutos dt: Gu:acemili. 
(\Jo..:) (Apo= 
E.s:c:;~ordinuio) 
Un.iven.idMl de S:m 
Ca.clos de Gu-att:m:ala 
(Uue) (Progr.un¡l tle 
Ejercicio 'P[o fesiooll) 
SIJPC"'Í'>do) 

Mi.nüm·:J:io de 
OesarroUo Sc,ei:U 
Admini.s~c:ión 
I ruri.t\I.Óon-al 
Servidos ck Apoyo 1 

los Ptop.uu.s $.ocWe$ 
Apoyo pan d 
Conm.mo AdCQ).ado de 
Ali.rne:ntos 
'Pre•:e:nci6n dt )n 

Ocl.i.o~~a..m 
.Adolcsc~nlci y Jlwent!3 
Dotaciones, Servicioli ~ 
tJútu:strucrun pan el 
Oe:urroUo Soc:i:al 
(!nduyt prerisión p~ 
eqwp:unieoro en 
CM.oo.~cbs Q..IS,OOO,OOO, 
equipamiento de 
centtos de: s'lllud 
Q.lO,OOO,OOO 1 
~t11.cion~ pan -:tpoyo 
b viviulth 
Q.ZS,OOO,OOO.) 
T:2-n¡ft:cnc:u~ 

Monetll.ri.u 
Condicioc:uhs t.t1 &tlud 
y .Edue2.66n. 
Tranútttnci:as ¡>u:~ 
T nn!!porte Ud A Uulro 
M.yot 
Cuota.s 1. O.q.o-mismos 

1.562,2>2..000 

100,000,000 

10,000,000 

264.7§8,?AQ 

66,075,S98 

99,248,894 

87,694.SOO 

57.121.740 

2SI,8S0,2'JO 

3TI.576,61S 

25,000,000 

200,000 

35.414.278 

30,564,878 

4,850,100 

4@J)87l\2 

ZS,S ll,OZO 

99,24U94 

42,394.550 

30.153.452 

245,600,190 

17,179,006 

100,000.000 

10,000,000 

469.246.\S.Q 

10,000,000 

45,JOO,ZSO 

26,968,288 

1.400,000 

360;397,612 

25.000.000 

zoo,ooo 

INSTITUCIÓN TOTAL ADMlNJSTMcróN OBSARROLLO T RA.'"SFERENCJAS 
HUMANO COlUUJ!NlES 

Pn)c.Ur'.&d\arla General 
de la N:ación U7.1820?6 113 ?&.ti 746 
Admini11.tnción 
losritucioo.al 38,198,309 36,42>,309 
Rtop«'.Se!Haci&i y 
Oefau• d.e los 
lnt<t« .. dcl Eobdo 34,395,465 33,837,&80 
Consultada. y Ausom 
deiEs<Sdo 4,330,375 4,330,375 
Protección de: lo:~ 
Dc:techos de l:. Fa.mi.!i:l 39,957,907 39,172,182 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR INSTITUCIÓN E INVERSIÓN 
(Momos en Qut:etlik:9) 

l-416,310 

2..073,000 

557,585 

785,7.25 

INSTITUCIÓN TOTAL 
t.NVERSlÓN TRANSFERENCIAS JJo."VERSlÓN 

TOTAL 

Presidc.ncia de la 
R epública 
Equip::uni.eato 

MJnist.erlo de Relllcíoncs 
El."t(':tioru 
Equipamiento 

Mil•ist~rio de Gobernación 

Co:osuucción dt: 
lnJnuU'\II;t\ll:t. put Suvicio• 
de I.o.teligencia Ci•il 
Equipamk:nto de la PoliW 
N a.ciona1 Cívil 
Construcción. Mcjotuniento 
y Arn.pl».ci.(m de 
in.fnestrUcmu. par:.. Se-..vído, 
de Seg•<l<4d Polki>l 
Construcción,. McJota.t!Ücnto 
y A.mpüaQón de 
lnfnestruc.t\u:l de Cttrtros de 
Oel~n~iñn 

n.o3o.J67.Q2a 

ó29..1Q9. 
570,700 

6.11lM11 
6,[85,611 

295,118,021 

8,000,000 

ll3,782, 132 

65,666.500 

22.000,000 

FÍSICA DE CAPITAL FlNANCIEI\A 

¡,f12.136..1?4 JJ,S67.§!í;'.304 5QJ6§a000 

~ 
570,700 

r..lii:Mll 
6,183,611 

29S,U8,021 

8,000,000 

133,782,132 

65,666.500 

22,000,000 

INSTITUCIÓN 

.Equi¡,.micnto 

Ministerio de l:a Otfeo.s~ 
N:leion:tl 
Equipunic:nto 

Aporte &:tttl.or:di.ruuio -al 
In:uiruto de Previsión 'Mil.it"a.t 
pan Capinili:tt~ción 
C""'?' de Logeni<MO 
(,Desurollo de Caaeten!l 
Tctci7..1:in) 
Cu<rpo de Ingeniero> 
(Combores y cq\lipo de 
pe:fou.ci.6n de pozos pll.r.l. 
!!.poyo :ol comunkb.dea. y 
corredor seco) 

l\liuistetio d e Fioa.n.:cu 
'P(ab.Licu 
Equip-unieuto 

Ministerio de Ec.lucuc.:i(m 

Equip:un!el.'lto (Apo.r« 
Coo,stituciona.l) 
Equi¡nmi=.-o 
A pone 'al Conúté N~cion.J 
de Alfsbctizt.cióo 
lnfn.cstr:uctun Edoeati-9.,. dd 
NiveJPñm~o 
lüft!les:ltll.Ct'Uril Bducativa dd 
Nivd B&oico y Divenñ6cado 

Ministerio d e Salud 
Pública y Asi.slenci~ Soei~ 
Constl'\lcción.. Ampliación f 
Mejorunic:nto <U. 
ru~csrroet\lr.l. de s~tud 
Equipmlieoto y ouos bienes 

Ministerio de Tl~bajo y 
Previsión Social 
Eq.Up~m:en:o 

INSTITUCIÓN 

Ministerio <k Eeouom.ia 

Aporte.~ lo;ótutn Naciorttl 
de E.srn~tio (l.NE) 
A~rtt :a b AsocUo6n 
Cuu~tec:~ dt: 
E.1:portadores 
Equip>n>.i<nto 

~íinist~rio de .. '\griculrora, 
&wadeóa y Alimentac::iól' 
Rcactiwcióny 
Modemhación de la 
A~d Agtopecu'IJU 
(Ponag<o) 
A poto F"tn:lndeto para 
P(O(Iuct<>tes del S~ctot 
Cafellllero 
A¡t<trtcs ;¿ l!ncid1dd 
Oescoou:alixG.dli.S y 
Autónómas 
Equipuruenro 

~iinüt~rio de 
Coruun.i~ciotJct;, 

Jn.(ruestJ'Uc.ou a y Vivicoda 
Otttcdóo Genetal ck 
CcaUÜnO$ 
Unicbd de Connrucción de 
l!difi.~ del &r•do 
ln•titutO N aciorul de 
Si.$mologú, Vu.lc:A.."''ología, 
Meteorologia e H.idrolog.ia. 
Uokb.d pata et OC$a.rrollo t!e 
Vivien~ Popt,tlnr 
Di.tución Genetol de 
Prott:e.áón f Sétu-1ido.d VUJ 
Pondo Sooa.l de Soliduid:t.d 

Fondo pan b Vivienda 
At~~:Dc:ióo ~Daños por 
Emettencia en el Mu:nic:ipio 
dé Jue-.z.Jutbpll 
'&cado de C'2l:wúd:ld Públic:.L, 
Erupción deiVoJcin de 
P•ego (DG 1-2018) 
Eq,u.i¡>:.mieruo 

NÚMER023 

INVERSIÓN TRANSFERENCIAS INVERSION 

65,669,.389 

25,000,000 

150,000,000 

50,000,000 

JY,§U.l,2§1 
10.803;961 

!>4,8ZO.STI 

2,000,425 

63,165~200 

5,003.095 

zs,zoo,ooo 

58,551,851 

1~9.612111 

76,060,000 

113,552,111 

2.796.438 

2,796,438 

FÍSICA OE Ci\Pl.T A.t.. RNA.NCTERA 

65,669,389 

;t]ll.010J124 

14.010,124 

150,000,000 

50,000,000 

lü 1U!3·a2!ll 
10,803,961 

148 917,476 

2,000,42> 

63,t6S,200 

25.200.000 

SB,SS1,t;51 

189.612m 

76,060,000 

ll3,S52.111 

2,'196.438 
2,796,438 

25.000.000 

25,000.000 

5,20.l.025 

5,90),095 

TOTAL 
INVERSIÓN TRANSF.ER.ENClAS INVERSIÓN 

4 193 514 

200,000 

30,000 

3,963,514 

89 286 250 

40,365,000 

10.000,000 

35,644,800 

3,276,4SG 

4.379.1.30.523 

3,21S,;I24,U4 

12,1!78,700 

1 l,úS2.431 

10,000,000 

24,574,790 

15?.813,000 

609,486,200 

26,219.926 

253,121-'00 

S6,12'l,892 

FÍSICA DE CAPITAL FINANCIERA 

3 963 S14 

200,000 

3(1,000 

3,963.514 

3,276.450 3~ 644 800 50.%5.000 

~.365,000 

10,000,000 

3,276,450 

4 012 644 .323 352 466.200 

3,215.224,284 

12,1!78,700 

11,6112,431 

10,000,000 

24,574,790 

159,813,000 

250,000,000 3S9,486,ZOO 

26,219.926 

253,121,300 

S6,129,89Z 
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INSTITUCIÓN TOTAL 
INVERSION TRII.NSFERENCIAS INVERSIÓN 

FÍSICA DE CAPITAL FlNANCIBRA 

MiDUcecio de E ne.tgU y 
Mirut.s · 
Equipamiento 

l\1.inisterio d e Culrur.t y 
Deportes 
in.Cnestruct.u.n Depor:riw) 
Rt:aeuJ"VIl 

Bqu.ipruni~to 

Secrenuil~S y O trtt.$ 

Ocp<:n.dencias el el 
Eieeurivo 
Com.i~ibn 'Pn:sidc:m:i~ 

Coardi.no.dora d~ la t>oUUCll 
d.el B.jfli.':Utiv"o ltfl Mateúa de 
t>~dtO$ Hu.a:\.:11) 01> 

(Cop,«kh) 
Secn:tW Prñ"lildA de b. 
Pcellideocia. 
Sec.tttu:b d(" Coordinación 
E.jecutin de !.a P-rt$idencia 
FondQ <k Deu.uollo 
lndlg,en. G\1~-te.nult.c:c:O 

(Fodi~) 
Sccn:ta.da de Comuniou:ióo 
Soaal de la P«~ide.nci'l 
Secretaria. de Ricne~tl-ar SocW 
de b. Pte&dencia de. la 
República 
Seo:etn:i2 d~ b Pu {Se('Y.\2.) 

Ofu:.i-1):1 N :acion:il de S~oo 
CM! (Ons«) • 
Come}o N::~.eiotu:al ck Arcns 
l 'rotq¡idn (Cooap) 
Au1oci.cb.d p:u:a. el Mule)o 
S~Uterlt~blc de b C~:.cnc¡t y 
dd L.¡o de A:m-ulidin 
(Al\ ISA) 
Sec:retuU dt' PJ~acón y 
Pt~n.ación de lt. 
Presidc:nW (S~cpia.n) 
Cons~o Nadonlll de b 
Juv-c.otud (Conju9'e) 

~ ~al2:4,.C.QO 

3,394,500 3,394,500 

2Q 82,;,2:23 2:2m92l 

S1.508~65 SI,S<l8,26S 

39,317,728 39,3'17,7.28 

27 200 7?8 2 7 200.1.9.8 

2.424,245 2,424,2-lS 

80.000 80,000 

885,100 885,100 

4,705,280 4,705,:280 

1,114-.46"2 1,714,462 

6,656,S5Q 6,656,850 

26S~OOO 2.65,000 

91,000 97,000 

1,051,000 1,051,000 

1121,820 821,820 

1,019.906 1,019.906 

875.000 875,000 

INSTITUClÓN TOTAL INVERSIÓN TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 

Seaet.:a..tí:a Ejecutiva_ de b 
ComWón Conu:~ l:u 
Adicciona y el Ttifico .Uicilo 
de DI'Oll'S (SECCATID) 
Seaet&W. N:u::ionlll de 
Cien_~ y Tecnología 
(Senacyt) 
Seci·e:t'lt.l:f¿ de: Obr .. , Sociale~; 
d~ b Es:pcn11 del 'P~jddlte 

(SOSBI') 
Stattví:a. Pr~dmc:W a CO: la 
Mu¡ec (Sept<"n) 
Sec:rc.t:uú de. Asunto:s: 
1\gruios ~ la Pre&idcod:'l de 
bR.púbuca 
Con\i.'l-i6o Pre::iden® Con m 
bt Dlscd!rUn:!ción y cl 
R;u:.i~mQ Cc>n.tn. )O$ PueblQ!f 
(ndígt:nas m Guat~ala 

1,248,983 

2.455,710 

1,754,739 

20,050 

648,460 

{Co<!Ma) 79~60 
Autoridad pt.ra d. b-'l:l.ntjo 
SU$te11t2b!e de l-a. ú.le:.nca cld 
l..ago de Atitl:tn y ~1.1 P.ntomo 
(J\MSCLAE) 23Q,5SS 
Oefen'Oth de la. Muj~ 
Indígenil (Oemi} 167 ,.'HS 

Minittecio ck t\mbi.et:1tt )' 
.Rec;:u rnl'l$ N :a.rurales ~rz.q 
Equipamiento y Otros Blen~ 11,445,170 

Oblig:u::io n c.t del &t'3do a 
Cugo ddTt!Snro .1 11141 40J 2Jlt) 

A.g«~ci~ Nacional de Afuln:t.ü 
pan el Üf:SU!ollo rle 
lnfDc:s-t.ructurt l'ic:onOmica 
(ANADTI!) 42,000 
.A:~ud.cl6n <k Sombero6 
Municipales D~:ar{llUlC:JUt~l.es 
(Asoobo<nd) 2S,Ooo.OOO 
Benc::D:lérito Coespo 
Voluuew:o de Bomberos de 
G=•""""• (CVS) 20,000,000 
Comité OKmpi.co 
Guarem.'!lltt:~.v (COG), 
:aporte COOIIÜtuciOt':Ü 215.21)0 

FÍSICA DE CAPn'AL FINANCIERA 

1,248~?83 

2.455,710 

1,75, ,739 

20.050 

648.460 

230,558 

167,375 

ll.H~ 
11.445,170 

11.141..401..202 

25,000,000 

20,000,000 

215,20<J 

INSTITCCJÓN 

Comité pro~Mejorruniento 
dcl Cue<po de Bomberos 
M un.iap:UCll <le-l:a Cil,ldl-d de: 
Gu:ttt:Ol.:\la 

Consejo N acional de: 
Mop<ione> {CNA) 
Con'lqo N.cionlll plln l:1. 
Atención de .._, 'Pets01.'HI.& con 
Oi!C\pacid:ad (Cot!:u.b) 
Consqos De,utftmentnle.'\ de 
Oe!:anoUo (Ponpeuol) 
Coosejos O~uwnc:ncales ck 
DuattoD~ apol'tl::: IV A Pu 
Cootn.locú. Genecal de 
Cuentu 
Coor:dinadon. NKi,onal pua 
la R.edu.oc:i6n de Oeauttts de 
Ocigw N~rur:¡\ o Pr<~VQeado 
(Conttd) 
COrt~ de Conttil).lcion:tlitb.d 

E l Cttdito Hipotec:u:io 
NacionAl de Gll1lenub 
(CHN} 
El Cuerpo de Dombes:o111 
Mll.(li.óp;ales 
f'ideicorniso de 'Transpone 
de la Ciudad de Guatemala 
(Fidcmuru) 
Guaotía Pondo ·de Tiecru 

ln$pec:o6o Cen.et:tl de 
Coop.,.U.U (!Agecop} 
lnaciruto de: Fomento 
MuNcipol (lnf9m) 
ln1tituto de la Defen$a, 
Público Pen>l (tDPP) 
tnstiruro N<J.cioual de 
Admi.ni5·tt~ci6n PúbliCA 
(INAP) 
lu.stiruto Nacional de 
llo"l"eo (ln•b), Propma de 
l.noe::ltivoJ fores tales parad 
Fomento al &tablecimi.ento, 
Rec;upcnd6n., ReS(."1.1lr10:Ón, 

~ú.nqo, Producei.ón y 
Prote(;ción ck. BOJqU.c:$ c:n 
Gu:atem:~.b (Probosqu.t:) 

INSTITl)CION 

lruti.wto N.t.cioo1ll de 
Bosqu« (hub), Pto&o.au de 
l.nce!\U'VO$ Po~swes p~~n 
Pequeños Posecdo-ru de 
T:.c:mu de ~octelÓC ~otesW 
o Agroforestal (l'i.Ppep) 
l11.stit\1co Nacional de 
Ci.enc:iu Fotms~ de 
Gua•eaW& (lnacil) 
toscimco Na.oonal de 
Coopf!r)tl'\l":l.S (.l"Mcop) 
M1nist&:rio 'PUblico 

Munic:ip:alid:ades.. aporte 
CCII.'LftitucionaJ 
M\l.llicip.lidades. 1.ponc de 
vuios impuestos 
Múnicipdl&~. llporte IV A .... 
Rcgistto d<.lnfoant~ciOn 
Carutt1ll de Guiiter:nab (IU<.) 
Scaeruú Ejeo.:ti~ de la 
ln:.tu.nd:t Coon!i.udOri. de b 
Modecni:1.ación del SC(;tor 
)U5ócio (SBICMSJ) 
Sec~tlláa Nacionnl de 
Admirunnción de 8i.c::n« en 
Exóoción de Dominto 
(Scr>ltbed} 

Mlnilltedn de DeurroUo 
Social 
InfnesU"UGt'Ur.l t::.ducanva 
lnfn~aucntta de":~ 
Sanecamiento y .Arubsmfl: 
tn rr::~ "I.Nc;~\u.- VI,J) 

Equip:u:nit."CUO 
Ph.otas de tn.Ul.Oliento de 
a¡uu t'C$iduale.'i "j dttecbos 
sótidot 

Procur-3duria Gc:ne:ral de la 
N:.ción 
~uip:unkntl) 
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TOTAL INVERSIÓN TllANSFERENC!hS INVERSIÓN 
FÍSICA DE CAPITAL FINANCIERA 

2,000,000 2,000,000 

207,135 207,1~ 

150,612 150,612 

47,899~000 47,899,000 

2,589,158,000 2,589,1 58,000 

3,000.000 3,000,000 

8,000,000 1!,000,000 

7,493,460 7t193,460 

1,000,000 1,000,000 

6,3(10,000 6,300.000 

190,000,000 190,000,000 

5,000,000 5,000,000 

306,000 306,000 

59,523,647 59,523,647 

25,100.000 25~700,000 

19.118 19,!1& 

255,446,000 255.446,000 

TNVER.SJON TRANSFBRENCI.<\S INVERS!ON 

1:>5,70$,000 

15,3(,9,000 

1,309,800 

122,000,000 

611,630,000 

10,000,000 

664,040 

21,197 

.1&4 298.769 

11,947,133 

24,787,mu 

Ul.802,074 
48.762,.•1'72 

2!10,000,000 

1U.U 
74.844 

F1SICA DE CAPITAL FINANCIERA 

384.27SJ§O 

11,9-47,133 

24,787,0tU 

18,802.,074 
·18.762,4'72 

280,000,000 

ll.W 
74,84<1 

135,705,000 

1,309,800 

122,000,000 

3,124~,000 

611,630,000 

664,040 

21,197 

10,000,000 
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PRESUl'UBSTO DE EGRBSOS POR Sl!RVlC!OS DE LA Dl!U0/1. PÚBI.TCA 
(Mon1M t'.n Quc:tulet) 

INTERBSES 
DESCRIPCIÓN T01' 1\.L Y AMORTIZACIONES 

COMISI ONES 

T01'1\.L 

793,326.826 

},171,022,174 

-'rtl,;ulo 7. Antl<;ipo do reeu,..oo. Adicionalmente a lo que ulab4eee el artlc:ulo 30 Tf!f del 
Decreto N \mero 1 01·97 del Congreso de ta Repúb&ca de Guatemala, ley Orgánica del 
Prewpuesto, el Ministeño do F'tnanZaS Pílblcas podrá antidpar recursos en los slguientes 
casos: 

a) Por modio do cartas de crédito; 

b) Por los estab4eddoo en los con- de prtsramos y dO<'Iaeiones externas que 
'SUScriba el Estado; y, 

c) Otras que el Mtnlsteno <le Finanus P~bllcas determine de conformidad CO<'IIa ley. 

Articulo 8. Modificaciones presupuestartat. Cada Entidad de la Administración Central, 
Descentralizadas y Empnesas Públicas, podra geotlonar anle el Ministerio de Finanzas 
Públicas. un máximo de cuatro (4) oolidtude• de modllicaclones presuruestarias 
intratnslitucionales (clase 1NTAA1) en cada mes y para el caso del Ministerio de SalUd 
Pública y Asistencia Social, ocho (8) solic~udes de lao referidas modificaciones, con 
excepción de las entidades Servicios de la Deuda Pública y Obligaciones del Eslado o Cargo 
del Tesoro. Esta disposición no se aphcara cuando se trata de ta atención de casos 
declarados conforme al Decreto Número 7 de la Asamblea Nacional Consliluyente, Ley de 
Orden Público. 

Articulo 9. Pago por servicios, asi como cuotas de sogurtdad social. Los setvicios de 
energla etéctrica, agua potable. telefon1a. transporte. almacenaje, extracción de basura y 
deslrucción de desechos aófldos. servicios de lavander!a y vigilancia, asl como las wotas de 
seguridad social 'V los arrend.amientos de bienes inmuebles. deberán ser pagados 
oportunamenle por las Enlidedu de le Admínísttaeión Central , Oescentraflzadas y Empresas 
P1lbllcas, con cargo a su propio presupueslo do egresos. La autoridad superior de cada 
en~dad será respon•able del cumpllmtenlo do raJes obNgaclO<'Ies. 

-'rtlculo 10. Informe do ejecución preaupuestlrla al Congreso de la República de 
Guatemala. El informe enalitico de la ejecución presupueslaria do la Presidencia de la 
República, Ministerios de E&lado, Secretarias y Otras Dependencias del EjecUiivo y 
Procurad\Jria General de la NaCICl<\, a que hace referenCUI la titeralw) del arlí<:u4o 183 de la 
Cons!Jtución Polltica de la Repübltca de Gualemala, senl remllldo al Congreso de la 
Repúbroca de Gualemala cada cualro (4) ,_, en un plazo que no exceda de veinte (20) 
dias después de fina&zado d"ICho periodo. por CO<'Iduelo del Mrnisteño de Ftnanus P\)blfcas. 

El último inrorme del I!Jefciao fiscal CO<Tesponder6 e la liquidación del presupuesto anual, 
contemplada en el articulo 241 do la Conaii1Uei6n Polftiea de la Repojbica de Guatemala 

Los otros Organismos del Eslado, Entidodes Oeountralizadas y Autónomas, procederán de 
la misma manera Copia de los infonnes meodonodos deberán 8ef trasladados al Ministerio 
de Fonanzas Públicas a llavés do la Oiracd6n de Contabolidad del Estado y a la CO<'Itralol'ia 
GeneraldeCUiln!as 

Articulo 11. Celebración da convenlo5. A las entidades receptoras de transferencias, 
autorizadas po< el Congreso de la República en el Presupu0$lo General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejerclclo Fi&eal v1gente, les son llpfieables las disposiciones 
establecidas en el articulo 32 Bis del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, 
Ley Orgánica del Presupuesto. Asimismo, en los conventos que se celebren con las 
enbdades receptoras, se estipular.\ que si se trara de fondos destinados a fundonamienl o o 
inversión, los cuales deberán coadyuvar al logro de los objetivos y metas de la inslil ución 
que otorga el aporte y del ento reclor alin a su noruraleza y objelo. En el caso de la Entidad 
de Obligaciones del Esl ado a Cargo del Tesoro, serán las enUdades receptoras quienes le 
den cumplimiento a lales raquenmlentos. 

Articulo 12. Transfmenclas do fondoa. Ningún Minisl erio de Eslado o Secretarias y Olras 
Dependencias del Ejeculi\lo, puede traruoferlr fondos a organizaciones no gubemamenlales, 
fundaciones o asociaeione5 lucratNas o no lucrativas naclonale.s e lntemacionaJes, que no 
eslén incluidas denlro del PresupuHio General de Ingresos y Egresos del Eslado para el 
Ejercicio Fiscal vigenle. Esta disposición no se aplicart cuando sa trate de la atención de 
cosos declarados conforme al Decrero N<1mero 7 do la Asamblea Nacional Conslituyenle, 
Ley de Orden Púbfico. 

CAPITULO 11 
PRESUPUESTO POR RESULTADOS 

Artieulo 13. Melodología y •Jecuclcln. Las Enlldades eJe<:utarán el presupueslo conforme 
la matodologia y sistemas del Presupueo!O por Ruultados (PpR) que para el efecto defiSla el 
Ministerio de Finanzas Pübbeas 

Para las lns1ituciones DMcenlnllízadas y AutóMmas. se debf!fa realizar la implementación 
de los Módulos de PpR para el preoen!AI e..,.:ldo fiscal, CO<'I la asesoria del Ministerio de 
Ftnanzas Públicas La müima IUiorldad do - lnsli11Jao<1es, bajo su responsabilidad, 
jusbficará técnicamenla al Minilterio de Ftn81W1a Púbkas, los casos en los cuales la 
implementación no sea posible levarla a cabo en el preserte ejercicio fiscal y deberá 
entregar su Plan de lmplementadón para et IÍgU>el1te ejercicio fi!CIII a mas tardar el último 
día hábil do jun.o del ejercicio fiscal v¡gente. 

Articulo 14. Ejacuclón fí.tiea y financiera. la ejeeuelón rTslca y financiera de las entidades 
púbDcas deberi llevarse o cabo de acuerdo al producto y subprodudo definido en su 
planificación eslralégiea y operaliva, CO<'I el objetivo do que la provl$lón de los bienes y 
servidos respondan a las priondados establecidas en la polilica general de gobierno. 

En ningUn caso se podrén ejeeut3r inaui'T)oa que no correspondan a &a naturaleza de la 
1ntetvenei6n definida en Sos productos y aubproductos. 

Las institudone• públtc:&s propteianln la eficiencia en la ejecuet<in lisica y financiera de sus 
reopediws presupueslos y debenln implementar las medidas neceurias para 1\acer más 
efiaenles y lacnif¡c;¡" tos modelos de Mrviaos de sus irlwvendones. de manera que se 
garantice la prOI/iskln de lo• bienes y HMCtOS a la población 

Asimismo, las autoridedec de las tnStituciones SO<'I responsables do rear~Z"r la medición de 
indica6ores posibles de ser venfteables y cuantíficabiM de manera cuatt'wnestr.J~ con 
critenos de releVancia, clandad y penlnencia. Loo indic:ado<es debe<án..,.. congruenles CO<'I 
la planificación esvatégica y operalrva ...-.mente deftnlda, en función do los resultados, 
prodUc;los y subproductos eotablecldos; y deberán informar de los resultados de la medición 
de los tndicadores en !onna cua1rimestral a la Secretao1a de Planiftcaáón y Programación de 
la Presidencia (SEGEPLAN) y al Mlnlslelio de Fonanzas Públicas y poblocar1o en su portal 
etectrónico. 

Se autoriza para que en et caso de los informes a loo que hace referencia el articulo 32 Bis 
d..r Decrelo Número 101-97 del Congreso de la Repabllea de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupueslo, los lnsttlutos por Cooperativa de Ense~anza puedan presentar los mismos de 
manera cuatrimestral. 

Articulo 15. Informes da avance fisico y fin•nciero de prestamos externos. Las 
enUdades ejecutoras de J)f'éatamos externos deben cumplir con ta presentación de los 
informas de avance flt1c0 y financiero, y panaa de ejecución do tos préstamos externos a su 
cargo, en caso contrario, e.l Mlnfsterio de Flnenzas P¡jblicas, a trav6s de Ja Dirección de 
Crédito Público, informara a la Contra~rla General de Cu&ntas dicho incumplimiento, a 
efecto que se apliquen las medidas que eotre8pondan. 

Art~culo 16. Elaborac16n do Información eatodfstlca y lfneas basales. Las instituciones 
p(tblicas continuarán con la consttuoclón y mejora de ta1 lineas basales establecidas que 
permilan la medición do la efectividad de loo programas presupuestarios, y coadyuvar al 
dise•1o de los programas con criterio de cobertura y calidad de servicios públicos, para el 
eleeto se deberán de actualizar conforme los resollados de los Censos de Población y 
Vivienda que proporcione ellnslllulo Nadonal de EsladlsUca (IN E). 

Articulo 17. Sagulm1ento a activtdades post censale.s. Con el fin de actualizar 1a 
información estadística sociod~mogréflea. que permita el disetl.o adecuado de politicas 
pUblicas y segu1mtento de las priorldade$ nacionales de desarrofto, deberá continuarse con 
l.a reah;¡aciOn de las actividades poslerforu 11 XII Censo Nacional de Población y Vll Censo 
Nacional de Vivienda, para lo cual queda facultado el Instituto Nacional de Estadistica {INE) 
para priorizar la contratac'6n de serviQOS', equ.pam~to y demás materiates y &umintstros 
para llevar a cabo las ael!'lldados post censales, a través del Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA). a•f como para elaborar. suscribir o mocftficar el ronven1o 
respecllvO 

Ñ11culo 1&. Clasifie<tdor .. temátlcoo. t.as Enlidades oe la Admilistración Central, 
Descentralaadas, AIJI6<lcmas y EmP<esat Públicas, con base al articulo 11 Quater del 
Decreto Nlime<o 101-97 del Congruo de la República, l.e'/ O<gánica del Presupuesto, son 
responsables do cumplir CO<'IIa informaoón do los daslflcadores temilíoos, para lo cual debe 
utilizar el módulo áiSponlble en el Sostema de Contabitidad lnlegrada (SicoOn). 

El enle 1ed0f do cada dasifocador temjtico debe [l<'OilOidonar Of'lentaáón y capaálación 
sobre el tf!fna que l o corresponda, derivado do la nlllunoleza de sus funáo4 teS y su ~bfto de 
C0"1petenaa en la polhic:a que rige cada tema; velanl porque las estructuras presupuestañas 
que las entidades def11'18n para cada dasrflcador, sean consistentes CO<'I la polilica vigenre 
del soctor de que.., ITole la temlluca. dando seguimiento al ga11o con el ob!eto de que las 
emgaaones sean pert:inentet, &ostenlbhts y que tengan un erecto pos.ifivo sobre Ja 
población; y, elaborani un informe semestral sobre el avance en la materia. el cual deberá 
ser público y de acceso son rest~cciones en los respectivos portales web. Asimistno, cada 
ente rector debe elaborar, actualizar y publicar, a mas lardar el ú~imo dia hábil de febrero del 
ejercicio fiscal vGente~ tos m;nuales y/o gulas conceptuales del clasificador temático que le 
corresponda. 

CAPITULO 111 
TRANSPARENCIA Y CALIDAD DEL GASTO 

Articulo 19. Transparoncla y ollcioncla del gasto público. Las Entidades del Sector 
Público daban publicar an forma cualrlmeotral, Información sobre la geslión de la producción 
relevante de los programas qUe teng3n reauttados, la ejecución presupuestaria mensual del 
ejercicio fiscal vigente; asl como Información sobre los coslos de los servicios prestados y el 
número de beneficiarios. E.slo debe realizarse dentro de sus portales Web, y olros medios 
que consideren convenlonles, sin pe~ulclo de lo que dispongan otras leyes. 

Articulo 20. Seguimiento on la ostrateglo para la meJora de la ojocución y calidad d ol 
gasto público. Todos los lunclon&~O$ y empleados púbUcos. en eopeclallas autoridades de 
las instituciones, tienen l.a obhgadón de promover y velar que las acciones del Estado sean 
eficaces., eJicientes y equitlllivat, continuar con el togro de los resultados estabk!cidos, 
considerando la razón de aer ct. los progl'l.mas pl'asupuestarios. y fOG:IIizar el gasto en 
beneficio de la poblaá6n més neceSitada 

Las autoridades de las •n.stitUCionea deberán publicar en aus poc1ates web a m~\:s tardar el 
ü~ dia hábil de mano de1 eJercido fisall v~ente, una estrategia de trabajo que oontenga, 
como min¡mo: 

a) El plan de implemenlación do los programas y proyectos priontarios para el logro de los 
resuttados. 

b) Propuesta de medidas de tranaparencla y eliminación del gasto superfluo, coulorme a 
princípios do austeridad y responsal>lloda fiocal. 

<:) La reudócion do wentas ~ la gesl.lón lmt~uoonol de r~ acceso a t. ciudadanía. 
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Artícul o 21. Publicación de Informes •n portales wob. Las Entidade$ de la Admlnislración 
Central, Oescenlrallud .. , Autónomas y Empresas Públicas, con el propó'lito de brind;or a la 
eiudadania guatemalteca lrlnsparencia en la gestión públlca, deben presentar al inicio de 
cada cuatrimestre, a tnwés de sus portales web, infonnes que eonteogan la programación. 
repcograrnaáón y ejecuci6n de asesorias téalicas y prolesiona1es eonlrataclas con recursos 
reembolsables y no reembolsables. Los informes deberán ídentiflcar el nombre de la persona 
individual o jurldlca eontrntada, nOmero de identificación tnbutarta, ldentl'IC8dón del contrato. 
monfo, plazo, Ql)jeto y productos o servicios a enfregar. 

Los infatmes podrán ser publi~os en formatos editab1es con o4 fin de promover en la 
cíudadanla la utihzadón de datos abiertos. 

Artículo 22. Transparencia de los in.gresos. La Superintendencia de. Administración 
Tributaria (SAT) y el Ministerio de Economía crearán una baso de dalas de acceso público 
en sus portales web, en la que se publiquen 1os nombres de loa beneficiarios, montos 
globales por exonclonoG, exoneraciones y demas tratamientos diferenciados. Cuando se 
trate de ÍJ)centivoa tributario& a actividades económicas, esta base de datos de acce.so 
público. deta!\an\ adem&s. el nUmero de empleos creados, monto de inversiones realizadas y 
los salarios pegados, directamente vinculados al goce de los incentiVOs fltcales. 

A máo tardar el cinco (5) de cada mes, el Ministerio de Energla y Monas, el Ministerio de 
F'onanzas Públ>eas y la Superinteodencia de Administración Tnbutaria trasladarán al 
Congreso de la República de Guatemala y publicar.\rt en sus respectivos portales wet>. un 
informe estadfsbco mensual sobre regalías y todo iogJeso que el Est.edo perciba de las 
lndusll1as extracbvas en Guatemala, y la ejecuci6n de tos tngreaoa que por estos concep!os 
se hayan intalldo en el Presupuesto Genefat de Ingresos y Egreoos dol Estado para el 
Ejercicío Fiscal vigente. 

Artículo 23. Acceso a medicamentos, productos farrnadutlcos, equipo médico e 
insumas. El Minl$terlo ele SeiUd Publica y Asistenc1a Social, debe prlot1zar ta compra o 
adquisición de medlcomentos, productos farmacéuticos, equipo médico e Insumas, a través 
de convenios con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización 
Panamericana de la SalUd (OPS). agencias del Sistema de Naciones Unidas, el Fondo de 
Población oe las Naciones Unidas (UNFPA), Oficina de las Naciones Unidas de Sel'licios 
para Proyectos (UNOPS) y el Consejo de Ministros de Salud de Centroamérlca (COMISCA). 
~ adquisición d~ medicarnentos, productos farmacéuticos, equipo médico hospitatario, 
onctuye la adquiSieiOn de vacunas contra el VIrus del Papiloma Humano (HPV), para la 
prevención del eánoer e61'Yico-.uterino. Debe realizarse a costos accesibles, de buena calidad 
y con plazos no menores de dieciocho (18) meses antes de su vencimiento, contados a partir 
de la recepción del producto. debido al tiempo deltranspotte para llegar a Guatemala. En el 
primer cuatrimestre de 2019, deberán suscribirse los convenios que ae regirán por las 
normas de talet eolldades. Es1án exentas del pago del Impuesto al Valor Agregado, las 
irnf)Ortadones de los insumas de salUd indicados anteriormente y que se reaicen al amparo 
de dichos convenios 

La modalidad de pago podré rearozarse en forma <le anticipo& y de convenl' a los intereses 
del pals. podrla anticiparse has1a por el total del convenio fwmado para el ejercicio fiscal 
vigente. 

Las adquisieionea a nivel nadona! podrán realizarse exctusivamente. cuando se garantice 
menor costo, do Igual calidad y plazos de por lo menos diecíoc:.ho (18) mesu de lecha de 
vencimiento, contados a partir de la recepclón del producto. que los medicamentos que se 
adquieran a travds do organtsmos Internacionales o regionales. 

Aniculo 24. Accoao a alimentos. La adquisición de alimentos debe sor a costos accesibles 
el plazo de expiración óptima, en función de ta naturaleza del producto a partir de la lecha d~ 
entrega, de buena calldad y especialmente los relaeionadot a ta afimentaelón 
complementaria, y pr1or1Zlne la compra a través de convenios con el Programa Mundial de 
Alimentos de las Naaones Unidas, quien de preferencia d~ adqul~rlos en el mercado 
locaL 

Estjn exentas del pago del Impuesto al Valor Aglegado (lVA), las lmpo<laeione$ de 10s 
insumas de alimentos indiCados 'IU" se 1ealicen al amparo de dldlot convenios. tos cuales 
•ncluirán las normas de ejecucíón apieables. 

La modalidad de pago debe rea~a;;ne en la lon'na que eonveoga a los Intereses del país. 
pudiendo antk:lparse hasta por el total del convenio firmado para el ejercicio fiScal vigente. 

Articulo 25. Veriftcacl6n de bases de datos de beneficiarios de programas social es. Al 
otorgar benelldoo 8 la pob4aci6n por medio de sus programas aoelales, el Ministerio de 
Desarrollo Social y el Ministerio de Agñcullura, Ganadcrla y Alimef\tadón deberán informar 
de manera semestral al Congreso de la Republica de Guatemala, el llatado de benefieiaños 
de dichos programat, con el fin de depurar los beneficiarios y garantizar que la ayuda social 
llegue a la población a la que esta dirigida, con prioridad a las personas en situación de 
pobreza y pobreu extrema. 

Artículo 26. tnstítuclonallución e Implementación generalizada de una estrategia de 
mejoramiento de la calidad de los suministros hospitalarios. A más tardar el 21 de enero 
del ejercicio liseal vigente. el Ministerio de Salud Pública y Asi$1encit Social deberá integrar 
una Comisión T6cnica lntennstituclonal, con la pal1icipaclón ob41gatorla del Centro MMoco 
MJitar del Ministerio de la Defensa Naaonal. 

Con el objetlvo de W>staucionaiz.ar e impt<o..-.- mejoras en el control de adquisK:iones 
públicas y efláenoa en el mane¡o de inventarios de lOs insumos hosf)italarios. como parte de 
una cultura de trans~ y eficieneia adminislrativa en todo el S8dor salud, inc:luyendo a 
todas las unidades e¡eeutoras que eompran, almacenan y abastecen los tres niveles de 
ale<1ci6n en salud 

A más tardar el 3 de junio del ejercicio fiscal vigente, la Comisión T6cnica lnterinstitucional 
pu~1carli un Plan ele Trabajo para la Implementación Generaltzeda de la Estrategia de 
Me¡oramlentc de la Calidad de los Suminísttos Hospitalarios, el cuel deberá identlfJCar los 
requerimientos técnicos, tecnológicos, normatiVos y financieros Identificados en el Ministerio 
de Salud Público y Asistencia Social y en el Centto Médico MIIIW del Minisleño de la 
Del?ns~ Nacional, p~ra 1o,grar mejoras ~ustantillas en el control de las adquisiciones y la 
efi~enc1a en el maneso do 1nve.ntanos de 1nsumos hospitalarioa en esa& ctoa entklades. 

Para inducir una recuperación paulatina de toda la red de servicios de salud a cargo del 
Minisleno de Salud Pública y Asistencia Social, et plan de trabajo deberá además aborda< 
con prioridad ro. requerimientos téc:nieos, teenológícoe. normativos y financíerw para 
alcanzar a las Areas ele Salud en su calidad de ut1dades ejecutoras que oompran. 
almacenan y abastecen el pnmer y segundo nivel de atenaón. , 
Artículo 'r7. Prohibición de gastos superfluos. Se prohibe el uso de las asignaciones de 
gasto ptlblico para. 

a) Afimentos y bebidas para los despachos de ministros, vlcemlnistros, secretaños y 
subsocretarro. del Organ10mo Ejectrtivo. 

b) Combustible para los vehiculos al servicio de ministros .• vleeministros, secretaños y 
subsecretarios del Organismo Ejécutivo. 

e) Telelonla móvil en exceso • seiscientos Ouetzales mensuales (0.600) para ministros. 
vlcemlnlstros, secretarios, subsecretarios y cfirectorea genera.los del Organismo Ejecutivo. 

d) Gastos relacionado& con viajes al exterior, incluyendo viáticos, gutos de representación 
en el exterior ~ra ministros. viceministros, secretarios y subseaetarios del Organismo 
Ejectrtivo 

Se exceptúa de esla prohíbición a minislros, vieeministros, secretll<iot y subsecretarios, en 
los sigwentes casos. 1) cuando representen al Estado de Guatemala ante Organismos 
Internacionales o Reg,onares. 2) en los casos que partiapen en eventos de eslricto imorés 
del Escado a novel bilawal o multilatetal, en cuyo caso deberán Informar preVIAmente ante el 
Ministerio de Relaaones Exteriores; y, 3) ministro y w::emlnostroa de Eeonomia cuando 
realicen adlvidades directamente inherentes a su despacho. 

Aftjculo 28. Prloñzacfón en la asignación de cuota.s fln-ancfofal • Incorporación de 
saldos de electivo. El Min~sterio de Finanzas PCibficas deben! prior<Zar en la ~~S~gnación de 
cuotas flnancíoras. las solicitudes presentadas por los Ministerios de Salud Pública y 
Asistencia Social; de Educación y de Gobernación, asl como al Organismo Judicial. al 
Ministerio P~bllco y al Instituto Nacional de Ciencias Forenses do Guatemala (lnaáf) y de la 
Oefer168 Público Pen31 (IOPP), asi como a tos Consejos Departamentales de Desarrollo. 

Las entidades del Sector Público, deberan priorizar la ejecución da 1011 saldos de ejercicios 
fiscales anteriores, dicho& saldos deben ser u!Oiz:ados en loS programas esenciales para la 
producción do bi~et y sel'\licfos que se prsstan a la población. En el caso de1 Organismo 
Judicial y el Ministerio PCtblico deberá.n incorporar a la ejecución da sus respectivos 
presup<leStos para el ejercicio fiscal 20t9, los saldos de caja no utilizados en ejercicios 
fiscales antenores. asl como también las inversiones temporales. con el propósito de 
O<ientarto. a la extensiÓn y arnpl1ación de cobertunJ de sus respectivos servk:los, así como 
para la reducción de la mora judicial, en el caso del Organismo JudJCal y lortaleámiento de 
las Agencias Flscales LoqUJdadoras, en el caso del Ministerio Póbllco. 

Los sa'dos de Cllja remanentes que provienen de ""!'nacioMs presopuestarias no 
ejecutadas completamente en procesos electorales, referondos y consuttas poputares, 
reafizadas en ejerCICIOS fiscales anteriores y que haya acumulado el Tribunal SUpremo 

Electoral, deberán "" priorlzados, incorporados y utaiZados en el presupuesto de ese 
organismo para el proceso de alecciones generales de 2019 

·Attreulo 29. Gratuidad de servicios públicos esenciales. Los Organismos de Estado 
garantizan los servicios púbUcos esenciales de educación y talud pública y asistencia social. 
por lo euat se prestaron lntegramente en forma gratuita por parte del Organismo Ejecutivo, 
Entidades Oascontraliz:adas y Autónomas, y cuando corrOSpol\dlere, a las municipalidades 
de la Repübllea. 

Artk::u1o 30. PoiiUc.a do RGparación da las Comunidades At.ctadaa pot la Con.strucc:ión 
de ta Hidroeléctrica de Chixoy. Dentro del Presupuesto d• Egfesos de la Comisión 
Presidencial Coordinadora de la Política del E¡ecutivo en Mato>na de Derechos Humanos 
(Copredeh), de conformidad con la Uteral j) del articulo 171 de la Con$titudón Política de la 
Repúhlice de Guatemala, "" -~ ..,a previ$100 oe CIEN M ILLONES DE OVETZALES 
(0 .100,000.000) d4Kbnedos al resarcimiento contenido ..., la Poi!Uca Pública de Reparación 
a las ComURJdades Aleebtdas por la Consllueción ele la Hidt oelietrica de Chixoy. 

la Comisión PresidenCial Coordinadora de la Politica del EjeQ.C)vo en Materia de Derechos 
Humanos (Copredeh) elaborará el programa de ejecución, y loa desembol8os se realizarán 
oon apego a la d•si)Of\lbiJtdad de recursos que permitan tulcet ofoct1va:S las reparaciones 
económicas pend10ntu do pago. La referida programación podré sor objeto de revisión 
poñ6diea, a fin de trasladar tos recursos estrictamente neCC'Sanos. . 

La ComltiOn Presldendat Coordinadora de la Polltlca del Ejecutivo • n Materia de Derechos 
Humanos (Copredeh), con base en el reg1amento respectivo para la administración de la 
Polflíca de Reparoción, se asegurará de la debida custodia de la documenlación que dé 
cuenta sobre el uso de tos recursos y et cumplimiento do 8ua fines, y que se llener.~ los 
reQUisitos y procedlmlontos administrativos que deberán cumpllr las personas beneficiadas 
de la reparación individual y los proyectos definidos. 

Para el caso del resarcimiento coleetívo, la Comisión Presldendal Coordinadora de la Pollbea 
del Ejecul1vo en Materia de Derechos Humanos (Copredeh) an fllncoón a la Polltica PO:.bllea 
de Reparecoón a las Comurudades Atectadas por la ConslfUCd6n de la Hidroetédrica de 
Chlxoy, podrá realizar las transle<encías de presupuesto que oean lleCO!$IrlaS, a las 
~nsti\ucíonu y/o urodacles 0J6CU10ras que deban lleva< a cebo las invenlones o gastos 
p<e~t~stos para tal r., 

Sí durante el ejeraelo fiscal no se requiriera la utúll8Ción de too recursos a que hace 
referencia el presente articulo. se faculta al Ministerio de Finanzas Pllbllcas para que 
reoriente el espacio preaupuestaño no ublizado, en función de las prioridades de Gobierno. 

Artfculo 31 . Acciones EstratOgicas del Plan Alianza para la Prosper1dad del Trljngulo 
Norte. Las insl1tuckmes públicas deberán identificar fa estructura presupuestaria que 
corresponda dentro de su red de categOOas programáticas, en la ct10I se programen tos 
recurso& neeeaorlos, para d.ar respuesta a las lineas estratligicaa de acción del Plan para la 
Prosperidad del Trtél1!)ulo Norte. De lo actuado deberán informar al Ministerio de Finanzas 
Públicas, o lravós de la Direecíón de Análisis y Pollllea Fiscal, a efecto de llevar el 
segulmlorno rospedivo. 



12 Guatemala, J UEVES 27 de diciembre 2018 DIARIO de CENTRO AMÉRICA NÚMER023 

los objetivos del plan a los que se debe dar cumplimiento son: i) dinamizar el sector 
productivo para crear oportunidades económicas; ii) desarrollar oportunidades para nuestro 
capital humano; iii) m~orar la segurid&d ciude:dan& y el acc;eso a la jus·ticia; y, N) fortalecer 
las instituciones para aumentar la eonfi.an.za de~ poblaclón en él Estado. 

Articulo 32. Cobertura y priortzación en la prestación de servicios. las Entidades.det 
Sector Público deben definir y mejorar la prestación de bienes y servicios en ios municipios 
prioriz.ados, conforme la polttica social y económica vigente. aumentando la cobertura de 
intervenciones relevantes para el logro de los resultados, conforme a los catálogos de bienes 
y/o servicios ya definidos. 

Articulo 33. Prohibición para modificar asignaciones de seguridad a_limentaria y 
programas sociales. Las asignaciones aprobadas en el presente Decreto destinadas para 
la seguridad alimentaria, renglón de gasto 02.9 Otras remuneraciOnes de personal temporal y
renglones del subgrupo de gasto 18 Servicios técnicos y profesionales, dehtro del 
presupoesto del Ministerio de Agricultura., Ganadeña y Alimentación; así como las 
asignaciones de los programas sociales a cargo del Ministerio de Desarrollo Social; no 
podrán por ningún motivo incrementarse o disminuirse, excepto cuando sea para atender los 
casos que se declaren conforme al Decreto Número 1 de la Asamblea Nacional 
Constituyente, Ley de Orden Público o para fortalecer programas sociales. 

Articulo 34. Prohibición para incremento de asignación. La asignación de gasto 
aprobada en el presente Oeaeto para la Seaetaóa de Comunicación Social de la 
Presidencia, no podrá incrementarse por ningún motJvo. 

CAPÍTULO IV 
RECURSOS HUMANOS 

Artículo 35. Otras remuneraciones de personal temporal. Las Entidades de la 
Administración Central, Descentralizadas, Autónomas y Empresas Púbticas, podrán contratar 
seMcios té-cnicos y profesiona\es sin relación de dependencia, con cargo al renglón de gasto 
029 Otras remuneraciones de personal temporal. siemp!e que los servicios se enmarquen en 
la descripción contenida en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector 
Público de Gualemala. y bajo el procedimienlo que establece el Deaeto Número 57-92 del 
Congreso de la República de Guatemala, L.ey de Contrataciones del Eslado y su reglamento. 

La Presidencia de la R.ep(Jblic-a, Ministerios de Estado, Secretarias y Otras Dependencias del 
Ej&c1.JtÑo, Descentralizadas y Empresas Públicas, que susaib.an contratos oon cargo al 
renglón d& gasto 029 otras remuneraciones de personal temporal, no podrnn pagar 
hC)(Ioranos qua excedan la canlidad de TREINTA MIL QUETZALES (Q 30,000) en cada mes, 
con excepción de los que se financien con desembolsos de recursos p-rovenientes de 
donaciones o préstamos externos, siempre y cuando, así lo estipulen dichos convenios~ 

Las autoridades superiores de las Entidades de la Administración Central, Descentralizadas 
y Empresas PUblicas~ deberán aprobar bajo su responsabilidad y mediante res~uci6n, la 
programación mensual de ~os servicios a contratar con cargo al renglón de gasto 029 Otras 
remuneraciones da personal temporal, la cual debe contener COO"'O mlnirno a nivel de 
estructuta presupuestaña, la descripción de los servicios a contratar, el monto deJ contrato y 
el periodo de duración. Durante enero del ejerclcto fiscal vigente debe remitirse la 

programación y la resolución de aprobación a la Contraloría General de Cuentas. Las 
rep(ogramaciones deben ser aprobadas y notificadas de la misma forma. Asimismo, las 
entidades deberán registrar la programación y repc-ogtamaefooes en el sistema 
correspondiente. 

En los eont.ratos que se suscriban pata Ja prestación de servicios con cargo al renglón de 
gasto 029 Otras remuneraciones de personal temporal. quedará claramente e.stfputada la 
naturaleza de la actividad encomendada al profesional o técnico contratado. Asimismo, 
deberé establecerse que las personas a contratar con cargo a este renglón, no tienen calidad 
de servidores públicos, por fo tanto no tienen derecho a ninguna prestación laboral, 1a 
entidad contratante tiene 1a potestad de dejar sin efecto dicho conttato en cualquier 
momento, sin que ello implique responsabilidad de su ,parte. y los servicios a contratar no 
deben exceder del eje<cleío fiscal vigente. Cada autoridad contraiante queda obligada a 
publicar cada mes en el portal web de la entidad la lnformaclón que transparente los 
servicio$, asi como 1os informes con los nombres y las remuneraciones. 

Articulo 36. Jornales.. las autoridades superiores de tas Entidades de la Administración 
Central, Descenlrillizadas y Empresas Pública.s, deberán celebrar los contratos para el 
personal por joma!, siempre que los servicios a contratar no excedan da! ejercicio fiscal 
vigente. y se enmarquen en ta descripción del renglón de gasto 031 Jornales, contenida en el 
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. Para 
efectos de la contratación, deberá observarse et procedimiento, la aplicación de títulos de 
puestos, el valor diario del jornal y las disposiciones legales establecidas que regulan esta 
materia. Asimismo., es responsabilidad de tas autoridades superiores de las enUdades 
mencionadas, autorizar mediante resolución, la programación rnensuatizada de jorna1es por 
estru-ctura p-resupuestaria, conforme al monto instituoiooaJ aprobado para el ejercicio fiscal 
vlgente, y las entidades que utilizan el sistema Guatenómina~. deberán registrarta_ en el 
sistema mencionado: ta cual deberá ser remitida a la Contralorfa Genera1 de Cuentas, 
dutante enero del mismo eJercicio flscat. Las instituciones quedan obl¡gadas al cumplimiento 
del pago del sa.l'ario minimo indtcado en la ley especiflC3. La programación podrá variar$e en 
el t.ranscufso del ejercicío fiscal. utilizando el mismo mecanismo de aprobación: y si la misma 
conlleva una modlfteaci6n presupuestaria, deberá acompañarse a la gestión 
correspondiente. El costo adicional deberá ser tlnanciado con los recursos asignados en el 
presupuesto de egresOG de la enlldad de que se lrnte. 

La Presidencia de la República, Ministerios de Estado, Secretarias y Otras Dependencias del 
Ejecutivo y Pr'ocureduria General de la Nación, que eiecuten gastos con cargo a' renglón 
presupuestario 031 Jomales deberán implementar a más tardar ef 31 de enero del ejercicio 
fiscal vigente, el módulo disponible en el Sistema Guatenóminas para su ejecución. La 
Dirección de Con1abilidad del Est3do dará la asistencia necesaria. 

Articulo 37. Contrataelón de otros es.tudios y/o servicios. las Entidades de la 
Administración Central, Descentratl%adas y Empresas Pübltcas. deben abstenerse de 
autorizar contrataciones de personal para se.Mcios o atñbuciones permanentes con cargo a 
los renglones de gasto del subgrupo 18 Servícios Técnicos y Profesionales, en virtud de que 
las contrataciones de estos renglones da gasto deben s.er de caracter estñctamente tempera\ 
el"l función de productos a entregar, s in relación de dependencia y Cll.Yas funciones no sean 
de c.aráder pennanente. 

Articulo 38. Reconocimiento de g-astos por SOMCIOS prestados.. A las per$onas 
individuales que presten sus servicios técnicos o profesionales a las instituciones pUbliCas, 
se les podrán pagar Jos gastos que realicen con moüvo de 'os servicios prestados, siempre y 
cuando sean parte de sus responsabilidades estab1eádas en los contratos respectivos, y 
estén debidamente justificados y comprobados. conforme a los procedimientos es1ipulados 
en el f&glamt!!lnto vigente. 

CAPiTULO V 
TESORER{A 

Articulo 39. Obligatoriedad de detallar 13s o.spccificac:iones de lO$ gas:tos a través de 
Comprobante Único de Registro. Es responsabilidad de los autoriz>ldores de egresoo y de 
los responsables de la ejecución presupuestaria, especificar en el Comprobante Único de 
Registro (CUR), el detalle def gasto que se ~é ejecutando. Se prohibe a las unidades 
ejecutoras efectuar pagos del subgrvpo de gasto 18 Servicios Técnico~ y Prof&sionales, a 
través de planiflas. Asimismo, queda obligado el funcionario do cada entidad a actualizar 
mensualmente 1os reg\stros a nivel detalle de estas erogaciones, en los panales web. 

Articulo 40. Retenciones del Impuesto al Va_lor Agregado. Cuando las retenciones 
correspondan a la Presidencia de la República. Mlnl$teños de Estado, Secretarias y Otras 
Dependencias del Ejacutivo y ta Procuraduria General de la Nación, efectuada$ a través de 
sus unidades e;ecut0f3S, las cu-ales estan obligadas a ré'tener el impuesto, por medio del 
Comprobante Unico de Registro {CUR), será responsabilidad de la Tesorería N~eiona~ 
entefB-r el tata\ del impuesto retanido a la Superintendencia de Admini&tración Tt1butarla e:n 
fonna consolidada y conforme retenciones registradas. 

Las Entidades de la Administración Central. Oescenttalitadas, Autónomas y Empresas 
Públicas. que efectúen compras a través de fondo rotativo, serán responsables ante la 
Superintendencia de Administración Tributaria det pago del impuesto retenido. y de las 
correspondientes dedaraciones. 

Articulo 41. Retencionés del Impuesto Sobre la Ranta. De conformidad con el articulo 48 
del Decreto Número 10·2.012 del Congteso de la Repübfica de Guatema1a, Ley de 
Actuali:zaéión Tributaria, las Entidades estat~les a tra-vés de sus unidades ejecUtoras están 
obligada$ a retener el Impuesto: para tal erecto, la detennioación del impl.lesto se debe 
reali_zar en el momento del registro del gasto en el Sistema Informático de Gestión (Si,ges) . 
La constancia de retención se deben\ emítir por parte de las unidades ejecutoras con la 
fecha en que se realice el pago del Comprobante Unico de Registro (CUR) de egresos y la 
entregará al contribUyente a más tardar dentro de los primeros cinco (5) días del mes 
siguiente. 

Cuando las retenciones correspondan a ta Presidencia de la Rep(lbtica. Ministerios de 
Estado, Secretarias y Otras Oependenclas del Ejecutivo y la Procutadurla General de la 
Nac1ón, y se efectúen por medio de Comprobante Único de Registro (CUR}, sera 
responsabilidad de la Te&areria Nacional enterar el tot.at del impuesto retenido a la 
Superintendencia de Admlnistraei6n Trib~rtaria (SATI en forma consoHdada,, conforme las 
T'élenclones efectuadas por las unidades ejecutoras, quienes tendrán la responsabilidad de 
presentar la declaración de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta y de genérar los 
anexos refeñdos en la ley. 

Las dependencias de la AdmJnlstración Central, Entidades Descentralizadas. Autónomas y 
Empresas PC!blicas. que efectúen compras a través de fondos rotativos, serán responsables 
a.ote la Superintendencia de Administración Tributaria del pago del lmpuesto retenido y de 
jas coJTespondientes declaraciones. 

Articulo 42.. Prohibición de Inversiones en instituciones financiaras privadas. Se 
prohibe a las Entidades de la Administración Central, a los Cons-ejos Departamentales de 
Oesarrollo, asl como a las Ent~ades Descentralizadas y Autónomas que reciben aporte del 
Presupuesto General de lng_ra.sos y Egresos del Estado, a realizar con los fondos públicos 
que se les trasladan, cualquier tipo de inversión en institucio.nes flnanci.eras privadas. 

Se exceptúa de esta.disposlclón a las instituciones que manejen fondos de pensiones o que 
las leyes que las rijan se los permitan y la$ muoicipallda<Ses. 

La Contraloria GeneraJ de Cuentas deberá verificar el cumplimiento de esta disposición, sin 
perjuicio de la supervisión que &n esta materia efactúa la Supertntendenda de Sancos. 

Articulo 43. Consulta de saldos y cierre de- cuentas monetarias. La Tesorerra Nacfonal 
queda facultada para constJitar en el Banco de Guatemala y demás bancos del sistema. 
Información y s-aldos de las cuentas bancañas registradas en el Sistema de Contabilidad 
Integrada {SlccHn) , constituidas por Entidades de la Administración Central. según el Manuat 
de Clasificaciones Presupuestarlas para el Sector PóDiioo de Guatemala y que reciban o 
hayan recibido rocursos financieros del Pr&&upuesto General de h,gresos y Egresos del 
Estado del eje-rcicio fiscal vigente y anteriores. 

Cuando las cuentas de depósitos monetarios de las Entidades de la Administración Central 
existentes en el Banoo de Guatemala pennanezcan sin movimiento por más de seis (6) 
meses, se faculta a ta Tesoreria Nacional para que proceda a solicitar aJ titular de la cuenta 
el traslado inmediato de los recursos a la cuenta GT'24BAGU01010000000001100015 
"Gobierno de la República, Fondo Común~uenta Única Nacional'\ y que gestione la 
desactivación de dichas cuentas en el Sicoin. Con relación a las cuentas de préstamos y 
donaciones, Tesoreria Naciona1 ge$tionara la cancelación de la cuenta y traslado de 
recursos al fondo común, previo el visto bu~no del Ministerio de Finanzas Públicas, a través 
de la Dirección d& Crédito Público. 

Articulo 44. Saldos de los Consejos Departamentales de Desarrollo. Los Consejos 
Departamentales de Desafrollo que dispongan de recursos trasladados como aporte del 
Gobierno Central de ejercicios fiscales anteriores en cuenta$ monetarias, deberán reintegrar 
de oficio dichos saldos durante enero del ejercicio fiscal vigente a la cuenta monetaña 
GT'24BAGU01010000000001100015 "Gobierno de la República, Fondo Común-Cuenta 
Única Nacional", a traves de transferencia bancaria via Sistema de Liquidación Bruta en 
Tiempo Real (LBTR). Deberá informar de lo actuado a la Dirección de Conlabilidad del 
Estado y a la Tesorerra Nacional para los efectos correspondiente&. 

Cuando dispongan de saldos en euenta corriente constituida en la Cuenta única del Teso ro 
.CUT- de recursos trasladados corno aporte del Gobierno Central de e-jercicios fiscales 
anteriores. deberán enviar un informe indicando los contratos pendientes de pago a más 
tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal vigente a la Dirección Financiera del Ministefto de 
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Finanzas PObfiCaS, qulen reaJizaré un infom\e: tomando en cuenta Que k>a contratos coo mas 
de 3 al\os que no cuenten con movimiento y tos saldos que no conatit~•n obligac;ones de 
pago en la cuertla comente sean trasladados al fondo común. Con baM en el lnfonne se 
faculta a la DirecciOn flnandera pata solkitar a la Oireoc:ión de Conlablllded del Estado, Dara 
que tealice et d6bo\o do la cuenta comeruc del Consejo oonespondienle 

Artic.uio 45. Constitución y manejo de cuentas de d6pósitos MOnetarios en k)s bancos 
del sistema. Para constJtuot cuentas de depósitos monetarios en los beneos del sistema, con 
reanos ~1M del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, las 
entidades públicas, adem:ls de lo ""tablecido en el articulo 55 del Decreto NOmoro 1 &-2002 
del Congreso de la Repúbf'oca de Guatemala, L.ey Orgánica dol Banco do Guatemala y la 
Resolución de la Junta Monota~a N~mero JM-178-2002, bajo su ootMc:tn responsabilidad, 
l)fesantarán al Banco de Guatemala certificación del origen de tos rocur.aos 

Artfculo 46. Pagoa autorlzados en el Presupuesto G-eneral de tngreaos y Egresos del 
Estado. El Mlni.sleño de Finan.taa PtJblieas, por conducto de la Tesoretla Nacional y a través 
det Sistema Banwrlo Nocional, efectuará los pagos que ae deriven de la ejecución del 
Presupuesto General do Eg1esos del Estado para el ejorciclo flocal vigente, principalmente 
con abono dlfeeto en cuonta monetaria a los funcionarios, traba}3dOC'GS o empleadO$ 
públk;os, proveedor-ea, contratistas, clases pasivas, muoicipalkjadu y otroa bonaficla.noa dél 
Estado. 

P""' tal electo, la Tesororta Nacional enviará, por medio de documentoolílllcos o"" lorma 
&ledrónica vla Sistema de liquidación Brula en r.,po Real (LSTR) del Banoo de 
Guatemala la lnlormadcln de pago al Sistema Bancario N<>clc>MI o lntomacional cuando 
a¡>lique 

Las Entidades ~ y Autóno"""' reallzdn sus J)I'OilÓa$ oponciones y reglstros. 
oonfom1e a sus prooedlmlentoo. con excepci6n de aquellas que de manera gradual y 
progresiva implementen el SIStema de Nómina y Registro do P,..onal Guatenómlnas, las 
cuales deberin adoptar el procedimiento de abono directo en cuenta monetaria a 1os 
funcionarios, trabAjadores o empleados públicos. 

Ar1ieu$o .. 7. Oporacionea en cuenta úni ca para_ re<:ura:os de pr•atamoa, donaciones y 
contrapartldae. Laa operaciones de préstamos y donaciones: recibidas on efectivo, se 
adi'T'I in1~1rarán por n'edio de cuenta única en el Banco de Guotemala. EJ visto bueno que 
otorga el Ministerio de Finaou.s Pública&, conro1me lo establecido en Jos manuales vigentes. 
se limita a la verifieocl6n del saldo disponible en la cuenta secundaria correspondiente. 
según registros do1 Slc:oin. 

En el caso dol Organismo L.eg1slativo, Cll'gan1smo Judicial, Ofganoe do Control Polltico, las 
eml)(esa• públicas, enlld-• d"""""""liz.adas, aulónomas y las munldpalldades que no 
requieran aporte o contraparllda de parte de ta Admlnislradón Central como complemento 
para financiar proyectos con recursos provelwniC$ do donadonoa. podr6n recibir y 
-r dlcllos recursos en sus cuentas abi...tas en los bw1oos del alslema, oeg6n sus 
manuales respectivos En tal caso, - enviar el Comprobante ún100 de Registro (CUR) 
dé ingreso al Mll'liateno de F'll'lanzas P6bf.cas a través de la Do ec:dóu de Ct6d~o ~blico 
pata el 1eg15tro ostadlllloo respectiw, en un plazo no mayCM' a diez. dlao postorio<es a la 
lec:ll3 de rec:.epción del desembolso_ 

En el. caso do lat entidades pc;blicas que requieran I'OCU1$08 de oontraparticla para 
donaCiones que reciban, deben cu.br•rtos con su propio presupueslc. 

Cua~do las lnshtucicnes donantes asr lo requierao, el Minlster1o de An.anzas PUblicas a 
traves da la Tesonerla Nacional y Dirección de Crédito P1lbllco, pOdrá euiO<IZar la continuidad 
en el uso de las cuentas existentes en el sistema bancar1o. 

Las entidades responsables de la ejecución deberén trasladar a la cuenta 
~T.24BAGU01010000000001100015 "Gobierno de la Rep(lblica, Fondo Común-CUenta 
Un•ca Naaonal", loa diferenciales eambiarios generados en las cuentas correspoodienlM 
oon excepc.On de los casos en los cuales los convenios respectivos o políticas de lo; 
Organismos Finandoros tntemo010nales establezcan que los dWerendales camblallos deban 
utilizarse para el fll'l que fue oontralado el ~o o donaaón, 

~lo 48- Incorporación de entidades rec&ptoras de tranmronciu o la CUT. La 
tncorpo<ac:.l6n de las enbdados receptoras de ttansfenendas a la Cuenta Única del T C$oro 
(CUT) u han\ on forma gradual y progresiva, contonne lo~ en 1a Ley~ del 
PresupuC$to Y su Reglamento. Las Entidades que no illCOipo¡en sus re<:YrSOS a la CUT en el 
pre11ente ojen:ocio fiscal, mantendrán las cuentas dé depós~os monotatlos en los ba:lcos del 
sistema Y llquJdartn &lll pagos c;onforme tos procesos legales y ~miniatrativos a_ctuales. 

Articulo 49. lntorvaos generado.s por depósitos. La.s Entldade• de la Administración 
Cent~l deber4n trasladar men.sualmente de afielo, tos lnteresea que se generen por los 
depósitos de las cuentas constltu~as en el Sistema Bancario Nacional. a. la cuenta 
~T24BAGUOI01000000000110001 5 •Gobierno de la Rep~blíca, Fondo Común-Cuenta 
Unica Nacional". o trav6s de tran$ferencia bancaria vla Sistema de Uquidaeión Brota en 
nempo Real (LBTR); asimismo, sl la operación se efectúa por med1o de depósitos 
monetarios, deberá realizarse en al Banco El Crédito Hfpoteca1 io NacJonaJ de Guatemala en 
la cuenta GT82CHNA01 01000001 0430018034 "Tesorerfo Nacional, Depósitos FondO 
Com(ln -CHN--·, e-ptuéndooe de esta disposición los generados por recursos ell.lemos, 
cuando ast lo e1tabtezcan los convenios respectivos. por ost1putad6n expresa en los 
Cll>nfl'aloo ele fideicomiso del Estado o por una ley especifica 

Los Conse¡os ~les de Desarrollo que dispongan de Intereses eo cuentas 
monetarias ~ de los recuBOS trasladado<; como a¡x>rte del Gobierno Cenital de 
ejercicios ñacales enteñores, -..m reintegrarlos sln más tram.te a las cuentas antes 
menaonadas. 

Asimismo. las En11dades Descentralizadas y Autónomas a las cu:~les se~ haya otorgado 
recursos oxte,.,.. pano •u administr.>cl6n y ejecución, debellln tra•Jadar mensualmente de 
oficio a la cuen!a GT2.~BAGUOI010000000001 t00015 "Gobierno do la R.opúbhca, Fondo 
ComUn--Cuenta Un1ce NOCIOnal", Sos intereses generados por dichos recursos, con exeepeión 
de lo$ casos en los cuales kls convenlos respectivos establezcan que los interese$ 
generados ~ban u111izarae para ol fin que fue eonttatado el rxéstamo o donación. 

Asimismo, deben sotlcftor a ta Dirección Financiera del Minialerlo do Finanzas Públicas a 
través de ofido, loa regiStrO$ presupuestarios de ingresO$ por tos Clop6sltos realizados a la 
cuenta bancaria Indicada en tos parrafos anteriores. 

CAPITULO VI 
CRÉDITO PÚBUCO 

Articulo 50. Documentoa de respaldo para el regiS1>o de do"""' bolsos de préstamos y 
donaciones. Los doc:l.rnentos de respaldo generados por las openocionos proveniente$ de 
préstamos V donaciones, deberán registrarse y documentarse oonl"'""' lo establecido en la 
nonnatJva y manuales Yf9'!"les. 

El r~uardo llsiCo y digital de la doaJmentaci6n técnica, financiera y presupuestaria que dé 
cuenta de la utilización de los recutSos provenientes de los préstamos externos y 
donacionaa, quo rospaktelas solicitudes de dMembol$oSI y que deo cui'T'Iplimienlo a los fines 
para los cuales se oootrataron los recuNios externos. estanl bajo la nesponsabllidad del 
Organismo Ejecutor, de6ignado para dicho fin. en el Instrumento de lormall2ación 
correspondiente. 

Art.iculo 51 . Aprobación del monto total da la donación. Tocta donactón deberá ser 
aprobada de conformidad con el articulo 54 del Acuerdo GubematlYo Número 541l-2013, 
reglamen1o de la Ley Orgénlca del Presupuesto, por el monto total suscrito en el convenio. 

Para el caso de donaciones con mUitiples ejecutore& y/o benefteiarios, deberá procederse 
como se Indica a continuación~ 

a) La entidad c:oordonado<a o recept«a inicial de los recursos"" eledivo y/o en es¡>eáe es 
la respons3ble de omitir el Acuerdo Ministenal o Resoluc:l6n, seg(ln corresponda asl 
como de reaflza< el registro correspondiente. 

b) Cuando el 1nswmento de foonalizaci6n de la don8dón Indique que varias entidades 
ser6n receptoras de los recursos financieros y/o en espeae, ceda una senl responsable 
de emitir et Acuerdo Ministerial o Resolución, según correaponda, por el aporte que te 
sea asignado en el Instrumento, asl como realaar el registro conforme lo establecido en 
manualea o normativas respectivas. 

Toda.s las entidades que $U:Scriban convenios de donaciones deben remitir a la Secretaria de 
Planificación y Prog.-amaclón de la Presidencia, copla del convenio o Instrumento que 
formaliza la donación, en un plazo no mayor a quince (15) dlas contadoa a paltír de la fecha 
de la suseripelón da los mismos. 

Articulo S:t. Modalldad de rngistro de desembolsos provonlont&a de donaciones, cuyos 
recursos no Ingresan a las euenta.s bancaña$ 6el gobiemo. En ol caso de los 
d&sembolsos de recursos provenientes de donaciones cuyos recursos financietos no 
ongresan a las cuentas ba~as del Gobierno, debido a que el donante es quien realiza los 
pagos directamente a los J)t'OVOOdotes, estos desembolsos ~n - registrados de tonna 
contable por la Mudad etocutora, oonfonne la nonnotllla COtTespo¡ ldiento. Se exc:ept6a de 
e.sta di$pollc:l6f> las donaciooes que cuenten con un proc:edimiento O$pflCÍfiOO aprobado por 
los entes redotes del Ministeri<J de r.nanzas Püblicas 

Articulo 53. Componentes de convenios de pnlstamos extornoa. LM entidades del 
SectO< Públooo podr6n programar ~astos de luncionamlento con necursoo de préstamos 
externos, en los casos que los componentes establecidos en tos contratos o convenios de 
diclloa préstlmoo, no se refieran a fom1acíón bruta de capital n¡o, 

Articulo 64. Canje do Deuda. Las máximas autoridades inttltuclonales., conjuntamente con 
las unidades e)ew\O<;¡s a quienes se les delegue la administración y e)ocucl6n de los 
recursos provenientes do Canje de Deuda, son responsabloa de efectuar la rendición de 
cuentas que oorresponde, cumplir con los deberes y obligaciones oontenidos en los 
contra\os/oonvenlos nespecWos, debiendo pñoozar y ejecutar oportunamente las 
as.ignaeiones preaupue.stañas destinadas a la utilización de loa recursos, asl comQ de velar 
porque se ~caneen &os fines y resultados para \os cualas fueron aprobado$ ~~ recursos; y 
de asegw• el f'III9Uardo do la documentación técnica, flnoi\Ciera correspondiente a 1• 
ejecución seg(ln lo estableddo "" los oonlratos y ooovenlos respectivos_ 

Las entidades ejecutoras deben remllir, a máS tOldar el 31 de enero del ejerciCio fiscal 
vigente, al Congreso de la Repúbb, Contralorta General de Cuentas y al Ministerio de 
F'dlanZIS ~blic:u. su plan de trabajo para el ejen:icio llacal 2019, debiendo in.formar en 
forma tnmestral a dichas entidades, sobre el avance alc:arwldo on los planes de ejecución 
presentados en enero 

Se autoriza al Cll'¡¡anlsmo Ejecut•vo par in1ermec1io del Ministerio de Finanzas Públicas, P""' 
que a sol!otud Clel M~nioterlo de Ambiente y Recursos Naturales, neallc:e las actualizaciones 
at Contrato de Conje de Deuda Número 2009 f!f7 308, ausc~biendo paro el efecto los 
documentos moolficato~os que c:orre$¡)0ndan. La Secretaria de Planíficacl6n y Programao6n 
de la Prosldenola, debe emitir opinión en el caso de actualizaciones o madificaciones el 
proyecto a financiar con recur.;os del Canje de Deuda, a solicitud de lo Enlidad Ejecutor.L 

Articulo 66. Bonoa del Tesoro de la República de Guatemala para el ejercicio fiscal 
vigente y Letras de Toaoreria de la República de Guatcmola. Se autoriza al Organismo 
Ejecurlvo pa,.. que, POI' conducto del Ministerio de Fínanzas Públicas, real;ce la emisión, 
negoclacl6n y colocación de Bonos del Tesoro de la Repúbiica de Guatemala para el 
ejerclcoo flocal 'ligente, hasta POI' el valor nominal de CATORCE MIL DOSCIENTOS SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS CUAR.ENTA Y SEIS MIL QUETZALES (Q 14,207 646,000). En 
este mont<> se incluye, ~ O(r'os, la asignación para et v.slado al pcogn•ma del ad~Jto 
mayor, ;ncentivos forestales, infraestJuclura vial, y el financ:iamiento para cubrir las 
defiaenaas netu del Banco de Guatemala_ 

Adicionalmente. se !acuita al Ministerio de F'manzas Públicat para omitir, negociar y colocar 
los Bonos del Tesoro de la Repllbf';ca de Guatemala, de oonlormldad con lo que establece la 
presente Ley, hasta por un monto igual al de los vencimientos que se produzcan durante et 
eferoclo fiSCal vigente, de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, que fueron 
aprobados en ejercicios fiscales anteoores. 

El Mlniatorlo de l'lnanzas Públicas podra colocar los Bonoa del TosCM'o de la República de 
Guatemala por plazo, por fecha de vencimiento y/o por serios que incorporen una misma 
fecha de em~IOn y de vencimiento, mediante la creación de nuevas series o la reapertura de 
serles en clrculac:f6n, asi como establecer las condldones finanaeras respecfivas. Las 
adjudlcarJones so podrán realizar por precio o por tosa de lnlerés. 
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De confonnldad a las condiciones del mercado para la adjudicación de Bonos del Tesoro de 
la República de Guatemala y Lelnis de T esoreria de la República de Gullemala vla precio. 
el valof nominal de la Inversión podrá sar mayor, menor o I!IUBI al financiamiento obtenido ele 
los inversionilstas En el caso ele la adjudicación a un P<eclo monor, el valor nominal de ta 
inversión se" mayor 111 fmaneiamiento obtenido, slec)do caso contrariO para la adjudicaa6n a 
un preao mayor. 

Se ~·~Ita al Mlnosterio de Finanzas Públic;as a realizar los pagos de capllal, Intereses, 
tomiS10nes y demás gastos imputable$ al seJVICJO de la deuda origWiada por la emisión 
negociación y colocación de los B<ltlos del Tesoro do la República de Guatemala. ' 

Oe1 monto comtSPOndiente a la pteYI.SIOn presupuestaria para cubrir las Oeficieneaas Netas al 
BMco de Guatemala contemplado para el ejercicio fiscal vigente, el Mlnisteño de Finanzas 
Públicas quedu facultado para poder utilizar dichos recursos para atender los comllfomlsos 
de los servtclos de la deuda pública y flnanciamrento dei presupuesto, si fuora necesario. 

Articulo 56. Saldo de la deuda pública bonificada. El S<lldo de la deuda pública bonKicada 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal vigente, no deberá exceder al aaldo del valor nominal 
de la deuda pública bonificada al 31 de diclemb<e del ejercicio liscal anterior al vigente más 
el valor nominal de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala autorizados 'en el 
primer párrafo del articulo que se refiere a "Bonos del Tesoro ele la Rep(lblíca de Guatemala 
para el ejeracio fiscal vigente" del P<8Senle Decreto. 

Articulo 57. Estandartz.Klón do ntulos de Valores. Se facu~a al Organí$mo E,ecuúvo, a 
través del Mlfllsterio de Finanzas Públicas, a emitit, negociar, coloca4', liquidar y custodiar 
estos títulos valores r8Pfesenlados mediante anotación en cuente, a través de PfOOOSOS a 
ser reafaados por tas bolsas ele comercio y centra1es cleposltarlas de naturaleza privada 
avtoñzadas para operar"" la RepolbTiea de Guatemala, en las competencias y funaones Que 
a cada una corT11Sponda Estos PfOOOSOS se realizarán de confonnidad con lo que establece 
el Decreto Número 34-96 del COngreso ele la República de Guatemala, Ley del Mercado de 
Valores y Me<canclas; y . par OIJ'a$ dl$posíciones legales que para el efecto se emitan. Para 
ese propósito, se lvtOfiza al Ministerio de Finanzas Pt:lblicas, a contratar los servleios de las 
entidades anter1ol'mento iodtcadas. 

Para realizar la liquidación de los recursos obtenidos de la colocaclón de Bonos del Te soro 
de la República de Guatemala ropresentados mediante Anotación on Cuenta, el Banco de 
Gual emalo pondré a disposición de la oentral depositaria contratada por el Ministerio de 
Finanzas Póblicao el acceso directo al Sistema de Liquldaclón Bruta en Tiempo Real (l.BTR). 

El Banco da Guatemala en su calidad de Agente Fmanciero seré el encargado de realizar el 
pago del servicio de la deuda bonificada que derive de la emisión de los títulos valores 
emaidos bajo la representacl6n de Anotación en Cuenta a que se refiere elite articulo 
utilizando los mecanismos que coosidere pertinentes, para lo cual dispondnl de aeees~ 
directo de la informaaón de la titularidad ele dichos 1itu4os valores que se encuentren en 
custodia en la c:enlral depositaria contratada y ejerari accloueo de control de dicha 
informaaón par los medios Que ulime más adecuados. 

Asimismo, 10 faculta al Ministerio de Fmanzas Póbloeas para que del total del monto máximo 
ele Bono$ del Tesoro ele la Repilblica de Guatemala aprobado en el presenta Decreto, 
dispo(i!la para peque/los lnvers~onistas, acorde a su capacidad ftnanciera, CIEN MILLONES 
DE OUETZALES (O 100.000,000). El Ministerio de Finanzas Pl)bl¡cea indU1rá en el 
Reglamento paro la EmiSión, Negociación, Colocación y Pago del Sel'lliclo de los Bono• del 
Tesoro de la República ele Guatemala, la reglamentación correspondiente. 

Articulo 58. Disposiciones generales para ta emisión, negociación y colocación, -.si 
como p:.r1 el pago del eervlclo del as Letras dé Té~>oror1a y toa Bonos del Tesoro de la 
Repúbl!c• de Guatemala. Las operaciionés que se dartven d• lo emisión, negociaOOn y 
colocac16n. asl como del pago del ••>rviclo de las l.elras de Tesorerla y de los Bonos del 
Te soro de la RopOblica de Guatemala .• deberán ser efectuadas por conducto del Ministeño 
de Finanzas Póbl\cas y se reglrén por las disposic1ones siguientes: 

a) Las Letras de Teaorerla se emitirán hasta por el monto "P<Obado en la Ley Orgánica del 
Presupuesto Decreto Número 101·97 del Congreso de la República de Guatemala, son 
titules valores de corto plazo, y se denominarán LelniS de Tesorerla de la República de 
Guatemala Los Bonos del Tesoro ele la República ele Guatemala ap¡obados en la 
presente Ley, son títulOS v~lores de largo plazo, ~ se denomiNrin Bor>os del Tesoro de 
la República de Guatemala. 

b) Los Bor>os del T"oro de la República de Guatemala aptobadoa en la prennle Ley, o los 
recursos producto de su colocación, se destinarán el fiMndomíento de pasivos, 
incluyendo los Intereses respectivos, y a fioanaar componentes de Inversión. Los 
recursos provenientes de la colocación de Bonos del Tesoro aprobados en la presente 
ley que finonclan ga!toc do funclonam~nto, se exceptt)an d& lo dispuesto en el último 
pámolo del artrculo 6t del Decreto Número 101·97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto. 

e) Los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, aprobados por la presente Ley, 
pOdnln ser emkldoa hasta por un plazo de 50 años. 

d) t..os procesos establecidos en la literal b) del articulo 71 del Decreto Número tOt-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, ley Orgánlcs del Presupuulo, podrán se1 
realizados d1recúlmente por el Min;w;no de Flnanzas PUblic:os, por medio del P<oceso do 
selección que ..,. cleflllído en el reglamento ele Bonos del T eaoro ele la República de 
Guatemala, o podnl re~ a ITavés de conttata06n dintdL 

e) El Mmisteno de FlflanZU Pl)blk:a$ tendni la facultad ele representar los Bor>os del Tesoro 
de la Repúbllca de Guatemala y las Lt>lra$ ele Tesorerla par mediO de. i) Cenillcados 
reP<Osentatovos flslcos emitidos a la orden, o) CertifiCados repreaentatiVos reglslraclos 
eiotll'Ónicameme en custOdia en el Banco de Guatemala; y, ol) Anotaciones en cuenta. 

1) El Banco de Guatemala OJercerá las funciones ele agente financiero de lu deuda originada 
por la emisión, negociación y cO(oeación de los Bonos del T ua<o de 1& R01>ública de 
Guatemala y de 13S Letras do Tesoreña, y llevará el registro, control y pago del servicio 
de la deuda. asf oomo el conlrot y registro de las transferendaa de Utuiarldad de los 
certificados representativos registrados tSiectrónicamenta en cu8todia en el Banco de 
Guatemala, e informara al Ministerio de Finanzas Públicos, excepto un ol caso de las 
"Bml&1onea lnternacionales·. 

Por las funciones antes referidas y los procesos de contratación que realice el Banco de 
Guatemala: de conformidad con to establecido en las l~eralos a) y b) del articulo 71 del 
Decreto Num010 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
P1esupuesto, el referido Banco devengará una comial6n equivalente a gastos de 
operación que tates acliVidades coolleven. La metOdologla de ""'=u=o de los gastos de 
operaci6n se eotablecerá como un anexo del c:onlralo de prealaclón del servicio de 
as¡ente flflanclero. 

El valor ele dicha comisión no deberá el(C<)der de 1/32 dol 1% anual, porcentaje que se 
calculara sebna el valor nominal de los bcanos y lelnis en clreulac!6n, ol úlbmo dla hábil de 
~da mes. En dicho c8k:uto no se tomará en cuenta et vaJor de las "emisk>nes 
lnte'!'aeionates'". y de las ·emisiones nacionales"' cuando estas sean representadas por 
mecho de anotaciones en cuenta realizadas a lnives de t:enlniles de valores de 
naturaleza privada, y el valor nominal de los bonos colocados y vigentes de cO<lformidacl 
con lo preceptuodo en la literal b) del articulo 9 del Decreto Número 16-2002 del 
Congreso do la República de Guatemala, Ley Orgánica del Banco de Gualelllala. 

El pago ~e dicha comisión se hará con cargo al Fondo de Amortización. Por la prestación 
del se~1clo do agente financtero. se deberá suscntMr, cuando corresponda, el contrato 
respectiVO entre el Banco de Guatemala y el M inisterio de Flnanzas Públicas, en el 
transcurso de un ano a partir de la fecha de emisión de los certif•cados representativos 
globales cotTespondientes. Independientemente de lo anterior, el otado Mínisteño queda 
facultado a efectuar el pago de la comisión refeñda, a plllt/r de la lecha en que el Banoo 
de Guatemala comience a P<eSiar el servicio de agente financiero de dicha deuda. 

El cálculo de pago de la comisión al Agente Finanaero, a la que se ref""" este inciso 
deberá ser cobrada 111 Ministerio de Finanzas Pl)bfocas, en forma mensual et último dia 
del mes vencido y notificarlo a más tardar la semana SigUiente del mes finalizado. 

El MiniSterio de Flnanzas Públicas podrj proporcionar intormac!On específica referente a 
la titularidad de los Bonos del Tesoro ele la República de Guatemala y do las Lelnis de 
Tesoretia., corresponchentes a los lnve~ionistas de Ututoa valores emitidos por el Estado 
una ve2 medie on::ler'l de juez competente. ' 

g) P:.re el cumpUmionto oportuno de la~ obligaciones derivadas dele e-misión, nagociac1ón y 
oolocac!ón de los Bonos del Tesoro de la Rep~bllca de Guatemala y de las Letras de 
iesorerla, el Mlnlste"o de Finanzas Públicas y el Banco de Guatemala formularán el plan 
de pago del servido de la deuda y el plan de aprovisionamiento del Fondo de 
AmorbzaciOn constituido en dicho banoo. Para el efecto, ol Banco de Guatemala sin 
trám4e previo ni poste<ior. i) Separará de \a cuenta GT2~BAGU01010000000001100o15 
"Gobierno de la República. Fondo COmún-Cuenta Única Naclonar y abonara a 1a cuenta 
GT38BAGU01010000000001501634 "Disponibilidad fondos Amol1izadón del Gobierr10" r actedllanl en~ Fondo ele Amortización los recursos neceurios para el pago de capital: 
intereses comosiOil&S y demás pagos derivados por la emisión. negoQad6n y colocaclón 
de los Bonos del T eeoro de la República de Guatemala y de las Letras de T esoreria· y i) 
Paganl con los mcuraos del refeñdo Fondo de Arnotbzac16n los comP<ornisos ong.;.dos 
por los conceptos establecidos en el numera! anteriOI'. 

h) Para efectos presupuestarios. se observará lo sigulent&: 1) La amortiZaclón de tos BoriOs 
del Tesoro de la República de Guatemala y Letras de Tesoreña que se emitan y rediman 
dentro del mismo ejercicio ftScal, no deberán causar ateetacl6n presupuestaria alguna, 
únicamente contable, ii) La variación neta del saldo nominal final ele la deuda bonificada 
intema y/o extema, con respecto al saldo nominal inicial, que •• oñglne por la conversió~ 
de deuda boniflcsda extema a intema o viceversa, no debe" causar afectación 
presupuestarla, L1nicamen.te contable; iii) Causarán afectoclón presupuestaña las 
colocaclonefl de los Bono• del Tesoro de la República de Guatemala autorizados en el 
primer párrafo del articulo que se refiere a "Bonoa Clel Tesoro de la República de 
Guatemala para el ejen:lclo fiscal vigente• del prasente Decreto; y, lv) Los racurs06 
financieros que r.c.ba el Ministerio de Finarqas PUblica& de los inversionistas ert 
oooeepto de 11"\te.rese& corridos, así como $u reintegro a 6~oc de confoonidad a la 
pnlc:tfca ftnanclera lntemaaonal. causanín afectación únicamente oontable. 

i) Para <eg1Sitar .r ongreso por f;os cotocadones se faculta al Mini&teño de Ftnanzas 
Pl)blicas para que, en el caso de los Bor>os del Tesoro de la República de Guatemala. 
reallca las operaciones per1tnentes entre los rubros Colo<:8ción de Ob!Ogaciones ele 
Deuda lntem¡o • l.atgo Plazo y Colocación de Ob4lgacioneo de Oeuda externa a Largo 
Plazo, segll<l .r lugar y la legislación baíO las cuales se realicen las ootoca.ciones; en el 
caso de lu Letms ele Tesorerla, en el rubro Colocaelones de Oblogacrooes de Deuda 
Interna a Corto Ptazo. 

j) Se faculta al M1nisterlo de Finanzas Públicas para quo, por medio del Banoo de 
Guatemal3, en au c.atidad de Agente Financiero del Estado, amortice tos certifiQidos 
representativos g1obales de los Bonos del Tesoro de la Rep(lbhca de Guatemala, 
aprobados en e)erclclo• anteriores, refeñdos en ol segundo párrafo del articulo que se 
refiete a .. Bonos del Tesoro de la RepUblica de Guatemala para el ejercicio fiscal vigente" 
del presonto Decreto, por el valor nominal correspondiente a &u vencimiento. la 
amortización mencionada se efectuará en la fecha de venelmionto ele dichos bonos. Para 
electos de registro. amorliz.aclón y control de las emisiones de Letras de Tesorerla de la 
República de Guatemala. el Ministerio de Finanzas POblicas. por medio del Agente 
Financiero, emitiré y amortizará por el vak>r a su venr:Jm1ento uno o más eertif.teacSos 
representativos glob.>los, para to cual se considerará lo establec:odo en el articulo 57 y en 
lo que corresponda a lo establecido en la lrteral d) del atllculo 71. ambos del Oe<:reto 
NUmero 1 01·97 del Congreso de la República de Goat&mala, Ley Orgánica del 
Presupuoalo. 

k) P- los electa. del plan de a¡¡rov\sK>namiento del Fondo de AmortWocrón Prestamos 
E>rtemos, conforme lo establecido en la literal a) indse 1) clel articulo 66 del Decreto 
Número 101-97 dol Congn.so ele la República de Guatemala. Ley Orgánica del 
Presupuesto, eote se" aprovisionado únicamente, según las instrucciones que em~a el 
Ministerio de Finanzas Púbh~.as. al Banco de Guatemala, entidad que deber3 asegurar ta 
disponlbllidad de rocursos suficientes para cumpJir oportuna~nle Jos compromisos de 
pago 

1) Paro el caso del servicio de la deuda que so genere por la colocación de deuda 
tltutañzada de las "emi,ionea nacionales" por medio de anotaciones en cuenta realiudas 
a travéa de cet,tra1es. da valores de naturaleza privada. OJcha central será el agente de 
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cálculo de Sas operaciones de pago, para lo cual trasladará el aviso de cobro del servicio, 
de deuda oportunamente al ente emisof en forma ftsica. 

m) La C'!ntral de valores de naturaleza priv~da, deberá cumplir con el pago oportuno del 
sel'\licio de deuda a los inversionistas de Utulos valores del Estado. En caso de 
incumplimiento de pago del seNicio de deuda por causas impulables a la cenl ral de 
valores de naturaleza privada, sera dicha entidad la encargada de cubrir la totalidad de 
las penalizaciones , gastos administratívos. intereses rnOfatorios, etc. que se generen al 
respecto. 

n) Garanüas de la central de valores de naluralexa pnVada. En el conttato a ser suscrito 
entre el Estado de Guatemala y la central de valores de naturaleza privada para atender 
1a colocación y pago del servicio de deuda de Bonos del Tesoro mediante anotación en 
cuenta para, el ejercicio fiscal vigente, podrá delallar las garantras que dicha central de 
valores ofreZCCJ al Estado de Guatemala, en concepto de la administración de dichos 
bonos. 

o} Se facutta al Ministerio de Fiñanzas Públicas para contratar directamente, los sistemas 
de información financiera. que peJTTlitan et monitoreo de las cotizaciones de los Bonos del 
Tesoro de la República de Guatemala colocados en el mercado financiero internacional. 

p) Con el propósito de facilitar la administración de la deuda originada por la emisíón, 
negociación y colocación de tos Bonos del Tesoro de la Re pública de Guatemala y de las 
Letras <le T esoreria y/o de aumenlar la liquidez del mercado secunda no con respecto a 
d icha deuda, se facutta al Ministerio de' Finanzas Públicas, para que de común acuerdo 
con el inversionista, en forma directa o por medio del agente financiero o de la bolsa de 
comercio contratada, realice operaciones de rescate y/o canje de tos titules valores que 
corresponden a la referida deuda. 

q) El Ministerio de Finanzas Públicas. con el propósito de fortalecer las practicas de 
transparencia fiscal, pubiTcará en el portal de GUATECOMPRAS la docu.mentaci6n de 
contrata01ón de las entidades nacionales e internacionales que partlclpen en la emisión, 
negociación, colocación y pago del servicio de los Bonos del Tesoro de la República de 
Guatemala· en el mercado lnternad onal, lo oual será realizado en e-1 transcurso de un año 
a partir de efectuada la referida colocación, con el objeto de cumplir a cabalidad con las 
reservas de información exigklas por las normativas contenidas en el contrato respectivo. 

Arücu1o 59. Réglameñto de los Bonos del Tesoro de la RcpUblic,a de Guatemala y de 
Letras do Tesore.-ia de 111 República de Guatemala. los Bonos del Tesoro aprobados en la 
presente Ley. y la emisión de Letras de Tesoreria estarán regulados por sus respectivos 
reglamentos, que para los efectos emita eJ Organismo Ejecutivo. por conducto del Ministerio 
de Finanzas Públicas. 

Articulo 60~ Exanclón de requisitos en la gestión da donaciones y préstamos. Los 
documentos de gestión de donaciones y préstamos externos se rigen de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 42 de la Ley del Organismo Judicial. 

Aniculo 61 . Gastos no elegibles en préstamos, donaciones y Canje de Deuda. Las 
entidades responsables de la ejecución de préstamos donaciones externas y Canjes de 
Deuda, deberán velar pOfQue en ningún momento se tengan gastos no elegibles en los 
financiamientos a su cargo. En los casos que durante la ejecución de préstamos, donaciones 
externas y Canjes de Deuda, los Organismos Financieros Internacionales o donantes. 
declaren la existencia de gastos no elegibles para dichos financiamientos. corresponderé a la 
entidad e jecutora cubñrlos con su prop;o presupuesto. 

Asimismo, deberá realizar las acciones pertinentes para deducir resPOnsabilidades 
reférentes a la éjecución de los gastos declarados como no elegibles, informando al 
organismo financiero o al donante sobre lo actuado. 

La entidad ejecutora deberá harer la devolución de los recursos al organismo financiero o 
donante respectivo, a mas tardar ·seis (6) meses después de confirmado el gasto no elegible 
por el Organismo Financiero o donante. 

Concluido el procedimiento, la entidad ejecutora debe infCKTnar de lo actuado al Ministerio de 
Finanzas Públicas para los registros correspondientes y a la Contraloña General de Cuentas. 
En el caso de donaciones extemas lambién debera informar a la Secretaria de Planificación 
y Programación de la Presidencia. Queda bajo responsabilidad de la máxima autoridad de la 
entidad conjuntamente con tas unidades ejecutort:~s a quienes se les delegue la 
administración y ejecudón de los recursos, el cumplimiento de esta d isposición. 

Articulo 62. Gastos operativos de las entidade-s responsables de la ejecución dé 
preslamos eJcternos. Para la aplicación del último párrafo del articulo 61 Bis del Decreto 
Nümero 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
no serán considerados como avance en la ejecución del préstamo. los montos utilizados por 
las entidades responsables de fa ejeeucí6n, para financiar los gastos operativos de la unitlad 
ejecutora que tenga a su cargo la implementación del programa o proyecto que se financie 
con los recursos de préstamo, ·ya que estos se coosideran gastos de funcionamiento y oo de 
inversión. 

Articulo 63. Responsables de los préstamos externos. Las maximas autoridades 
institucionales, conjuntamente con las unidades ejecutoras a quienes se le.s delegue la 
administración y ejecución de los recursos de préstamos externos, son responsabkts de 
efed~r la rendiclón de cuentas que corresponde, cumplir con Jos deberes y obligaciones 
contemdos en los contratos respectlvos. qebiendo priorizar y ejecutar oportunart'ler"le las 
asignaciones presupuestarias, asi como d~ velar porque se alcancen los fines y resultados 
para los cuales fueron aprobados. los recursos: asf como de asegurar el resguardo de la 
documentación técnica, financiera correspondiente a la ejecución del préstamo según lo 
establecido en los contratos y convenios respectivos. 

Artfcule_J 84. Informa &obre donaciones corrientes y préstamos. A más tardar .. el quinto 
dia háb1! de cada mes, a partir de febrero. el Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaria 
de Planificación y Programación de la Pre5idencia trasladarán al Congreso de la República 
d~ Gu~temala Y publicarán en sus respectivos portales web, un informe mensual sobre la 
eJeeuc16n presupuestaria de las donaciones corrientes y préstamos previstos en ef 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente. 

Articulo 65. Saldos <m cuenta única y bancarios de préstamos y donaciones externas. 
Se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas, para que traslade a la cuenta del Fondo Común 
los saldos disponibles en Cuenta Única, correspondientes a las cuentas secundarias de 
préstamos externos; sin movimiento en los últimos 5 años a partir de la vigencia del presente 
Decreto. para lo cual el Ministerio de Finantas Pübllcas elaborará el procedimiento 
correspondiente. siendo la Unidad Ejecutora la responsable de la liquidación y conci1iación 
con los registros del Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin). En el caso de donaciones, 
deberá contarse con la resolución favorable de la Secretaria da Planfficaci6n y Programación 
de la Presidencia (SEGEPLAN). 

Articulo 66. Opi niones técnicas. Se e.xceptúan de las opinione$ técnicas establecidas en el 
articulo 67 del Decreto Número 1 01 ·97 del Congreso de la República de Guatemala. Ley 
Orgánica del Presupuesto, a las municipalidades, cuando el pago de los creditos publicos se 
garantice con ingresos percibidos dentro de su propia competencia y de conformidad con la 
legi$laei0n aplicable para la materia. 

Artic.ulo 67. Mojoras en condiciones financiera$ derivadas de operaciones de crédito 
pUblico. Se faculta al Ministerio de FinanUJs Públicas para qoe realice la renegociación o 
sustitución de los contratos de préSiamos externos suscritos por el Eslado de Guatemala, 
vigentes • 1 30 de junio del ejercicio fiscal anterior al v1gente, mediante la colocación de titulas 
valores en el mercado lntemo y externo. siempre que de tales operaciones se obtengan 
mejores condidones financieras para el Estado; para tales efectos debera negociar con los 
acreedores que corresponda. · 

Asimis1no, se facotta al Ministeño de Finanzas Públicas para qoe de forma directa realice las 
renegociaciones respectivas; conCluidas las operaciones debe informar al Congreso de la 
República de Guatemala y a la Contraloria General de Cuentas. El resuflado de estas 
negociaciones debe ser sumado at saldo de la deuda pública. 

Las operaciones de gestión <le pasivos a través de las cuales se susUtuya deuda pública; no 
deberán causar afeclaci6n presupuestaria alguna sobre el capilal, únicamente contable. 

Artlculo 68 . . Plan&$ de ejecuciones anuales de préstamos externos. Las entidades de la 
Administración Central, Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, con el propósito 
de brindar transparencia y eficiencia en la gestión y ejecución de los préstamos externos, 
deberán actualizar en forma mensual ~ debiendo publicar el plan anual. asi como sus 
avances mensuales en sus páginas de intemet de acuerdo a los plazos establecidos por la 
Dirección de Crédito Público, presentando en forma impresa infonnes cuatrimestrales al 
Ministerio da Finanzas Públicas. a la Contralorla General de Cuentas y al Congreso de la 
República de Guatemala. Para el efecto se utilizarán las herramientas informaticas que 
ponga a disposición e1 Ministerio de Finanzas PUblicas. 

Artículo 69. Comisión iniciaL Cuando se COC\traten préstamos de apoyo presupuestario y et 
orgar'lismo financiero cobre comisión Inicial, el gasto de dicha comi sión debe regjstrarse 
den1ro det presupvesto de egresos de 'a entidad ejeCIJtora establecida en el Decreto de 
aprobación. Cuando el Ministerio de Finanzas Públicas sea el ejecutor, se registrará en e~ 
código de la entidad 11130007, afectando el código de ta fuente especifica de cada 
préstamo que fueren contratados y que están pendientes de regu1arizar en la cuenta 
0100CAJAPREXT o la que se establezca para el efecto. 

Articulo 70. Agilización de gestiones para la ejecución de préstamos exfemos de las 
entidadas ojacutoras. La autoridad máxima de las entidades que ejecuten recursos de 
préstamos externos deberá designar a su inmediato i!'\ferior, como encargado de facilitar las 
gestiones administrativas y financieras que saan necesarias para la ejecución de los 
recursos a cargo de la entidad; de dicha designación infonnará al Ministerio de Finanzas 
Públicas y a la Conlralorfa General de Cuenlas. 

Artfculo 71 ~ Suscripción de Instrumentos de gestión ante desastres. Se faculta al 
Ministerio de Finanzas Públicas para realizar las gsstiones necesarias para la adhesión det 
Estado de Guatemala al Acuerdo de Participación ·y Pólizas de Seguros. paramétrieos para 
eventos climáticos y geoflsieos, a ser suscritos con The Caribbean Catastrophe Risk 
lnsurance Facility Segregated Company -CCRIF SPC-. Dicha facultad, abarca la 
auto~ción para la suscripción de los instrumentos lagales qu.e correspondan, ind uyendo 
las cláusulas que sometan a Jurisdicción y Arbitraje InternacionaL 

Se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas a utilizar· la asignación presupuestaria de 
VEINTE MILLONES DE QUETZAlES (0.20.000,000), contenida en el presupuesto de 
Obligaciones del Estado a Cargo det Tesoro. para cubrir el valor por el cual se suscriban las 
pólizas del seguro que se autoriza en el presente art{cuto y para realizar los pagos que de ta 
suscñpción se deriven. 

Articulo 72. DonacfonéS recibidas en el mareo da los casos previstos on al OacK'!tO 
Ñúmero 7 de la Asamblea Nacional Constituyente. Ley de Orden Público. Al decla,rarse 
los casos previstos en el Decreto Número 7 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley de 
Orden Publico, se exime a la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de 
Origen Natural o Provocado (CONRED) de cumplir con lo establecido en los artlculos 53 y 53 
Bis del Decreto Número 101 -97 del Congreso de la República, Ley Organica del 
Presupuesto. a exoepci6n que et donante lo solicite. 

En atención a los casos previstos en et Decreto Nümero 7 de la Asamblea Nacional 
Constituyente. Ley d_e Orden PUblico, cuando las donaciones sean en efectivo Conred podrá 
utili%ar la cuenta única de donaciones habilitada en el Banco de Guatemala. Para el efecto. 
se autoriza al Ministerio de Finanzas Públicas. para realizar lo s¡guiente: 

Creación y habilitación de los códigos de fuente específica y cuentas secundarias por eada 
eslado de calamiOad decretado durante el a~o. 

Registrar los desembolsos a favor de la CON REO con ·cargo a la entidad Obligaciones del 
Eslado a Cargo del Tesoro. Asimismo cuando CONREO no sea la entidad ejecutora, esta 
designara por medio de resolución emitida por el Consejo Nacional para la Reducción de 
Oesaslres a los ejecutores, y solicitara al Ministerio de Finanzas Públicas el traslado de 
dichos recursos a la cuenta secundañá que corresponda. Cabe indicar que los desembolsos 
recibidos posteriores al venclmienlo del plazo de tos casos previstos en el Decreto Número 7 
de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley de Orden Púbtico, provenientes de donaciones. 
deberán de registrarse -atendiendo el presente articulo. 
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Artículo 73. Aprobación de 'a participación de 1a RepUbli ca de Guatemala en el Fondo 
Multilateral de Inversiones 111. Se aprueba ta participación de la Repüblica de Guatemala. 
en el Convenía Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones 111 y el Convenio de 
Adminislración del Fondo Multilateral 111, del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
conforme los términos de la Resolución AG-8117. CII/AG-4117 y MIF/DE-13117 del2 de abñl 
de 2017. 

Asimismo, se fae<Jita al Organismo Ejecutivo para que, por intermedio del Ministro de 
Finanzas PUblicas suscriba el Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones 111 
y el Convenio de Administración del Fondo Multilaterallll, asi como los demás fnstrumentos 
que permitan su implementación, que para estos casos, utiliza dicho organismo financiero 
internacional. 

Adicionalmente, se faculta al Banco de Guatemala para que, al entrar en vigencia el presente 
Decreto, asuma los compromisos y efectúe, en su oportunidad, los pagos de la contribución 
establecida para Guatemala1 en los términos contemplados en 1os Convenios a que se hace 
referencia en este artfculo. 

CAPITULO VIl 
INVERSIÓN 

Artículo 74. Ejecución física de inversión. Las unidades de adminlstrad6n financiera y de 
planificación, serán responsab1es del registro correspondiente· en tos sistemas que para el 
efecto pongan a disposición el Ministerio de Finanzas Púb1icas y 1a Secretaria de 
Planificación y Programación de la Presidenc¡a, y de infomtar a las autoridades superiores de 
la institución, los mo!Amientos y ejecución del Pfesupuesto ffsie»-financiero. Esta información 
debera ser pubBcada los pñmeros diez (10) dlas del mes siguiente en el portal web de cada 
Entidad, de acuerdo al formato establecido por el Ministerio de Finanzas Públicas. La 
Contralor'ia General de Cuentas verificara su cump!im~ento. 

Articulo 75. Inversión. Se aprueba la asignación de inversión fisica, transrerencias de 
capital e inversión financiera del Presupuesto General de 1ngresos y Egresos del Estado 
para el ejercicio fiscal vigente. 

Las entidades deberán realizar las reprogramaciones de obras físicas que sean necesarias. 
con el propósito que la asignación de recursos aprobada en el Programa de loversión F.isica, 
Transferencias de Capital e Inversión Financiera, corresponda a la asignación del 
presupuesto de inversión aprobado por el Congreso de la República en el prasente DeCfeto. 

Las entidades, mediante resolución de la maxtma autorida<l. con excepción de los Consejos 
Departamentales de Desarrolle (Codede), podran aprobar la reprogramacl6n de obras y 
trasladar copia de la misma a la secretaría de Planifteación y Programación de la 
Presidencia y a la ContraJOf18 General de Cuentas, durante los siguientes dlez (1 O) dias 
hábiles de haberse aprobado. 

Los responsables de la ejecuctón de obras de infraestructura, están obligados a realizar la 
reprogramaclón y ejecución de las obras de arras1re sln exceder el techo presupuestario por 
institución aprobado para e1 ejercicio fiscal vigente. 

En et caso de los Consejos Depanamentates de Desarrollo, con el propósito de respetar la 
prioriuetón de obras del Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural aprobada para 
el ejercicio fiscal 2018 y evítar obl'as inconclusas, se facu~a a los Codede para que 
presenten directamente ante el Ministerio de Rnanzas Públicas la reprogramación para 
incorporar las obras que registraron e{ecución durante 2018 y que al final de dicho ejercicio 
fiscal no hayan sido concluidas, pudiendo realizar los débitO$ y cr4d1tos a su presupuesto 
autorizado para el ejercicio fiscal vigente. Esta reprogramación deberá ser presentada a mas 
tardar el ultimo dla hábU de enero del presente ejercicio fiscal y una vez aprobada conlinuar 
ccn el avance fisico y financiero inmediatamente. 

Para la reprogramación de obras no establecidas en e1 párrafo anteñor, los Consejos 
Departamentales de Desarrollo, deberán contar con el aval por escñto do los Consejos 
Comu-nitarios de Desarrollo y Consejos Municipales de Desarrollo involucrados; y 
posteriormente, ser conocida y aprobada rnediante resolución del. Consejo Departamental de 
Desarrollo respectivo, a más tardar el último día hábil del mes de abñl del presente ejercicio 
fiscal, gestión que deberá constar en acta. 

La ·ejecución y rendición de cuentas contendrá, como mfnimo, la ejecución fisica de los 
prog~mas y proyectos. comparándolos con lo programado; inclUyendo la ihfonnación de 
metas, indicadores, productos y resultados, los cuales deben estar asociados a las políticas 
públicas; en e1 caso de obra física, debe respetarse todos los indicadores de divulgación de
la iniciativa de Transparencia COST, de la C<Jal Guatemala forma parte, y aquellas iniciativas 
que eontríbuyan a Ja transparencia de la inversión pública. 

Los Consejos Oepartamentates de Desarrollo deberán registrar sus re-programaciones en el 
Sis1ema Informatice de Gestión (Siges); asimismo. enviar copla de la resolución de las obras 
re programadas y el detalle de los re9istros efectuados en el Siges en estado de registrado. a 
la Dirección Financiera del Ministeno de Finanzas Públicas quien continuará con el trámite 
correspondiente con base a dicha resolución; en un plazo de diez (1 O) dlas hábiles después 
de la aprobaciór- de la resolución, a la Secretaria de Planificación y Programación de ta 
Prestdencia. Secretaria de CoordJnación Ejecutiva de la Presidencia y Contraloria General de 
Cuentas. 

Las reprogramaciones de obras que realicen los Consejos Departamentales de Desarrollo. 
deben ajustarse a los crtterios y nonnativa establecida en los Puntos Resolutivos vigentes del 
Consejo Nadonal de Desan-ollo Urbaoo y Rural; asimi smo, cada Consejo Oepartamenlal de 
Desarrollo debe<á actualiur la información correspondiente en el Sistema de Información de 
lnvel'$lón P~blica (Sinip). El Ministerio de Finanzas Públicas no podrá desembolsar recursos 
para financiamient.o de proyectos que no se encuentren en estado Aprobado. 

Cuando la reprogramaeión de obras conlleve la autoñz:aci6n de una modificación 
presupuestaria que deba resolver et Ministet1o de Flnanzas Públicas, las entidades deberán 
remitir la ~solución que autorice dicha reprogramación, anexos respectivos, y la 
feprogramac•ón de metas, como parte de la gestión que se presente al citado Ministerio. 

Los Consejos Oepartamenta1es de DesarTollo; c9n ba.se en fa resolución que autonza la 
feprogramación d& obras, coordinará la actua11%ación de metas fisieas en el Sistema de 
lnf~aci6n de Inversión ·Pública (Sinip), realizará los registros en el Sistema Informático de 
Gestión (Siges) y dobera gestionar ante el Minis1erlo de Finanzas Públicas a lravés de la 
0 1recclón Financiera la modificación presupuestaria que corresponda. 

Como parte del proceso de ejecución de los recursos asignados a los Consejos. 
Departamentales de Oesarrotlo, previo a que el M inislerio de Fir\af\%as Públicas inicie con el 
tras1ado de des~mbofsos, la Secr&ta(ia de Coord;nación Ejecutiva de la Presidencia 
verificará la integración., funcionamiento y vigencia de los Consejos Municipales de 
Desarrollo, en'el marco de lo establecido en el Decreto Numero 11·2002 del Congreso de 1a 
Republica, Ley de los Ccmsejos de Desarrollo Urbano y Rural y su reglamento, aprobado por 
Acuerdo Gubernativo Número 461· 2002; y deberá notificar el lis1ado correspondiente al 
referido Ministerio, a través de la Dirección Financiera, y a la Secretaria de Planificación y 
Programación de la Presidencia. 

Las unidades ejecutoras quedan obligadas a colocar en el ltJgar fisico en que se realice la 
obra. el rótulo que indique el nombre, procedencia del financiamiento, meta a ejecutar, 
unjdad ejecutora responsable, costo y tiempo estimado de e jecución, lo cual propiciará que 
las comunidades beneficiadas realicen ta audttoria social correspondiente. 

Las entidades del sector público responsables de la ejecución de contratos. cuya vigencia 
inició en ejercicios fiscales anteriores, deberán inscribir en los registros y sísle-mas 
correspondientes. especialmente en el Sistema de Información de Inversión Püblica (Sinip), 
los proyectos a que se ref~e:ren dichos contratos para el registro del avance fisico y financiero 
de los mismos. Se facutta a la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia 
para emrtir las disposiciones eorresponc6entes, que pennitan la regularización de este tipo de 
registros. 

Las entidades del sector p~btico no podrán hacer desembolsos financieros a proyectos que 
no estén en el estado Aprobado en el Sistema de lnfonnación de lnverslón Pública (Sin.ip). 

Articulo 76. Ejecución presupuestaria bajo la mod alidad múttiple de gestión financiera. 
Se faculta a los Fondos Sociales y Entidades Descentralizadas, para que transfieran a las 
comunidades recursos destinados a financiar la parte que le corresponde al Estado para la 
ejecución de programas y proyectos, debiéndose documentar plenamente. dentro de la 
modalidad múltiple de gestión financiera. Los proyectos de inversión p!Jblica ejecutados por 
esta modalidad deberán ser registrados en el Sistema de Información de Inversión Publica 
(Si!lip). . 

Articulo 77. Actualización do activos.. Para el caso de los bienes inmuebles e 
infraestructura, las Unidades de Administración Financiera o su equivalente de la Presidencia 
de la República, Ministerios de Estado, Secretarias y 0\ras Dependencias del EjecU1ivo y 
Procuraduría General de la Nación, que ejecuten o hayan ejecutado obras flsicas, por 
ejec~ción directa. fideicomisos y otros, deberán remílir al Mlnisteóo de Fina(lUis POblicas a 
través de la Dirección de Contabilidad del Estado, en un periodo no mayor de quince (15) 
dias hébiles después de emi1ir el acta de liquidación del contrato. un expediente por cada 
contrato QIJ!3 contenga fotocopia del acta de recepción de la obra. acta de liquidación del 
contrato y su integración de pagos, a fin de trasladar los saldos de ta C\Jenta de 
construcciones en proceso a la cuenta de adivo o efe resultados acumulados, según 
corresponda; dicha remis¡ón la realizaré la Unidad de Administración Financiera en 
coordi_naclón con.las unidades ejecutoras responsables de los proyectos. Luego de realizado 
el regtslro, la Umdad de Admlnlstración Financiera debe informar aJ Ministerio efe Finanzas 
PúbUcas a través de la Dirección de Bienes del Estado. 

La Contralorfa General de Cuentas fiScaliura a las entidades acerca del C<Jmptlmlento de la 
presente d1sposk:i6n. Asimismo, fas entidades deben remitir a la Secretaria de Planiftcación y 
Programación de la Presidencia, copia de dichas actas para que formen parte del expediente 
de las obras registradas en el Sistema de Información de Inversión Pública (Siníp). 

Los bienes inmuebles e infraes1ruct~ra de la Presidencia de .la República, Ministerios de 
Estado, Secretarias y 01ras Dependencias del Ejecutivo, y Proeuradurfa General de la 
Nación, incluyendo los ejecutados por medio de fideicomisos, que se trasladen o se hubieren 
trasladado entre ellas, o hacia Entidades Descentralizadas, Autónomas. Empresas Públicas 
y a beneficiarios particulares o viceversa, deben remitir al Ministerio de Ananzas Pl)blicas a 
travós da 1a o;rccción de Bienes del Estado, las actas da entrega y recepción del inmueQie e 
infraestructura., para que emita la resolución de traslado o baja respectiva. Posteriormente la 
Unidad de Admlnislración Financiera o su equivalente deben remitir at Ministerio de Finanzas 
Públicas a través de la D•rección de Contabilidad del Estado el expediente para aclualiur el 
saldo contable del inmueble e infraestructura. 

Para los bienes muebles, fas Unidades de Administración Financeera o su equivalente de las 
entidades del Sector Público no finandero que trasladen bienes muebles a beneficiarios 
partietllares deben coordinar con sus unidades ejecutoras el envío al Mlnísterio de Finanzas 
Públicas a través de la Dirección de Bienes del Estado de las actas de entrega y recepción 
de los bienes muebles. para que emita la resolución de baja respectiva. 

Las Entidades Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, deberán reafizar los 
registros contables que correspondan por la recepción o traslaClo de bienes muebles, 
inmuebles e inlraestructura, en el Sis1ema de Contabilidad Integrada (Sicoin). 

Artículo 78. Regularización de cuentas conta_bles do construcciones on proceso y 
otros. Los coordinadores de las Unidades de Administración Financiera (UDAF), de la 
Presidencia de la Rep~bllca, Ministerios de Estado, Secretarías y Ollas Dependencias del 
Eiecu1ivo deben integrar las erogaciones registradas en las cuentas contables 1234 01 
' Cons1rucciones en Proceso de Bienes de Uso Común hasta 2002-, 1234 02 •construcciones 
en Proceso de Bienes de Uso No Común h/2002', 1234 03 'Construcciones Militares· , 1234 
04 "Construcciones efl Proceso de Bienes de Uso Común" y 1234 05 •construcciones en 
Proceso de Biene.s de Uso ilo Común", identificando los Comprobantes Únicos de Registro 
(CUR' s), Número de Contrato, Número de Identificación Tnñutária del contratista y solicitar a 
través de oficio la reclasificación en las cuentas contables que correspondan a la Dirección 
de Contabilidad del Estado. 

Articulo 79. A ccoso al sistema de infonnación d o lnvorsión pública. La Secretarra de 
Planificación y Programación de la Presidencia pondra a disposición de los ciudadanos 
guatemaltecos, a través de su portal web. la Información de los proyedos de inversión 
pública registrada en eJ Sistema de Información de Inversión Pública {Sinip), tomando como 
base la infonnación de la programación y de avance flsico 'Y financiero que las entidades 
respons-ables de tos proyectos registran &n tos plazos de ley. 

Las Entidades de la Administración Central, Descentralizadas y Autónomas-, ind uyendo las 
municipalidades y sus empresas, deberán registrar como máximo en los primeros diez (10) 
dlas de cada mes, la información correspondiente en el móduto de seguimiento del Sistema 
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de 1nformacl6n de lnvcrSI6n Pública (Srnip), el avance flsi<:o y financiero de los proyectos a 
su cargo. 

Artículo 80. Seguimiento de ta Inversión fisica y georefe,.nel.al Las institucione$ 
p(Jbficas respooubles da la eje<:uci6n de obra fisica nueva o de arrastra, tienen la oblogaaón 
de incluir las eoo<dtlnada& geográbs: lalitud y longnUd (e6digo goc<eferendal) de cada 
proyecio tegislrado en el Stnip, preferenternen1e bajo el Sistema Geocleslco Mundial 1984 
(WG$84). 

Articulo 81. Mantentm.lento, remozamiento o meJoramiento de edificios escolares, 
c:éntros y puestos de aalud. Se instruye at Ministerio de Comuniceciones, Infraestructura y 
Vivienda, para que en coordinación con el Ministerio de Educación y el Minislerio de SalUd 
Publica y Asi&lencia Social, proceda a verificar el estado de los edlncios e instalaciones 
escolares. centros y puestos de salud, a efecto de determinar las acciones a realizar para 
llevar a cabo el manto.nim1ento necesario que permita garantizar la contlnuldad del servicio 
con 1a calidad respectivo, 

Se faculta al Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y VIvienda, y a la municopalidad 
qu" co<responda. de acuerdo a la ubicación del edificio e lnslalaciones, para llevar a cabo el 
mantenimiento, remozamiento o mejorámiento de edificios e instala clones es~ares. centros 
y pue&tos de salud, que no cue<>ten con una posesión legitima y que mediante certificación 
de la municipalidad respecliva, demueslren la necesidad. 

Articulo 82. Apo~ para el deNnollo de plantas de tralamiento de lj¡uas residuales . . 
Deotro de las asignaciones presupuestarias aprobadas por medio del presente Oeaeto para 
el Fondo de Oeslln'ollo a cargo del Mírósterio de Desanollo ~. se destinan CIE'NTO 
CUARENTA Y CI'NCO MlLlO'NES DE OUETZALES (0.145.000,000) para la oonstrucaón de 
l)lanlas de tratamrento de lj¡ues residuales y desectlos sóldos. El Ministerio de Oesarrono 
Social y la Secretatfa de Planificación y Programación de la Presidencia, deberán priorizar la 
planifocaclón. d~n<>, construcci6n y ubicación de las respectlvas plantas. Adicionalmente, 
dentro del pqsupuesto del Ministerio de Amb~nte y RecursotS 'Naturales ae destinan CINCO 
MILLONES DE OUETZALES (0.5,000.000) para conformar la Unidad Ejecutora responsable 
de la ejecución de proyectos do esta naturaleza. 

Articulo 83. Obras Inconclusas o pendi entes de pago de ejercicios flaca les anteriores a 
2016. Con el fin de honrar los compromisos del Estado en obras de ejercicios fiscales 
anteriores no finanz.edas, la Contralorla General de Cuentas, la Secretaria de Coordinación 
Ejecutiva do la Presidencia y la Secretaria da Planificación y Programación de la 
Presidencia, elabo.ranin un inventano y un informe a mas tardar el 30 de noviembre de 2019. 
que deteonlne la situación logal, avances f'rsicos y fmancieros y el emdo eslructural ele las 
ob<as lnconctusas previas al e¡en:icio ftScal2016, por parte de tos Consejos Oepartamenlales 
de Oesartollo. Eatas ob<aa podrán atenderse durante el presente eje<dc.o fiscal siempre que 
se cuente con los reanos financieros necesarios para su oonbtluación, finaW<:ión o 
liquidación, caso contrario se<vrin de base para el proceso de formulaaón de ruturos 
ejenicios Noeales. 

CAPÍTULO VIII 
FIDEICOMISOS 

Articulo 84. Raaponublea de los fideicomisos. Las autorldadee aupariones de las 
Entidades de la Adminlslraei6n Central, Descentralizadas, Autónomos y las Municipafidades 
que por ley estan autorizadas para eiecutar recursos por medio de la figura del fideicomiso, 
conjuntamente con los encargados de las unidades ejecutoras, a quienes ae les delegue la 
administración y ejecución del fideicomiso~ ser.ln responsables dol cumplimiento de los 
contratos respcelwos y la rendtción de cuentas, asl como de velar para quo los fiduciarios 
cumplan con aua obllgacloneo. 

Las autoridades aupe• iores de las entidades referidas velanín, conjuntamente con el 
fiduciaroo. para que ae alca.ncen los fines y objetivos del fideicomiso. y se cumplan las 
obligaciones establacldes en la presente Ley y las disposiciones complemenlarias que se 
emitan. 

La responsabilidad en matena de control interno, ejecución presupuestana y et cumplimiento 
de la nonnativa aplicable, serA de la enCielad responsable de la ejecucicln de los riiCUr$06 a 
cargo del ftdeloomlso, a lravés de la unidad ejecut()(ll que QO((espon<b 

Articulo 85. Obligaciones de las entklades públicas con relación a los fideicomisos 
eonS:títuldos con recursos dal Estado. En adición a las obligaciones contenidas en el 
contrato de fideicomiso, las entidades responsables de los mismos deberén: 

1. Obtener dictamen del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de le Dirección de 
Fideicomisos, previo a const1tu1r, modificar o extinguir los contra·tos de fideicomiso. 

2. Hasta la liquidación del f1deicomiso: 

a) Remitir rnensualment6 los estados financieros definitivos al Ministerio de Finanzas 
Póbtlcas, a lravl>s de la Dlrecci6n de Fideicomisos. al Congreto de la República de 
Guatemala y o la Conlraloria General de Cuentas. por medios lnformátioos y otros 
que se eSiablezcan, dentro de los primeros quinoe (15) días calendario del mes 
siguiente. 

b) Requenr el flduccario y poner a disposición de la Contraloria General de Cuentas, los 
ó<ganos competentes del Mioisterio de FinallU$ Pllbl1cas y las Unidades de Audltoria 
Interna de la in$Cltua6n que ejeaa la representación del E$tado como fideicom~ente, 
te documentaaón relativa a las operaaones del fideicomiso, cuando dichas 
tnsti1uelones. lo sotk;iten por esaito. 

e) Regularizar los bienes que se adq\Jieran con los fondos del fideicomiso, de aGtJerdo a 
la normativa vigente. 

3. Cuando los fideicomisos oe encuentren vigentes. las entidades responsables deberán , en 
adición atas dlsposieionos anleñores: 

a) Ejercer el derecho de supervisar o auditar las actividades dO> los contratos de 
fideicomiso, de conformidad con lo establecido en los mismos. 

b) Elaborar Informes cuatrimestrales de conformidad con la naturaleza del fideicomiso. 
utJiizando los formal os que establezca el Ministerio de Finanzas Publicas. 

Los informes deberán ser enviados en formato físico y --a la Comraloria 
Ge..- de Cuantas. al Congreso de la Rej)(Jbhca de Guatemala y al Ministerio de 
Finanzas Públicas, por cond~o de la lliracción de Fldelcomlaos, deniiO del mes 
siguiente el aerre de cada cua1rimestre. y deberán contener como mlnomo: 

i. Ejecución flsica y financiera de los fldeieomlsos; 

¡¡ Oetafle de 1as adquisiciones. asi como las contrataciones de bienes, servicios u 
obras realizadas con Fondos del fideicomiso, y las obtlgaclones y compromisos 
financieros que están pendientes de pago y/o regulaJUación al cierre de cada 
cuatrlmestro; 

111. En el caso de los fideicomisos crediticios, un lnform& de ta síluaci6n detallada de la 
cartera: 

ív. Documento nerTatfvo sobre &1 cumplimiento de meta& y calidad del gasto en el 
periodo de que se trate; 

v. Publicar dlchoc onformes y los estados financierol en sus portales web. 

e) Publlcat los informes cuatrimesvale$ a los que se refiere la lrt0f111 ant~ y los 
estados fina~. en el portal web de la entidad responsable. 

La Dirección de Fideicomisos publicará ta información COMoliclada, en el portal web 
del MoniSterio de F'""""as PúbftcaS. 

En ambos casoa. la publicación deberá realizarse dentro de los treinta (30) dias 
habitas siguientes al vencimiento del plazo de la obUgocl6n 

el) Requerir al fiduciario y poner a disposición de la Direcaon de Conlabilidad 0e1 
Estado, Olrocclon Financiera y otras dependencias del Ministerio de Finanzas 
Públicas quo lo requieran, la documentación do respaldo de las oper3ciones 
fonanciel'$s, contables y de carte<a efectuadas por el fideicomiso, para los efectos que 
eoiTeapoflda a&gün la normativa especifica vigente. 

Se exc:epluan de esta obligación, los aP.,rtes que por d1sposlc16n legal se reciban 0e1 
Presupuesto Genere! de Ingresos y Egresos del Estado en calidad de lransferencoa. 

e) Reglstrer, cuando corresponda. la informad6n nolati\la • los proyectos de inversión y 
su avance flsoco y financiero en el Sislema de lnfonnaaón ele lnvtlt'Sión P\lbllea 
(S.,íp), conforme • la legislación y r1<l<Tn3Ü\Ia vigente 

Artieulo 86. ExUnclón de fideicomisos. Para la extinción de los licle!coml$os consbWidos 
con recursos c1e1 Eslaclo, las en-des respoosables que adminitlren y ejecuten 
fideicomisos deberán obtener dictamen favornbie del Ministerio de Finanzas PUblicas. La 
e><tindón de los fideicomiso$ constituidos con recursos del Eo~do, te sujeta en pnme< lugar 
a las condidonea pactadas en el contrato. De común aOJerdo se podrán pactar nueva$ 
condiaones aplicando los procedimientos m~o que para el efecto publique dicho 
Ministerio. 3 tr:;wes del ente rector. 

La existencia de cartera crediticia morosa, no s.era causal de extinción para lo& fideicomisos 
conetlt\Jldos con la fln9tidod de recuperar y administrar cartera vencida y demás activos. 
pasivos o patrimonio proveniente de otros fideicomisos. 

Durante el ejercicio fiscal vogente, no •e podré ampliar el plaz.o de las fideicomisos 
constltúldoa con reeuraos del Estado, con excepción de ~s deatlnados a reactivación 
económica por medio de concesión creditK:ia. reactivación de la DC't.Jvidad agropecuaria o 
recuparac16n de cartem 

Las obligadono. de teglllaoueión de anüc;pos y otras que de conformidad con la normativa 
lligente tengan ateCUICión presupuestaria y que hayan quedado pencf"'nt~ ~ vencimiento 
del plazo contractual de los fideicomisos, deberM oer cumplidas por las entidades 
responsables con cargo a las asignaciones de su pres-to vigente Dichas entidades 
deberjn gestionar las mod;rocaciones presupuestarias necesarias a electo de dar 
cump~mlento a esta disPOSici6n. 

Articulo 87. Fldoicomlaos por constituir t;on recursos del Eatlido. Se prohtbe l.a 
oonstttuaón de nuevos fideicomisos con recursos del ptetupuesto general de 1!"gresos y 
egr~s del Ettado, salvo to dtSpUesto en leyes especiales o para actividades relaciooadas 
con la reacttvadOn eeonOmica por medio de concesión credUfcla, reactivación de la actividad 
agropecuaria, recuperaclon de earlera, olorgamiento de subsidios, garsntfas y acceso a la 
tierra. 

Artfeulo 88. Dlapoalefones adicionales relaclonadas eon ta cjocución a travé$ de 
fideh:onl!Soa. 

a) Se prohiba la constlluci6n de fideicomisos secundarios o de segundo grado, los cuales 
se defi'*' como nuevos fidelcomisos constituidos con fondos de un fideicomiso fonnado 
con recursos flnonderos del Estado. A los fidetoomJSoo ele aegundo grado establecidos 
con anterioridad a la 111genda de la presente Ley, no se 1" podn\ ampliar el plazo que 
Indique la eKrilUra cons1ituWa. La extinción y lquldadón de loo fideicomisos secundarios 
o de segundo grado debenl pactwse enlre el fldeicom"ente y ftcluciario de segWldo 
g<lldo. la roquidaclón de los fideicomiso$ de prim11< grado MI~ sujcla a la p<e'Aa 
liquidación de sus fideicomisos de segundo grado. 

b) Los fldelcomiten\" de los fideicomisos de segundo grado quedan obligados a requerir al 
fiduciario y poner a d .. posición de la Contralo<la General de Cuentas, la documentación 
relativa o 1<:'1& opero clones de tos fideicomisos de segundo grado. cuando dicha tnstitución 
lo solicfte PQC" escrito por conducto det fideicomlt:ente de primeC" grado. 

También deberOn remitir mensualmente tos estados financieros definitivo$ a la Dirección 
de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Publica.. al Congreso de la República de 
Guatemala y a la Contralorfa General de Cuentas, POI' medios lf'lformótioos y otros que se 
e:stabl~an, dentro de los primeros quince (15) dlas calendario deJ mes siguiente. 
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e) El plazo mbtmo oa los oréditos a Olorgar por los fiduciarios de lOs fideicomisos 
constituidos con recursos póbl.cos, incluyendo SU$ prórT'Ogas no pod,.. exceder del ptazo 
de vig""""' del ..,_o de fideicomiso 

d) En las es<:nllH'" de constilución, modifttaóón y extincicln de fideicomiso, ruando 
corresponda, ~ com- el Procurado< G.,....... de la Nación, en calidad d& 
R_.,tanle Legal del Eslado y como MJl"'!set!tante d&t lldeoc:omíleme, facullad que 
poclt6 delegarae medtanCe mandato especial ton MJl"'!sentaci6n el Mlnlslro de Estado 
responsable del P<M-to 8Signado al fideieomiso El Proeuf8dor General de la 
Nadón o el mandatatio deaignado para tal efecto y los nssponsables de los fideicomiSOs, 
deber.ln rem~tr copia stmple legalizada de toda constitudón, modlf"IC8ción y/o eJCiinción 
de todos los conlnltcs celebrados, a la Conrraloría General de Cuenlas y al Mínisterio de 
Finanz•s F><tbhcet, a traws de la Dirección de Fideicomisos, dentro de los quince (15) 
dlas hébites postenoret: a la fecha de &misión del testimonio correspondiente. El contrato 
a suscribirse, en nlngOn caso causará pago de honorarios por parte del Estado, ni se 
hará con cargo Gl patrimonio fide•oometido. 

e) Para ta conlrotaciOn o sustilución del fiduela~o. la entidad responsable deberé 
irnplamentar un proced1mle.nto de selección competitivo con partleipoci6n. de por lo 
menos n--os entidades financieras autorizadas. Se exoeptl.lan de lo anterior, las 
contrataelon.s ontro enbdades del Estado, según 10 establecido en la ley especifica de la 
materia. 

f) La remuneraCión al tlduclOIIo se deberá paCial procuraooa la salvaguardo del patrimonio 
del Estado y de llClJeroa a la naluralez.a de las ope<11clones a realizar por elliGuaarío, el 
monto y el des1ino del P8llimonlo Hdeicometido. 

g) Las enl- responsables que administren y e¡ecuton fideicomisos con recursos 
proveruentes del Presupuuto General de 1~ y Egresos del e.tado, debefán seguír 
los procedimlenloa sobre la ope<atOI1a de la figura de fidelcoml$o utablecidos en el 
manoat correspondiente, salvo que la ley establezca un proeed1m.ento u Openttoria 
especlllcos. 

h) Para erecto& de la fiscalización sobre las operaaooes de los fidelcomrscs estatales, las 
unidades ejecutoras responsables de los fjdei<»m1sos públleos. aal como las Entidades 
Deseentra!~.odo!S y Aul6nomas que coordinen o ejecuten fldeioomfsos públicos. deberán 
atender lo que ealablece el articulo 88 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, 
Reglamento de 11 Ley Orgánica del Presupuesto. Esta fiscalluci6n ea independiente de 
la supervisión qve efectúe la Superintendancia de Banon~ • loe ftdUC~ono •• de acuerdo 
con la leglslaclón vigen1e, &$( como de las auditarlas extcmu lndepondlentes que de 
confonnld3d con los contratos de fideioomk5o se contraten. 

i) Se prohibe la oJecuctón por delegación de proyectos, obras o prestaCión de servicios por 
medoo de organismos ontemaclonales. organizaciones no gubemamenlales y 
a~ legalmente tonstituidas. Las enticladeo responsables quedan l'ac:ulladas 
para suscribtt ton,., tios que amparen el f""""""""to de proyectos que se ejecuten en 
forma directa por la -., beneoo.aria de la cadena -odue6va. cientifir:os o 
consefV8COOnistes, cuando el olorgamienlo de dicho llnanclamlenlo no conslituya 

deleg_aCI6n y estón Optl!Sam&nte contemplados en los contratos de fidelcotrnso ya 
suscntos. 

J} Corresponde al Mlnieterio de A n.an2:as Públicas la em.s16n de las disposiciones de 
carácter técnico, admini$trotivo, financiero y pre_supuestario, destinadas a garanti%ar el 
cumpnmlentc de la presente Ley. 

Articulo 89. Aeelonoa da rogularización de las carteras c:rodlttclas en riesgo de 
1rrec:.uparabllldad. Sa disponen las siguientes acciones tendentes a procurar el retorno del 
capital invertido po• el Estado, a través de créditos otorgados por fideicomisos consthuidos 
con fondos póblicos: 

a) Se faculta a loa fiduaarios de los fideicomisr>S 1/lgerlles constituidos con tondos I)Ublicos, 
que al 31 de cftciembre de 2014 hayan reportado en sus eslaoas financieros carteras en 
riesgo de lrrecuperabilidad, de conformidad ton la claslflcacfórt IOSiablecfda por la 
Superintendencia de Bancos, a implementar pofrtlces destlnades a lo recuperación del 
C8jltllll e iniereses de 10& <ñditos qua se encuentren en dicha oftuaciOn. 

b) S. autoriu a los fiduccaños de los fidercomisos constituidM ton rec:.>Jt$0S del Estado, 
lligen(es Y en proceso de liqUidaCión, a aplicar la rabaja de lOs Intereses, c:atgOS 

moratooos y otros U/liOS acumulados en los aédños otorgOO..., ruando los deudores 
cancelen en su totafldad los saldos de capital vencidos durante la "'')encfa de la presente 
Ley. 

e) Salvo que el contrato de fideicomiso e la nonnaliva aprobada por el O<gano de decisión 
definido en el mismo establezcan un prqcedim•ento especifico, los fiduciarios quedan 
facultados para clasificar corno irrecuperab4e.s los créditos concodldos por el fldelcomlso. 
siempre que se acredite ante la entidad responsable del fldefcomiso, mediante 
dictámenes o ccrtifieaclones emitidos por los órganos competente& de la institUción 
fiduciaria, tonto el haber efectuado la corre:spondlente gestión de cobro sin obtener 
resultados posltlvoa. eomo le concurrencia de dO$ o más de las siguientes causas· 

i. Cuando ol saldo de capital del crédito, a la foclla de la declaratoria da 
rroeuperebílldad, sea hasta de OIEZ MIL OUETZALES (Q.10.000), srempre que 
se hubieran ,.,.,izado dll)gencias para localizar al deuoar, sus bienes o derechos 
quo puedan ser pe~uidos para el pago de la deuda sin haber obtenido ning(ln 
resubdo: 

A. Cuando se confirme que el deudor y/o Codeudor se encuentren en una situación 
de pobreza o pob<ez.a extrema; 

lil CuandO se delerm•ne que el deudor y/o codeudcr caracen de bienes o derechos 
que cubren el monto del adeudo, o se establezca que loe: C05tos adminislrafuto:s o 
judiciales de lo geslión de cobro superan el monto a recuperar. 

lv. Cuando s• determine que el monto de las obligaciones del deudor no puede ser 
cubierto en su totalidad con fes bienes o derechos dejados en garantla u otros 
que 11ayan aldo ubicados e idenUftcados, en cuyo cnso la declaración da 
lncobrabllldad seré por el saldo del adeudo no cubierto: 

v . Cu8ndc los pr6stamos tengan más de diez (10) a~os de oncontra,..., en mora o 
vencidos: stempre y ruando no exista responsabUídad por lal omisión a cargo del 
fiduciario; 

vi. Cuando las obligaCiones correspondan a deudores falfeados, deudores c<Jya 
muerta prasunta se haya declarado legalmente, o se encuentren en situación de 
privación de libellad; 

vtr. Cuaooa se doCIImonte que existe proceso de conc.no de acreedores o quiebra, 
por la polla de la obligación cce<ftticia que no pudo cobrrne; 

vii1. Cuando exl$ta una recomendación espeeltiea al respeeto en informes de 
audJtorfa extema o infonnes de aoditorras realizadas poc los órganos 
competer~tes del Estado; y, 

lx. Cunndo las obligaciones se rer.eran a personas jurldlc:as e>ctingu1da.s o disueltas 
totalmente, exceptuando casos de transformación o de rusfón. 

d) Los saJdos de capital, intereses y otros cargos que hayon sido clasificados como 
irrecuperables do conformldad con lo establecido en la presente Ley, no serán 
susceptibles del pago de remuneración al fiduciario por concepto de recuperación da 
cartera y deblrin regulariza,..., aplicando las cuentas contablao COileSpondienles dentro 
del mes calondario slguoente a la emisión de lOs dic!árnenet a que hace referencia la 
i!eral e) del presente artic<JIO 

e) Aplocaooa cnterlos y procedii'Tuentos análogos a los que establece e4 prasente articulo, 
los Ct6ditos en riesgo de inacuperabilidad que se hayan reportado en los estados 
finanderos de los fideicomisos de segundo grado al 31 de dic>embre de 2014, podrán 
ragulañzar&e de común acuerdo entre el fideicomfienle y ftduela~ de seguooa graoa. 

Artieulo 90. Normu para la contratación de servicios técnicos y/o profesionales con 
fondo& de fideicomisos. Las contrataciones de servlciot lbcnlocs o profesionales que 
etect(ren los fiduciarios con cargo al patnmonio fideicometidc aon conb'atos de naturaleza 
cMI y la regularización presupuestarla no presupone relación lflboral o contractual con el 
Estado. 

TiTULO 111 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 91 . Obaervancia obligatoria da las normas Laa presentes normas son de 
obsaM>ncla obligatoria y complementaria a 10 que establece ol Oecnoto Número 101-97 del 
Congreso de la República de Guatemala. ley Organica del Presupuesto, an 10 que respe<ta 
al ejercicio fiscal v.gente 

Artieulo 92. Contrato do obra y senric;lo m ultianuaL Los ott1cu1os 238 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, y 15 del Decreto Nllmero 101-97 del Congruo de la 
República de Guatemab, ley Orgánica d&t Presupuesto, !acUlan a las enbdades pUblicas 

para contnllar obres y seMelos que exceden el ejerdcio fracal vigente, para 10 rual deben 
provisionar adecuadamente las asignaciones presupuestarias 

La mi)úma autor•dad instituckm.al es responsable de considerar pen1nente la contrataetOn ele 
los servicies que excedan el ejercicio fiscal vigente, hasta au terminación, por lo que deber.í 
justificar y documentar la n3turaJeza y las caracter(slleas del eorvicio que se requiera, 
te.$petar el pr1nclplo conslitueional de anualidad del presupuesto y la necesidad de la 
programación pnra elen::idos fiscales siguientes, que asogufen la tran1parencia y que de 
forma proba se pueda COrl$latar las circunstancias por las cualea los servicios a contratar 
requieren més de un e)erdclo flscaJ para su terminadón y que no corTespondan a funciones y 
responsabilkJadea ordinarias de la& unidades administrativas de 1o entidad de que trate o de 
sus tuncfcnaríos y empleados. 

La contratación d&l grupo de gasto o Servicios Personales estableddo en el Manual de 
Clasiftcacfones Preaupuestañas para el Sector Píibllco de Guatemala. sa reglré por la ley de 
la materia. 

Articulo 93. Facultad de auacrlpc.l6n de convenios pat11 la mejora de programas. Con 
el propcls~o de dilellar e implementar una estrategia de control de aduanas, puestos 
fronterizo$ y punto de control intarinstaudonal, se faculta a la Superintendencia de 
1\dtninmración Tributarta (SAT) para pOOrizar la contnltaaón de servic:fos, equi¡>arnieoto, 
materiales e Infraestructura a través del Programa de las Nadones Unidas para el Desarrollo 
(PNUO) P1111 10 cuol, deber.\ elaborar y suscribir el convenio respectivo que también incluya . 
el f~aleclmlento y tra&lado de capacióades. 

Asimismo, se faculto al Ministerio de Oesarrcllo Social para que pueda aus~bir convenio con 
el PNUO con e1 objolo de fortalecer la transpareocia y eiecuclón de lO$ programas sociales a 
cargo de dicha Institución. 

Finalmente, ae au1oriza a la Municipalidad de Guatemala para suacrlblr un eonvenio con el 
PNUO para la conlratnción de bienes y servicios, que la penn~a poder ejecutar proyectos y 
programas bajo 1:.1 dlrecoión de dicha municipalidad. 

Articulo 94. Ammdamlonto de bienes inmuebles propiedad dol Eotado. Con el propós~o 
de fortalecer a las lnslllucfcnes que den en arrendamiento bienes propiedad de4 Estado, de 
acuerdo el proe&dimiento indicado en el Acuerdo Gubematillo N!imero 905-2002, 
Reglamento pa<e Regy:arizar y Otorgar en Arrendanüento Bienes Inmuebles Propiedad del 
Estado, los fondos que se perciban por la regU4arizaoión de am~ndarNet1tos sin incluir el 
Impuesto al Velor AQtegado -NA-. se distñbuírán de la siguiente menera: el cincuenta por 
ciento de los reanos obtenidos ser.lo ingresos propios ele l.t enlidad que ragulanza y el otro 
cincuenta por Ctento se destinará al Fondo ComOn. 

La entidad que oiOI'gue el arrendamiento será la responsable del cumplimiento de las 
Obllg•ciones fOI'malea do orden lrlbutaño, de acuerdo a la regulación vigente. 

Les ingretos proplot percibloas por este concepto no podn'ln <leetinarse o mejoras sa.larlales. 

Articulo 96. Blonos Adscritos y Bienes en Usufructo. las Entidades Oesoenlralizadas y 
Autónomas dobcrén registrar en cJ activo de sus estados financieros los bienes del Estado 
que tenga" adacritos o en usufnJcto. considerando que están OOjo su administración. 
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Articulo 96. Negociaciones de condiciones de trabajo entre entidades del Estado y 
organixaciones sindicales y de trabajadores. Toda negociación de condiciones de trabajo 
y k>s pactos colectivos que se alcancen. resuttado de la negociación colectiva en la 
administración pública. deberáh cumptir con la Ley de Servicio Civil, Ley de Contrataciones 
del Estado, Ley de. Salarios de la Administración Pllblica, Ley de Sindicalización y 
Regulación de la Huelga de los Trabajadores del Estado y demás legislación vigente 
re1acionada; asimismo, tomarán en consideración las condiciones financieras del Estado 
proporcionada por el Ministerio de Finanza& PYblicas: la entidad, emitirá dictamen técnico, 
finan~iero y administrativo en el que se establecerá ei 'impacto de las nuevas condiciones 
laborales acordadas sobre las fihanzas públicas, detallando los costos indirectos de los 
montos de gasto adicional que se ge-neren en el ejercicio fiscal presente y futuros que 
implique el cumplimiento de los acuerdos alcanzados. 

Las negociaciones que se realicen por medio de pactos co~ctJvos de condiciones de trabajo 
deberán ajustarSé a lo qoe establece la Ley de Sindiculización y Regulación de la Huelga de 
los Trabajadores del Estado '1 demás leyes que sobre la mateña se estabtezcan, respecto a 
las posibilldades legales del Presupuesto GeneraJ de Ingresos y Egresos del Estado, y en su 
caso, el de las entidades descentralizadas y autónomas de qtJe se trate, independientemente 
de la fuente de financiamiento. En el caso especifico de beneficios financiados con ingresos 
propíos, podrán considerarse su otorgamiento sM3mpre que la productividad de 1os servicios 
qUe geperan dichos Ingresos. cubran el costo financiero de manera sostenida en el mediano 
plazo, lo cual deberá fundamentatse con el costeo respectivo. 

Ta1 como lo establece el artíc;ulo 49 del Código de Trabajo, el objeto de los pactos colectivos 
de condiciones de trabajo es reglamentar las condiciones en que el trabajo deba prestarse. y 
en sintonía a lo que postula la literal a) del articulo 2 del Convenio 154 de la Organización 
Internacional del Trabajo (Convenio sobre el Fomento de la Negociación Co~ctiva) , respecto · 
a que el fin de la negociación colectiva es fijar las condiciones de trabajo y empleo; se motiva 
pata que sean parte de la negociación colectiva las mejoras a la calidad de los servicios 
pubUcos brindados a favor de la población, procurando reflejar una dlsmlnucl6n de los costos 
fijos de los servicio$ que se presten institucionalmente; 

De igual manera. se motiva a las organizacio,nes sindicales, para que como actores sociales 
de importancia en el desarrollo del Estado de Derecho y del fortalecimiento en la 
cons1rucción y mejoramiento de los servicios pú.blicos que se brindan a favor de la población 
guatemalteca, conformen un informe pítblico sobre los avances de las mejoras que se 
implementen producto de la negociación colectiva en las instituciones del Sector Publico, 
informe que deberá ser remitido a la Inspección General de Trabajo del Ministerio de Traba¡o 
y Previsión Social, dentro de los treinta y un dlas de enero, con et objeto de documentar, 
incentivar y d~undir las buenas practicas que se implementen en la Adm1nistraclón PQblica, 
producto de la negociación colectiva. 

Articulo 97. Exenc.ión del Impuesto al Valor Agregado en donaciones en especie. Es1án 
e•entas del pago del Impuesto al Valor Agregado (WA) y derechos arancelarios, las 
entidades de Gobiemo Central, Gobiernos Locales y Empresas P~blicas no Financieras 
seg~n el Manual de Clasiflcaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, 
por las importaciones de bie f1es muebles,. materiales y suministros que se reciban en calidad 
de donad6n proveniente del exterior, previa autorización de la Superintendencia de 
Administración Tributaria (SAn para uso e•ctusillo de las mismas y/o que contribuyan a 
mejorar la calidad de vida de la población guatemalteca, las mismas deberán ser fiscalizadas 
por ta Contralorfa General de Cuentas. 

Articulo 98. Exención de impuesto por el traslado de i nmuebles a favor del E5tado y 
entes públicos. Las donaciones de bienes inmuebles que se otorguen a favor del Estado, 
los que éste adquiera por compensación o pennuta, asl como los que traslade a entes 
públicos mediante transfarencia de la propiedad sin pago, QUedarán exentos de pago del 
Impuesto al Valor Agregado (IV A), siempre y cuando sea la primera traslación de dominio. Si 
la traslación de dominio corresponde a la segunda o subsiguiente, se exentará el pago del 
Impuesto de Timbrns Fiscales y de Papel Sellado Especial para Protocolos. En el caso de la 
permuta, se tendrá por exenta toda la negociación. 

Articulo 99. Regul arización del gasto de donaciones y prestamos en forma contable. 
Los saldos pendientes de regularizar de donaciones internas y externas anteriores a la 
entrada en vigencia del Acuerdo Gubernativo Número 540..2013, Reglamento de la Ley 
Orgánica del Presupuesto, podrán ser regularizados contablemente, sin afectación 
presupuestaria, en la herramienta info!Tnática correspondiente. Para el efedo, se faculta a 
Jas entidad<>s é)ecutoras para que procedan a la actualización del saldo de cuentas 
contables, tomando como documentación de soporte el Estado de Cuenta Bancario y 
dictamen de audrtorfa, respecto de\ cierre del uso de los recursos financieros de las 
donaciones recibidas por la entidad ejecutora, segUn corresponda at tipo de desembolso 
realizado. Dicha actuali;zaci6n no exime de responsabilidad a los funcionaños y empleados 
que ejecutaron los gastos. 

Los saldos pendientes de regularizar de las cuentas contables de préstamos, que fueron 
originados !lasta él 31 de diciembre de 201 3, deberán ser regularizados en forma contable, 
sin afectación presupuestaria, en la herramienta informática que pondrá a disposición el 
Ministerio de Finanzas Públicas a través de ta Dirección de Contamlidad del Estado. Para el 
efecto. se faculta a las unidades ejecutoras para que procedan a la actualización del saldo 
de cuentas contables, lomando como documentación de sopona el Estado de Cuenta 
Bancario y el informe de auditoña, respecto del cierre del uso de los recursos financieros del 
préstamo recibido por la entidad ejecutora, segUn corresponda a1 típo de desembolso 
realizado. Dicha actualización no exime de responsabilidad a los fundonaños y emp,eados 
qua ejecutaron tos gastos. 

Los registros de actuatizacióo de cuentas contables que realicen las Entidades- Ejecutoras, 
afectarán la cuenta de Resultados A cumulados de a~os anteriores. 

Artículo 100~ Ampliación al presupuesto general de ingresos y ogresos. Se amplia el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal vigente, hasta 
en OCHOCIENTOS SETENTA V CINCO MILLONES DE QUETZALES (Q.875,000,000); 
para la ejecución de recursos provenientes de donaciones; préstamos externos en ejecución; 
la apllcación de la Ley de Extinción de Oomlnio: la regularización de arrendamientos 
conforme al Acuerdo Gubernativo Número 905-2002, Reglamento para Regularizar y Otorgar 
en Arrendamiento Bienes Inmuebles Propledad del Estado; ingresos propios de las 
entidades y sus saldos~ 

Se faculta aJ Organismo Ejecutivo para. q ue, a través del Ministerio de Finanzas P6blicas1 

apruebe mediante Acuerdo Gubernatl\lo refrendado· por dicho Ministerio. la ampliación y 
distribución en detalle de los recursos mencionados, a$ignando las partidas especificas para 
su utilizad6n. 

El Minísterio de Finanzas Públicas deberá informar al Congreso de la República de 
Guatemala sobre ta ampliación realizada. 

Artícu_lo 101: Aporte al prOgrama da adulto rnayor. Con el objeto de dar cumplimiento a' 
financiamiento de' Programa de A,porte Económico del Adutto Mayor con la asignación anual 
de QUINIENTOS MILLONES DE QUETZALES (Q.$00,000,000) establecido en el Decreto 
Número 85-2005 del Congreso da la República de Guatemala, Ley del Programa de Aporta 
Económico del Adulto Mayor, se faculta al Ministeño de Finanz;as P~bllcas para que el 
financiamienlo sea C\Jbierto con los recursos de ejercic:Jos fiScales anteriores: el 
financiamiento se completará con los recursos,que provendrán de la aprobación, colocación 
y negociación de Bonos del Tesoro para el presente ejercicio fiscal. 

Articulo 102. MeJora y remozamien1o de Hospitales Regionales. Dentro de las 
asignaciones del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Soc&a1 (MSPAS) se incluyen 
SETENTA MILLONES DE QUETZALES (0.70,000,000) para la adquisici611 de mateñales 
para la construcción, mejora y remozamiento de Hospitales R&gionales en general~ El 
MSPAS podrá realizar las readecuaciones que considere pertinentes de dU::has asignaciones 
para et equipamiento c:te los mismos. 

Articulo 103. tnfonne de asociaciones, fu ndaciones y otras organb:aelones que reciben 
aporte. El Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social, deberá elaborar y presentar a más 
tardar el 28 de febl"ero del ejercicio fisct1l v1.gente., aJ Congreso de la República de Guatemala 
y al Ministerio de Finanzas Púb-Jicas. un informe que contenga el desempeño de fas 
Asociaciones, Fundaciones y otras organizaciones a las cuales se ~s brinda aporte a través 
de dicho Ministerio. en el cuaJ se estabfez.ca a cuales es neoesaño dar COfltinuidad a •os 
aportes. Dicho informe. será la base para la formulac~n del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 104. Asignaciones &speclaJes y ampliación. Se programa 1as asignaeionetS 
especiales dentro del Presupuesto da Egresos aprobado para el ejercicio fiscal vlgente: 

a) Aporte espacial en la Coordinadora NaciooaJ para la Reducción de Desastres de. 
Origen Natural o Provocado (CONRED) de CINCO MILLONES DE QUETZALES 
(0.5,000,000) para la Fundación de Antropologfa Forense de Guatemala, con el fin 
de contribuir al rescate e investigación forense de los restos humanos de las V'ictimas 
de 'a erupción del Volcán de Fuego. 

b) El Ministerio de Gobemación, deber~ reall:ar las readecuaciones dentro de sus 
asignacione$ presupuestarias para brindar un aporte ~. favor del Grupo Guatemalteco 
de Mujeres, con la finalidad de apoyar la atención integral de las mujeres 
!obrevivientes de la violencia. 

e) En el Mini•teno de Desarrollo Social se asigna TRES MILLONES DE QUETZALES 
(Q.3,000,000) a ta Asociación para el F-omento Socioecon6mico de Poblaciones 

Vulnerables. Para el cual el Ministerio deber3 readecuar su presupuesto para cumplir 
con esta asignación. 

d} En el Mlnlsteflo de SalUd Pública y Asistencia Social, los aportes siguientes: 

DESCRIPCIÓN 

TOTAL: 

Tr:in$ft:rcr.IC!it.l 1:1 it\$1il.uC:Í(mctt de ti<~ hui)' :u$i5tcnci:a t;tu;j:d 
"'-'oci:aci6n <k Sciioru do la Cuidad d~ Suu Vicente de 'Paul 
Asod3ci6n Ho~picio de Stt.t\ José 
~ioner~M" de: Sao Carlos sCat11.b:tio.iMoe- (pan •tención cenuo del depan:unento 
de S:ln ~broos) 
AlfOciación Humana (ONG) 
Asocia.c:ión "HttnWU Tiet:n~" O.N.LU.S. 
ll..4óci.ac:ióta Obru Sociale& dd. Smto HC'rmano Pedro Fxa.ilet FC9.oci&c:".ln04 
O.F.M. 
C m2 Rojs Gual~;mllh·ec:~ 
f!l R<fu¡io de la Niñ<Z (ONG) 
Fundu:ióo Probientiw dd ~u"•'ÁliÓO y/ o Puuchbiem 
PwuhciÓtl GuA.~iltec.O.AmeriDnn W! Ci:u8ú Ortopédi"CII Av-~zw.adn 
Fwdacióu de JUim:tl.cit, Socist.l de. la lgi~ill C:aróliQl de l:a .l\.rquidi6cf:3itl de 
Gu11temala. 
Funrbclbo Ma~rilll Tef.l<b pal'~ Niñ()s: c•>n Síndrome d<": 09wn 
fw.)d\ci6o de }.,si.ttenci:! MCdia. y Ocup~t\:U pU1 h teeupu~ción del E.ufumo 
Raal 
Fund!.ciótl R.td de Sobtev1vie~r.cs de Vlol~ci• Domestic~ 
Puocbcióo Aldo c~stañedA. 
./uoa1ci6n- d~ Oesarr()llo lntcgn.l y Segw:tcbd Familiu "ADISE.P' 
lnsaruto NC\l.t0l6gic:o de Guau:ma\a 
LigJ. Naoon:a.l Ctmtta. el Ci.ncer (iuclute' Q 13 tnlllooe!l eo invtta.ióc de cqwpo 
médic;o 1 compr.t de roedi.cam.t:~liOs pa.u qnimiot:cn,p.iJ. pu. el tr:'lt:unic:nto del 
cincu) 
Otga.n.i:ución Cristiana de ~c6do SocW Etpett~.ñU de V'tda (ONC) 
PtH::On•to de Acción Conlt:ala l.eprsa 
Unidad de ~ Cudiovucu.lar de Guatcro:lla 
Uru<hd Nnciol'l.al de Atención ¡.J En!ttma Renal C r:ótuc:o (UNAE.RC) 
Unidnd Nsr:ie>Q:tl de Ofalnto1Q+gí:t 
Unidad Nacioo~ de Oncologb Ilcdiittia. 
Funthci6n Gua.t:.ema.l.roc:a. de Trll.$pl!lot~ 1-lepálic;o 
Asociaoón Ci.,il no Lucn.tin de Persoo.:ts eon Disc.p:leicbd "'Z1jil Qinü'' L~ 
Asociación Irutituto ParwneriG:aao Contra la. Cc;guet':ll 
lnstlttcia poc b. Salud y d UuuroUo de W Mu¡~, 
f'UA<ttd6n de Etpecia!i.cbdes Mlltt'.l't\0 lof:mtil 
Li.g::t Gwtem:a.l.rcca del Cornón 
A><>ci•ci<in f{otpÚ>I de " r....u. 

. MONTOEN 
QUETZALES 

517 400.000 

499.400.000 
1,000,000 

12.000,000 

600,000 
2,000,000 
1,000,000 

201000,000 
.12,000,000 

<.700,000 
12,000,000 
11,000,000 
9,000,000 

4,500,000 
3,600,000 
2.000,000 
2.500,000 

,5,000,000 
20,000,000 

1.500,000 
62,000,000 

200,000,000 
5,000,000 
30,000~000 

2,.500,000 
1,000.000 
1,000,000 
t,OOO,OOO 
3,000,000 
4,000,000 

500,000 
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DESCRJPCIÓN 
MONTO EN 
QUETZALES 

T t".wsfercncia a ottal> iostirucionee; s in fines de tuero J.S.,OOO,IlOO 
lll.Stiruro pon b lnvest.igaci.ón Cientifiea. y b Educ:1eióo. ·= de bs 
Eofetmcd:ldes Gdlétic:.a5 y Met21bólicu 1 hunanas/Ro:ru Botrin {ONG) 5,000,000 
Asoci.'lción Nndon:.l de Sotdos de Guatem3!:t 1,000,000 
~undación Ay{!da_me :a Eso.:c:h:u Bárbara Nioolle 6,000,000 
Fundación Gu:atc:nWteCI para Niños con Sor<J.o.a:suet3. Ala 2,000,000 
.6.Joci2ción Ciril Ministerio Sb11.dai Nuen Familia l ,OOO,OOO 
Oub ck Lcone.s dt Gu:uenu.b.: CCPtrolllnérica 1,000.000 

Asimismo, se faculta al MSPAS para reprogramar el presupuesto vigente y reorientar en 
TREINTA MILLONES DE OUETZALES (0.30,000,000) a la Unidad Nacional de Atención al 
Enfenno Renal Crónico (UNAERC), especlficamente para la adquisición y aplicación de 
hierro (sacarosa de hierro), erítropoyetina slntética y otras que mantengan o mejoren la salud 
det paciente objeto del programa. 

Las asignacionéS a Transferencias a Organismos e Instituciones Internacionales y 
Transferencias a Organismos regiona~s. se aprueban sin modificaciones como se presentó 
en.el Proyecto de Presupuesto para el ejerQcio ftSea.l vigente. 

El MSPAS deberá realizar 1as reorientaciones pesupue$ta_rfas pettlnentes, con la finalidad 
de da,r cumplimiento a lo~ aportes de las organizaciones descritas en eJ detalle anterior. 

e) En el Ministerio de Educación, los aportes siguientes: 

OESCIUPCIÓN 
MONTOSN 
QUETZALES 

TOTAL: Z.J'l:L<n~.J2cl 

l ' raosfaencia a instituciones de c-nseñ.anz11 J~ 3~512:0 
Asoci:tci6n Ak Ten:.mi.t 4,000,000 
Asoc:i•ci6n Centro Üt'tfl Bo~c;o 35,01)0,000 
Asoc:U!ción Comunid3d Espeamza l ,005jti5 
Asocinc:ión di! Ceutf'Ot Bdücsti"Vot May:.& ·ACE.M- 12,500,000 
Nodación Put\Jro Vivo 350,000 
h&ociacióll GNpo Cciba ?..000.000 
Asociaci6n Obtu Socioles de: b.s Dominicas ck b. AnuncUtll 600,000 
Asocú.ción part d Dest..ttOUo l nt:etrtl pi.o el No:orient~ 1,500,000 
Fundaci6c Adcntto 1,000.000 
Funchción Pe y A1cttü 63,000,000 
FuncUo{m Puroto de. lo$ Niño$ 210,000 
fnndaaón pua. cl O«uroUo y h 2ducación. de- b Mujer ladf&cm. 4.500,000 
f'undtción P~ea.n~:11 1,200.000 
hmit"Oto9 B:tsicos por Coopc.raán 15~639,708 
Asoci2ci6n d~ 'PGdrt:$ ele F;a.rr:Wis. y .Amiaos de: la H.scuel# <k E.dud.d6n Cenn:o de 
Réabilit'20ón l ntean! de Aha Vtta.MZ ÍASOEOECRl A. V.} 1500000 

OBSC!UPCIÓN MONTO EN 
QUE'I'ZAI..'ES 

lostitutos Divcuiúcados por CooflU1ltiva 23,3<10.292 
'l't:tntferetu::i.a a otras in.fltitucion« liin fmes de lucro 2,083,610~149 
Consejo,; Eduo.rin')$ y Ou:as Otgani2itcioncs ck llat;VC$ de F'llllil.i:a. 2,079,1 10,149 
Asoaaeióo úti.noameüca.na. Eco-inn<>V2c:iÓ'O part el (o rnentc dd d .. .......uo 
$Oit-:.Dilile 2.000,000 
Pund:u.i6o Congu:ne 1,000,000 
Fun<b.ció:t l!.d ~~:::~ ti-t'll Doctor C~a M.utinu Dun.n 500,000 
Wtituto de Coopcndóo Sod:..l 1,000,000 

Las as¡gnaciones a otras entidades, a Org·anismos e Institucion-es lnternaciona1es y a 
Organismos regionales, se aprueban sin mocUficaciones como se presentó en el Proyecto de 
Presupuesto para el ejercicio fiscal vigente. 

El Ministerio de Educac16n deberá realizar las re-orientaciones presupuestarias partine:ntes, 
con la finalida.d de dar cumplimiento a ros aportes de las organizaciones descritas en el 
detalle anterior. 

f) EJ Ministerio de Trabajo y Previsión Social, deberá realizar las readeouaciones. dentro 
de sus asignaciones presupuestarias para brindar un aporte de CUATRO MILLONES 
DE OUETZAl.ES (0.4,000,000) para aporte a la Asociación Civil Mesón Buen 
Samaritano, c:on la finalidad de apoyar los centros asistenciales destinados al adulto 
mayor. Este aporte será otorgado en el presente Ejercicio Fiscal, con la condldón de 
llevar a cabo un proceso de transición de dichos centros asistenciales. para que sean 
administrados por et Estado. 

g) En el Ministerio de Cuhura y Deportes se asigna DOS MILLONES DE OUETZALES 
(0.2.000,000) para la Asociación Vivan los Jóvenes (Vijoven). Asimismo, CINCO 
MILLONES DE QUETZALES (0.5,000,000) para finalizar el proyecto de centro 
cuttural de la cabecera deQartamental de Chiquimula. Por lo que se raculta a la 
entidad para reprogramar y programar dichos recursos. 

h) En 11130020 y 11130009 específicamente en el grupo 4 y rerQión de gasto 432, para 
la ejecución de recursos corriente~ con un monto de un mntón de qt.Jettales cada 
uno. Por 'o que se f&culta a las entidades readecuar y programar los recursos, 
destinados al cornbate de la pobreza y pobreza extrema. 

Para el cumplimiento de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), TREINTA MILLONES DE 
OUETZALES (0.30,000,000) como Aporte a E11130018-PGR99·SPGR03 UG18041FF21 
in\'ei'Sión; como ampliación presupuestaria. para el combate de la pobreza y pobr&Za 
extrema. 

Articulo 105. Asignación especial para el transporte del adulto mayor. Dentro de las 
asignaciones. presupuestarias aprobadas por medio del presente Decreto, se destinan 
VEINTICINCO MILLONES DE OUETZALES (0.25,000,000) con cargo al presupuesto de 
funcionamiento del Fondo de Protección Sotlal del Ministerio de Desarrollo Social, para el 

pago del subsidio al transporte del adulto mayor, para lo cual deberá elaborar y suscribir el 
convenio respectivo. 

Articulo 106. Fondo emergente. Dentro de las Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, 
se asignan DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE OUETZALES (0.230,000,000) como 
una previsión para conformar el fondo emergente, que permite mitigar los dal'\os que puedan 
ocasionar lo$ fenómenos naturales que afecten al pais1 cuya ejecución deberá registrarse at 
momento de dedararse los casos previstos en el OeCfeto Número 7 de la Asamblea Nacional 
Constituyente, ley de Orden Público. 

Si durante el ejercicio fiscal no se requiriera la utilización de dichos recursos, se facutta al 
Ministerio de Finanzas Públicas para que en funclón a la disponibilidad financiera. se 
transfieran contablemente a la cuenta de depós~os monetarios de Tesoreña Nacional 
correspondiente al "Fondo Emergente". 

Asi mismo se podrá ampliar el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para 
el ejercicio fiscal vigente, hasta en DOSCIE;NTOS CINCUENTA MILLONES DE OUETZALES 
(0.250,000,000), en los siguientes casos: 

a) ftJ declararse cualqujer caso previsto en el Decreto Núme<o 7 de la Asamblea Nacional 
Constituyente, Ley de Ofden Público, siempre que exista disponibilidad de recutSos en el 
fondo emergente. 

b) Al obtenerse recutSos porta activación de seguros paramétricos. 

Artículo 107. Programas de incentivos forestales. Dentro del presupuesto de 
Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro. se Incluyen recutSos para cumplir con los 
compromiSO$ de gasto relacionados a los incentivos forestales por un monto de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL QUETZALES 
(0.477,075,000). Los programas de incentivos forestales para poseedores de pequeñas 
eJ<tenslones de tierra de vocación forestal o agroforestal (Pinpep) y el de fomento al 
establecimiento, recuperación. restauración, manejo, producción y protección de bosques en 
Guatemala (Probosque), serán administrados por el Instituto Nacional de Bosques (INAS), 
qllien podrá realizar las modfficaciones presupuestarias que sean necesarias entre dichos 
programas, con el objeto de dar cumplimiento a la conservación de bosques y reforestación. 

Ellnst1Mo Nacional de Bosques (INAB) deberá priorizar el mantenimiento de los programas 
existentes, garantizando los proyectos sociales. 

Articulo 108. Fortalecimiento de la preinversión. Con et objetivo de incrementar la calidad 
de los proyectos de in-versión p\lblica, en cuanto a diseño, beneficios $0Ciales. tiempo u otro 
aspecto de su ejecución, es necesario fortalecer ta etapa de la preinvetslón del ciclo de 
proyectos, por lo que dentro del presupuesto de Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, 
se deja una asignación presupuestaria de VEINTICINCO MILLONES DE QUETZALES 
(0.25,000,000), financiados con colocación de Bonos del Tesoro de la República de 
Guatemala, que será des~nada para aquellas entidades de la Presidencia de la República, 
Ministerios de Estado. Secretarias y Otras Dependencias del Eje-cutivo.· Procuraduria 
General de la Nación. que tengan iniciativas de inversión que necesiten recursos para. 
realil:ar los es ludios de prefactibilidad, factibilidad y/o dise~o final. 

Dicha asignación será evaluada y trasladada a las entidades eon la sollcltud ante el 
Ministerio de Finanzas Públlcas, acompañada de la justificación y perfil del proyecto avalado 
por la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN). 

$j durante el ejercicio fiscal no se requiriera la. utilización de los recursos a que hace 
referencia el presente articulo, se faculta al Ministerio de Finanzas P~blicas para que 
reoriente el espacio presupuestario no utilizado, en función de las prioridades de Gobierno. 

Articulo 109. Ampliación al presupuesto gonoral da in.grosos y egresos por voto nulo 
en elecciones general.,.. Oc ser necesario dar cumplimiento a lo establecido en el lhCiso e) 
del artículo 196 del Oecreto Número 1·85 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley 
Electoral y de Partidos Políticos, se amplia el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado para el ejercicio fi..:al vigente, !)asta en CIENTO VEINTISIETE. MILLONES DE 
QUETZALE.S (0.127,000,000) a favor del Tribunal Supremo Electoral a través de 
Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro. los euales serán financiados con diS;minuciones 
de caja y bancos de reansos del Tesoro. 

Se facuha al Organismo Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Finanzas P~bllcas. 
apruebe mediante Acuerdo Gubernativo refrendado por dicho Ministerio la ampliación 
indicada, debiendo informar al Congreso de la República de Guatema\a sobre 1a ampliación 
realizada. 

Articulo 110. Reprogramación de fuentes de financiamiento. Se facu~a al Organismo 
Ejecutivo para que, por conducto del Ministerio de Finanzas POblicas. pueda '"programar y 
ajustar en caso de ser necP.sario, las fuentes de financiamiento que Integran el Presupuesto 
General de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente, eon el propósito de que los 
programas y proyectos previstos se eJecuten en forma congruente con los ingresos 
proyectados, manteniendo el déftcit fiscal dentro de los llm~es considerados técnicamel'te 
manejables. Esta facultad también incluye e1 uso de las disponibilidades de caja. los recursos 
disponibles y tos que se puedan geoerar producto de la colocación de bonos del tesoro. 

Articulo 111. Prohibición para d~minución de asignaciones. las asignaciones de gasto 
aprobadas para el Ministerio de Salud POblica y Asistencia Socjal y el Ministerio de 
Educación no podrán por nil)gún motivo disminuirse. 

Articulo 112. Read&euaciól"' presupuestaria dé apoyo al Organismo Judicial. Con e1 
propósito de fortalecer por medio de una asignación presupuestaria extraordinaria al 
Organismo Judicial, se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas para que con base al 
presupuesto aprobado por medio del l)(esente Decreto y de oficio, previo a la apertura 
presupuestaria del ejercicio flscal2019. reatice las siguientes r~adecuaciones: 

Se faculta al Ministerio de Finanz.as P~bllcas para nevar a cabo las siguientes 
readecuaciones al Presupuesto General de Egresos de Funcionamiento e Inversión 
autorizado en el presente Decreto, de la fotma que a continuación se establece. para asignar 
DOSCIENTOS C1NCUENTA MILLONES DE OUETZALES (0.250,000,000) a la Entidad 
Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro para el desUno siguiente: 
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Reordenamlento 'a favor del Organismo Judicial 

(Montos en Quotzales) 

INfillVCIÓN 
FUNClONAMIBNTO INVBRSION 

OBBITO CREDITO OI!BITO 1 CRI!DITO 

TOTAU!S UtQ QJtQ ~ ~Qgjl UR,Qil!!.Q!II 

Mitt.iJite;rio de lll Ot'.hnfa N • einnaJ ~ººº-ººº Cueq>O de IQ&cNuol ( Comb.,.... 
r llqw¡>amlmto) 25,000,000 

lM.inist~rio de Agrieulluft, C!*nadtda. 
S!I~HmOOD y.'\..W:Iu::nta4,i.i_l$n 

AÓlturu.$tttal.m Won•c:100t.l 25,000,000 
PotWc.cir.r:uc:nto de b 
Adnwu.tn(loo dd A¡¡ua ~ b 
Pcoduca6n Soltcn~blc ( t:lduy~ 
Suwnu de 1\lll!O) 25.000.000 

Mia.i.JcWo 4• Comun.ic-Kaoa.t:s, 
lA&..c.ttuébJ~ 1 Vhrknd.a ltiSlQiggQ 

I>..-i6a Gaocnl <k Camiaoo 1.2S,OOO,OOO 

Oblórdoou del l!otado • C..ll" del 
Tesoro ?ílHWQOO 

~.noiudoool (Apoott 
250,000,000 

Ministerio de Oc.aarro.Do Sodal ~~ ZSOOQOOO 
T n.t111 fc.t't'.aOU l\f(l(!.erano.s 
Coruiu:oonadot .., Ssl\14 1 
I?..ducad6o 2;,000,000 
'PI.c.ulá! de tJ1lt:;¿nn('nto d,. :.guu 
ttr.u!ual~_r_duceho• l6lidot 25..000000 

El Orgam.smo Judlcl.ol eon base en la di.sponibindad de caja y la ejecución presupuestaña del 
presonte ejorcicoo flacol dobe d"poner de SEISCIENTOS MILLONES DE QUETZAI..ES 
(0 .600.000.000) para completar el financiamiento de su plan de g~stos. 

El M1nistorlo de Flnonzas Públicas qoeda facultado para trasladar. de las eficiencia del 
píUente ejerc:icio fisc:llt, un monto de hasla TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
OUETZAI..ES (Q350.000,000) al Organismo JLddal. 

Se fac:ulla 11 MotiiSterio de Finanz.. Públicas a efecwar los presentes readeeuaciones 
presupuo1tar101 que -rán SO( incor'poraclas a la doolribuo()n anantica del presU$)U&Slo 
conforme el ortlcuiO 27 de la ley Org¡inica del ~upueSIO. 

Para el presente eaoo. no oon o.pllc:ables las disposiao,_ que en el presente Decreto 
aprueben la •1m11acl6n de transferencias presupuestañas entre las Entidades de la 
Administración Conlnll, o que prohiban la disminución o Incremento do asignaciones 
presupuestanas a las mismas, con excepción deJ Ministerio de E-ch.tcaci6n y Mfni.Ster1o de 
Salud Pública y Aslstcnclo Social. 

Se faculta el Ministerio de Finanzas Públicas a reprogramar las fuontas de financiamiento 
que sean neceurla.a, a fin de dar v;abilidad a la programación '1 ej&CUción de las presentes 
readeeuaclonas presuptlf!l&tarLas. 

Articulo 113. Readecuaclón presupuestaria interna del Mlnl1terto de 1• Defensa 
Nacional. Sa faculta al Minlsterio de Ananz.as POblicas para que previo a la apenura del 
presente ejercido fiscal y dentro de las asignac:k>ne$ aprobad~ al Ministeño de la Defensa 
Naoonel. ree...ee 111 readecuaciones pre.supuestana nece.sanas a efecto de reorientar las 
asignaciones del P..._....¡o de Func:lonarnlerAo aP<obadaS en el presente Decreto de 
dicho Ministerio. que ccnesponden al Cue:po de Ingeniero& (Forlalec:lmoento de Reoeate 
Homandario) por el mon10 de TREINTA MILLONES DE OUETZALES (0 30,000,000) el cual 
_,. ac:redllllru al forlaleamien!o de las capacidades aéreas para el rescate humanitario 
(Fuerza A6roa Guatemaltec:a); asl como reorief11ar las asognaaones del Presupuesto de 
Inversión del Cuerpo de lrQfKlleros (Comboyes y equipo de p<!rf~ de pozos para apoyo 
a comunidades y corredor seco) por el monto de VEINTE MILLONES DE OUETZALES 
(0.20.000,000) el cual deben\ acred~arse al Presupuesto de Funcionamiento para el 
fortaleclmierno de las caJ)3cidade.s aéreas para el rescate humanltaño (Fuerza Aérea 
Guatemalteca). 

Asimlemo, feorienlar laa • aignaclones del Presupuesto de Egresos de \n\lersi6n del Cuerpo 
de Ingeniero• (Oeaorrollo de Carreteras Terciarias) por el monto de CIEN MILLONES DE 
OUETZALES (0 .100,000,000) el cual daborá acreditarse al Preaupueato de Egresos de 
Funcionaml&nlo para Equipo Militar. lo cual permmnl obtener c:a~ddodes nava.\es para el 
controt del •s:paclo marltimo nacionaL 

Se faeulla al Mlnlste~o de Finanzas Públicas a reprogramar las fuentes de financiamiento 
que sean nocosa:rias. a fin de dar viabilidad a 1.- programación y ejecución de la& presentes 
reade<:uaCionet p-esupuestanas. 

Se laculta al Ministerio de Finanzas PUblicas a elec:tuar las pro- "'adec:uaciones 
pr-tanu denlro de los su1>grupos de tipo gaslo según la naturaleza de las 
erogaciones. m..,os que debe<án ser ;,.,..PQiedos a la disti1bud6n analltica del 
presupuesto coo donne el arti<:lJio 27 de la ley Cl!gjmooa del P-to. 

El Mln•ste~o de Fonenzas Pllblicas deberá informar al Congreso de la República de 
Guatemala sobre 11 presente readecuación presupuestana. 

Articulo 114. Proyectos do Inversión en gobiernos loc:aloa. Las munldpalldades podrán 
financiar gastos onenlados a Proyectos que no fonnan capital ftjo: et deck', Proyectos que no 
generan ni habiliten bienes de capital fij'O. Conforme las Normas de lnvorsión POblica y tas 
CI&Slfie.&etonet Presupuestarias v~entes, los proyectos de in'l/erai6n Que no forman capita' 
fijo pueden aer utll~dos exclusivamente por los Gob4emoa Locales, y tienen como propósito 
Incrementar, mantener o recuperar la capacidad de genan:tr en los personas beneficios o 
proporcionar lnformae16n para la toma de dec*s16n. 

Articulo 115. Rtadeoe:uaclón presupuestnia do apoyo a la UniVersidad de San Carto.s 
de Guatemala. Con el prOpÓSito de fortalecer financieramente con un oporle exlraotdinario 
a la Univel'1idad de San Carlos de Guatemala, se faaJita al Mml$teño de Finanzas Pllblicas 
para que con base el P<OSupuesto aprobado por medio del presente Decreto y de ofiao, 
ptevio a la aper1Ur1l presupuestaria del ejercicio fisc:ol 2019, "'"Wc:e las s;gllientes 
readeeuaeionea 

Fortaledmieulo de asignaciones presupuestarias para la t.Jnlvwaicjad de San cartos de 
Gualemata paro el eje<Cíeio foscol2019: 

Se faculta aJ M1niaterio de Rnanzas PúbOcas para reaUzar laa aigulontos ~ade<:uaciones al 
Presupuesto General de Egresos de Funcionamiento e Inversión autonz.odo en el pt'esente 
Decreto, de la forma que a continuación se es.tableoe. para asignar un apone extraordinario 
ala UnlverSKiad de San Ca~os de Guatemala, en el presente e jorclclo rtsco1. 

Reordenamiento a favor de la Universidad da San Carlos do Guatemala 

INfi!TUCIÓN 

TOTAU!S 

Minin~do ck la ~'"'-. 
Nocioual 

O>apo de 1-
(D<HaoOo & eum .... 
Tcrew>U) 

llinis~rio de Tmbaio )' 
Previsión Socl•t 

RteeAa6n dt 101 
·rrabtiJ•doro dd t:.rt~do 

Mínit ttdo dt A.gñeulrura., 
Ganad.:tb. y Atiment:aoi6n 

Aportes • F.ntkbdl'l:.' 
0e4C::II"ntmhnd., y 
AuWnomu 

Mi.n.i•terio de 
Com\loi~oou. 
lnús~trucn.a.n y Vmrt.ftd.a 

Oisccaóo Gco.nl de 
c.-
Ducca6o Gmcnl <k 
PrOU<Ci6o r s.p;dad VIO! 

~=~de Solidaridod 

rNSTITUCIÓN 

ObligaeJouet dd 6n.ulo a 
Car.go del Tuoro 

UniYcuid:~d de S•n Carloc 
de Guamnal• (Aportt: 
Extr.o<dlnw<>) 

M.iu.lstc:rio de. DuarroUo 
Social 

Plu>cot de .,._., d< 

.,.,... .~ J dcwchot -

Fl IN 

WU<UIIU UI' UIJU U<IIDIIU 

f $ 090 000 +s poo pog 211,200 pon 212 200·000-

2$QQQQQQ 

45,000,000 

S 000000 

s.ooo.ooo 

l TI?OOQM 

FUNCIONMU&~O INVERSION 

OEBITO Cl\BDI'l'O DEDITO Cl\BDITO 

4§ OOQOOO 217 WQQQQ 

45,000,000 

IOOOQ.OOQ 

10,000.000 

E1 ~niSI&no de F•nun:tas PUtmeas queda facuttado para trastadar otros aporte:!. a la 
U"'versidod de San Carlos de Guatemala. hasta por NOVENTA Y DOS MILLONES DE 
OUETZAI..ES (Q92,000,000.00) adlaonales y los que celdon~flquen como producto de las 
efidancias del pfetente ejer'c:icio fiscal. 

Previo a "'allzorse el desembolso del Aporte Extraordinario por parte del Mlnlslerio de 
Finanzas PCtbhcaa autorizado en este artfculo. la Unfvera•dad de San Carlos de Guatemala 
debera tenor Implementado el Sistema de Contebilidad Integrada (Sicoín), y firmado el 
convenio de Implementación entre el Mlnibieño de F inanzas Publlcu y la Universidad de San 
Car'tos de Guatemala La Universidad de San Carlos de Guatemala debe dalie continuidad a 
la Implementación del Sistema de Gestión (Siges) y Sistema de Nómina y Registro de 
Personal (Guatenóminas). La Conlmloria Geoeral de Cuentas dará el seguimiento 
respe<:llllo. 

Se faculta al Ministerio de Fonanzas Plibi!Cas a reprogl'llmar las fuenles de fmaneiamiento 
que sean nec:osanas. a fon de dar viabilidad a la programocoón y ejec:ueión de las presentes 
readec:uaaones precupuestarias. 

Asimwno ae faQAta al Ministerio de FlllallZ3$ Pübllcas para que con base a economías del 
presente e¡erdao foseal. lr.oslade a la Univer'sOclad de San Catlos de Gua1emala l.ll monto de 
hasta CIEN MILLONES DE OUETZAI..ES (0.100,000,000) en apoyo exdusi'lo a los oenltos 
unOYersotanos departamenlales y eseoelas no fawttatt<as. Pruvlo o roaltzar dichos traslados 
los cuales podran..,. de matoef8 cuatnmeslr81, la UniVeraidad do Son C.tlos de Guatemala 
deberé preuntar informe de •ostenibilldad financiera sotx. su I)(OCeSO da extensión de 
cober1ura 

Articulo 116. Readacuación dentro del presupuesto del Mlnlaterlo de Comuni caciones, 
lnfraastructur• y Vivienda. Con el propósito de asignar una prevlal6n PJ'Mupuastaria que 
permita o la Unidad Ejecutora de Conservación Vl:al del Mlni&teño de Comunicaciones, 
tnil'aestructura y VIvienda realizar el mantonlmisnto y eonaervar las carreteras en buen 
estado. 5& faeutta al Miniaterio de Finanzas Públicas para que con base al presupuesto 
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aprobadO po< medio d<ll prosente Deaeto y de oficio, prev10 ala a.pertura prosupueotona del 
presente ejerc:lCIO fiocal. realice las siguientes readecuaclonel. 

Se faculta al Mll'lrsteno de Fwuuuas PObticas para rea1izar las S1guion1·es raadecuaC&Ones al 
Ptesupue;to General de Egresos de Fuocionamiento e lnve<alón autorizado en el presetr.e 
Decreto, de la !Oil'lla que • c:ontinuad6n $e eslablec:e. 

Readec:uacl6n p!'eaupuatarla del pruupuesto aprobado del Mlnlslel1o de 
Comunicaciones , Infraestructura y VMencA 

(Montos en Quetzales) 

INSTITUCIÓN 
fUNC!ONAMlllNTO lNVERSION 

DEBITO CREDITO OllBITO CKHDITO 

TOTAJ.ES ~!l9.Q!!!Ml!lU aD~QQ,Q!IJ! 

Mú'ÚJtcrio dt 
Comunicaciooc:t, 
ltútu.strueruray Vivie.acla ?.00 ()00 OOQ 1S,QQOOQQQ 

Duocoón e;.,.,.¡ 4• 
c.mu. ... 7S.OOO.OOO 
Uoidad~- de eoe. V'w 200.000.000 
l'ooclo pooD lo V' ...... 75,000,000 

lJinialtOo <le On:Mrollo 
SO<i.J 

P!mtu de: tDtllfNCQto 
~~mm 

&%:~1 
4.- ooOii<loo 5(1.000.000 

Las asignaciones do gasto aprobadas en el presente .Decreto para lo Un1dad E,¡ecut0f8 de 
Conservación Vial del M1nístetio de Comunicaciones. 1nfraestructura y Vivienda, no podrén 
por nlngOn motivo disminuirse duranta et prMente ejerelelo fiscal. 

Se faculta al Minltterlo de Finanzas Púbncas para identificar economias dentro de las 
Unidades EJecutoras del MiniSterio de Comu:nk.aciones. lnfraestructum y Vivrenda oon el 
objetivo restablecer las asignaciones prevlS\as en el plan de Inversiones de la Ou-ección 
General de Caminos de hasta po< TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
QUETZALES (O 350,000,000). Astmlsmo, se debenl ldenllficar oCras eoonomlas dentro de su 
propio pnesupuesto de manera prioritaria, lo cual podnl ccmpletarae con economías del 
Presupuesto General de tngrasos y Egresos del Estado del fllaoenlO ..... aao fiscal. 

Asimismo, con el propóolto de asignar un;o p<- --ana paro ltev~r a cabo tos 
esl\Jdioo de p<elaclibilldad que requiere el desam>lo del proyoocto de lmplementaáOo del 
sistema de metro lllbterrjneo en la Ciudad de Guatemala, M f8CUita al Ministerio de 

Finanzas PübiiCU para que con bas& al presupuesto aprobado po< medoo del presente 
Decteto '!de ofido, previo a la apertura presupuestarla del presente ejerc:ocoo fiscal. realice 
tas slgu~entea readecuaciones al Presupuésto General de Egreaot de Funcionamiento 
autorizado en el presente Decreto, de la forma que a continuación se eatablece. 

Re.ordenamlento • favor de 1a Agencia Naclona_l da Allanz.aa para ol Desarrollo de 
lnfraestructuu• Económica (A nadie) 

(Montos en Quetzates) 

INSTITUCIÓN FUNCIONAJ\UllNTO 
oi!.Brro CREDITO 

TOTAI..IlS ~.~.- SJIOO.OQO 

Ololijrocioo<$del l!o111do • C&.aodeiTeso"' srmooo snooooo 
~todcbPtun• .. ~ Pública S.I)OO.OOO 
~~g.,... N..,...,¡ el< Ah-. pon d 
o.......,n., de IA!na-Ecoe>Ómla 
(ANAOtl!) (P....uón pon atudino d< pttfoctibW!od 
sw:uo JU'bcmiMO Cwcbd de C\Utcm-tia) 1 s.ooo.ooo 

Asimismo, con e1 prop6s1to de contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida del 
capital humano del Estado, por medlo de fncrementar la recreación de toa servid0f6S 
pUbllcos, se autoriza ltt ampliación al Presupuesto General de Ingresos y Egmsos del Estado 
del Ejerdclo Fisco! 2019 hasta por VEINTE MILLONES OE QUETZAL.ES (0.20,000,000), 
dentro dol marco de la apllcaei6n del articulo 100 del pre1ente Decreto y con recursos 
propios del Mlnloterio de Trabajo y Previsi6n Soelal y con cargo a las Actividades do la 
Recreaa 6n do tos Trabajad""'• del Estado. 

Se fa<:Ulta al MoniStllnO de Finanzas Públieas a reprograma< tu f- de financiamiento 
que sean neoeU11&1, a flll de dar Oliabilidad a la programación y e¡e<:ue:i6n de lll$ p<esenteo 
readecuacionet J)r85UpUMtarias. 

Se faculta al Minos1eno de Fr>anzas Pllbfocas a flleauar las ~ readecuaáones 
pre•upue~s. mosmas que deberán ser incoo poo adao a la ciOStribudón analítica del 
presupuesto conforme el anlcuto 27 de la l ey Orgánica del PteSUpue$lO. 

Artfeulo 117. ReadecuacJón presupuestaria de apoyo al MlnlstAH'Io de Salud Pública y 
Aslstoncta Socl~l. Con el prop6s~o de fOflalecer por medio de una asignacl6n adlelonat al 
Ministerio de Salud Pübfica y Asistencia Social para la mejora de los salarios del personal. Sé 
faculta al Ministerio de Finanzas Públicas para que con base al Pf8SYpuesto aprobado por 
medio del presente Decreto y de oficio. previo a la apertura presupuestarlo del ejercido fiscal 
2019, realice las llguleotes readeeuaciones: 

Readocuae16n presupuestarla para la mejora salañal a los empleados del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Sodal. 

Se facul!a al Minlsteno de Finanzas Públicas para llevar a cabo las siguientes 
readecuadonea al Presupuesto General de Ej¡resos de Funcoonamiento e Inversión 
autorizado en el p<esenle Decreto, de la lorma que a continuación oe establece. para 
asignar TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 0E OUETZAI.ES (0.351 ,000.000) 
al Ministerio de Saklcl PCrblíca y Asistencia Social, exdusivamenta para profesionales de las 
ciencias m6cicas y afma. 

Reordonamlonto 1 favor del Ministerio de Salud Pública y Aslstancla Social 
(Montos en Quetzales) 

INS1'1TUC!ÓN 
FUNCIONA~{IEN1'0 IN\'ERSioN 

DllBITO CREDfTO Dt::liiTO CR.EDJTO 

TO'rA1..6S 224.SOO.!l9D ~].0 lZ6.:iQ9&00. 

Miniiterjo de Gobernación 25 OOOQ[!Q 
Adtrut'l.ittncaón lntntudona.l 10,000,000 
Suoicioo de SegutJdad • lu 
Peasonur t\1 Pattunonio 5,000,000 
s.Moo, d< Cuoto<bo y 1\dubilibcióo 
d< Prindot de Ubcttad 10,000,000 

~lliütterio de la Omma N&CÍoflaJ ~mlQQO!l 
O>eq.o de ~ (Cocnhoret y 
Equ:pomknoo) li~OOO,OOO 

Miniuerio de S:lll&MI Pública y 1\sis~a~ci:. 
Sod• l ~~QIUm 3.U gggggo 

1 

A~lt ti.Wul a p:ofa.=onalcs de W 
cicnc:i.l médicu 1 .S... ckl M:nis..ao 
de Solud Plibbco 1 Aalstcnaa SocW 
Adqumo6n di: mttcoal pan cncjon y 

351,000.000 

rtmo~1rn1ento dfJ Holptales 
RtBioouJu 50,000,000 
Api'M"Itl )' euo ... • S nt:.tbde$ y 
OrvntAtnos 4~,000 

Ministerio 4c. Agriculcun, Ga.oadeda y 
Alimc:ntuióo 2.Q 000 QOQ 

A~tocl6a Io•aNC:iont.l 10,000,000 
Alinc:Dcia paa d Mc:jonmkoto de lol 

'""""""-""- \ 0,000,000 

~tiftisleriO de eo., unicacioaes, 
fafr.w.:s-uucW-ra 1 Viric:O&b E Q!!U!!!!) IZd :ií.IIU:Im 

I>ltt<a6a e;..,...¡ de Camioos 7S,OOO/IOO 
Ou«oclo c.....,¡ de """""' ... Ciñl 

10.000,: 1 Pondo Soa.l de Solubndod 40.000.000 51,501),000 
Fondo pualo V cvW..de 20,000,000 

lNSTn'UC!ÓN 
FUNCIONJ\~rt F.NTO INVei\SJON 

DlllllTO CREon·o DEBITO CREOITO 

Minhwerh-. de Oe~~anotlo Social :1(1!!00000 
0QrtoOne:t, Servtco• e lcW~ttructuc~ 
p .... d 0C~;artoUo Social (locluye 
pr~.Ui6o pan_ cqujpami.wto ~ ~cudu 
Q.IS,OOO.OOO, _.,..,to de""'""'' 
d< salud Q t 0,000,000 y doociooes pm 
""""ala ........0. QZ/100.000.) 30.000.000 

Para el presente ceso, no son aplieabtes las disposicoones que en el presente Oeaeto 
aprueben la limdaclón de transletencias presopuestañao entre las Entidades de la 
Adminislraci6n Central. o que prohiban la disminución o incremento de asignaciones 
presupuestanas e las m1smu. 

Adiclonalmenta, el Ministerio de Salud P~bllea y Aslstonda Socoal (MSPAS), deberá 
readeouar su proptO presui)Uil$10 durante el presente ejerelcoo fiaca! hasta por el monto de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE QUETZALES (0.250,000,000) como 
oomptemento para al ajuste satarial a tos profesionales de laa ciencias médicas y afines det 
MSPAS, .sin afectar tos compromisos ya adquiñdos, ni afectar programas sustantivos y el 
abastecimiento de medicamontos y vacunas. Previo e hacer uso de los recursos 
adicionales y readeouados aprobados mediante el presenta párrafo. el Mlntsterio de Salud 
Publica y Aslslenda Social. deberá elaborar un estudio t6cnico de clasiflcadón de puestos y 
salarios que propenda a la dignifocación de proreslonales de loa ciencias médicas y afine 
que se deu.,penan en el MSPAS. Olel>o estudio t6enlco deberi realizarse en forma 
conjunta con 11 Oficina Nacional de Servicio Civil. 

El Mlllllteno de Solud Público y Asistencia Social, durante ta ejec:uelón de las asignaciones 
presupueStariat aprobadas en ef presente Dea6t<>. deban~ reorietllar CUATROCIENTOS 
SESENTA MILLONES DE QUETZAI.ES (Q460,000,000) para la admo:liSIJaclón de las 
!IHilones que ruic:e pot oncremento salarial al personal en general de ct;cha carter.a 
m.nistetbll Oocho a:uste debeni cumplít con ta legl$~ vigente en materia de reaJtS05 
l>urnanoe 

Por ningún mo\ovo un tnlbajador podrá recibir doble aumento producto de dicttos ajustes. 

Se faculta al Mlnisteno de Ananzas Públicas a efectuar las presentes readecuaciones 
presupuestarl11s que deberán ser incorporadas a la distribución analítica del presupuesto 
conlortne el articulo 'l7 de la Ley Ofgánica del Presupuesto. 

So faculta al Mlnistorio de Finanzas Püblicas a reprogramar las fuentes de financiamiento 
que sean nocesorias, a fin de dar viabilidad a la programoá6n y ejecución de las presentes 
readecueelonea prosupuestañas. 
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Arttculo 118. Readccuac16n pre.aupuostarl• do apoyo al Ministerio Püblico. Con e-1 
propósito de fortaktcer financieramente con un aporte extraordinario al Ministerio PUblico, se 
facutta al Min1steno de Finanzas Públicas para que con base af presupuo&to aprobado por 
medio del presente De<:teto y de ofido, previo a la apertura presupuestaria del presente 
ejercicio fiscal, realice las •lgulentes ro~~cteeuaclones: 

Fortalecimiento de asignaciones presupoeatarias para el Ministono Püblioo para el presente 
ejercicio fiScal: 

Se faculta al Ministerio de Finanzas Püblicas oara realizar las siguiente& readecuac:iones al 
Presupu.,;to General de Egresos de Funoonarn;.nto e Inversión autorizado en el presente 
Deaeto, de la toona que a conbnuación .. establee&, para asignar un aPOIIe eJdtaordinario 
al Ministeno Público en el presente ejercicio fiscal 

Raordenamlonto a favor dol Ministerio Público 
(Montos en Q\1411nlos) 

JNSTJTUCJÓN 
FIINCIONAMt lll'n'O INVEJlSJON 

oasrro CKEDITO DBBJTO cREDrro 

·rOTN..ES •%900.000 2Q9,900,pgo 1$0 QOQ 000 

M.i:ni9terio de Anlbic.1ltC. y 
Re.CUJ:'IOS Nat'l,l.n),es 5!lmKlQCQ 
Gestión Amb=ul con 
Éofuu .,, "' c:.mboo 
am&rico 50,000,000 

Obligaciones dd Eat~o a 
a&J!l !m !ISlll 2SJlOO QQll Cugo de.l Tesoro 

lnscituto de. P'Oft'l<1ltO 
Mwucipol Qnfom) 
MJ.nilitt:rio Público 

25.000,000 

{Aporte 
Ex·•.ru(wdinaciu) 200.000.000 

Miuistetio de C'.tflberno:~c:\ón 25 QIIQ ll!!!l 
~todeb 

oonil Cl\ril 75,000,000 

Mio.i.,;t~l'io de DehnoUo 
Socio! SOQQQOOO 

Pbr.m &: tr.u~nucnro de 
•gu.u re411dlJS.let 1 

saooo ooo obochoo •ólidos 

EJ Ministeño PUblico, eon baGe en la dl•pon•biHdacl de caja y la e¡ecución presupuestaria del 
presente ejetticio fiscal debe dispener de DOSCIENTOS SESENTA V OCHO MILLONES DE 
QUETZALES (0.268.000,000) p11111 completar el financiomiento de su plan de gastoo. 

Se aprueba la ampllaco6n al PreslJI)U8Sio General de Ingresos y Egresos del ES13do para et 
Eje<ááo Ftseal 2019 con recu.- de la apn>bacl6n del Pr6S'.amo BID 3849/0C-GU 
Programa Fortalecim4ento y Modemizaci6n del Mlnioteno Público. a favor de las Obligaciones 
del Estado a Cergo del Tesoro con duflno al M>nisteno POblico y por el monto de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE OUETZALES (Q 150,000.000) 

Se inilnrye al Ministeno Pllbllco ~ QUe durante el mes de enero de 2019 presen!e al 
Ministerio de F111anzas Públicas, t. integradón do ou saldo de caja al 31 de diciembt'e de 
2018, de lo cual.., aut~ la ampllaci6n al Pre&•!ll•16SIO General de lr,gre$00 y Egresos del 
Estado a fawr del Mlnt>terio Púbi'ICO, y se faculta al 0rgllnl5m0 EJecutivo para que, a través 
del Ministerio de F11anus Públicas, •tw- med1an .. Acue<do Gubenmivo, refrendado po< 
didlo Ministerio, hasta por SEISCIENTOS MILLONES DE OUETZALES (0.600,000,000) con 
saldos de la Administración Central pera completar el plan de gastos que el Ministerio 
Pübtico fOflTiutó para 2019, por el monto de DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MILLONES DE OUETZAI.ES (Q.2,79CI,OOO,OOO) 

Asimismo, se faculta al Ministerio d& Finanzas Püblicas para realizar de oficio y previo a la 
apertura presupuestaria del presento e;erctcio fiscal, t.as ~guientM readecuaciones al 
Presupuesto General de Egresos de Funcionamiento e Inversión autorizado en el presente 
Decreto, de la forma que a eonUnuación se establecen, a favor de la Corte de 
Constitucionalidad: 

Reordenam\ento a favor do la Corte de Constitucl onaUdad 
(Montos an Ouotz.al") 

INSTITUCIÓN 

1'0'1'/U.BS 

M .ini$tr.:r\r) rJr Comunlcaeiooet, 
lnWtesaucnna y V"tvi~oda 

r:ondo pua la Vtvia:ada 

Oblip.c:aoou ckl €•r•do • Carao 
delTeso.ro 

eo ... ele Coasumciomll4sd 
(Apone-._) 

?.81.4,1§0 2 6?6460 

2JlJ ººº 
2.l3t.OOO 

Z<\9> 46Q 

9.Jl.<.«>> 

Se faculta al M"""teno de Fmanzas Pc.blicaa 1 reprogramar tu luen!M de financiamiento 
que """' necessnas. e fin do dat viabilidad a la programaaón y ejewclón de las presenteS 
readeataeiones presupues1ar!as 

Se faoAta al ,.-.,..teno de F'INinua ~ieaa a afectuar In presenies readecuaaones 
presupuesuw\as, mismas que ~n ser aiCOipooadas a la di&tribuciOn analltica del 
presupuesto CO<tfoone el attlculo 27 de t. Ley Orgjn>Ca del Presupuesto. 

Artículo 119. Asignación presupuestaria al Congreso de la Rap~blica de Guatemala. Se 
faculta al Ministerio de Finanzas Públicas para que con base al presupuesto aprobado por 
medio del presente Decreto y de oficio, previo a la apertura presupuestana del presente 
ejercicio fiscal. se realicen las read&euaclones ni Presupuesto General de Egresos de 
Funclonamie<tlo e Inversión aulonzado en el presente Decreto, de la forma que a 
confinuacóón se establece, para la asignación presupuestaria al Congreso de la República de 
Guatemala. 

Reordenamlento a favor del Congreao de la República 
(Montos en Quetzales) 

INSTmJCJÓN 
FUNCIONAMIENTO t INVERSJON 

Dl!BITO rro DBBITO CREDITO 

TOTALES ap.ooo.ooo sp.opo.ooq 

~fmisterio dt 
Comunicsciooes, 
IAiiu•ltUC<Ilm y V;vi<Dda ag~ggo 

Di=rióa e;.,.,..., 
~<AmiM• 50,000,000 

Obligoáooes dtl E.Utdu • 
C.ugo dtl Te<oro 80 000 !ISlll 

Coagruo <1< b República 

"" Gl1tcnu!a., (Incluye 
aportts • b l>toaJr"lud• de 
L:>s Derechos HmntOos por 
Q.\00,000,000, ti Parlamento 
Ccoaoamttieano por 
Q. tl,OOO,OOO y • la Conc 
Ccouoamaiana de Justi.cia 
""Q.2,400 000) 80000 000 

Se aprueba una asignación adicional por el monto de 0.1,600,000 a favor del Parlamento 
Centroamericano. la cual deberá ser atendida de<ttro de las asignaciones autorizadas al 
Congreso de la República quedando facu~ado para realizar los ajustes que sean necesarios 
a los aportes a cargo de ese Organismo Legislativo. 

Artículo 120. Asignación presupuestAria a la Aaociación de Bomberos Municipales 
Departamentales (Asonbomd). Se aprueba una asignación adicional por el monto de 
VEINTE MILlONES DE QUETZAL ES (0.20.000,000) a favor de la Asociadón de Bomberos 
Mooiapales Departamentales (Asonbomd). Se faculta al Mimsterio de Finanzas Públicas 
para que con base al prosopuesto aprobado por el presente Oecteto y de o1icio realice la 
presente readecuación. con base a ID economlas que durante el ejeraoo fiscal se 
identifiquert para el efecto. 

Articulo 121. Vigencia. El presente Oecre!o entrará en vigencia a partir del uno de enero de 
dos m~ o:ecinlle'Je, concluirá el :reima y uno de diciembre del misr.1o año y será publicado en 
el Diario Of.cial 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN 
Y PUBLICACIÓN. 

EMITlOO EN El PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATE~AALA, EL VEINTISIETE OE NOVIEMBRE OE S MILOIECtOCHO. 
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PALACIO NACIONAL: Guatemala, doce de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 

PUBLíQUESE 

CABRERA 

J 

ORGANISMO EJECUTIVO 

' MINISTERIO DE GOBERNACION 
Acuérdese trasladar la competencia de la administraciOO de trélnsito a la 
Municipalidad de San Juan Chamelco del Depa11amento de Alta Verapaz, única 

y exclusivamente dentro de su jurisdicción. 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 200-2018 

G uatemala, 27 de noviembre de 2018 

EL PR.F-SlDENTE DE LA REPúBUCA 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Tránsito, Decreto n\unero 132-96 del Congreso de la República de 
Guatemala., faculta al Organismo Ejecutivo, para que mediante Acuerdo Gubernativo pueda 
trasladar la Competencia de la Administración de Tránsito a las Municipalidades de la 
RepUbliea que se encuentren en condiciones de realizar esa función eficientemente dentro 
de su jurisdieción y acrediten como mínimo, Los extremos señalados en dlcho cuerpo legal. 

CONSIDERANDO 

Que la Municipalidad de San Juan Chamelco del Deparuunento de Alta Verapaz., demoStró 
que se encuentra en condiciones de realizar la Administración de Tránsito eficientemente 
dentro de su jurisdicción y además cumplió con lo$ requisitos establecidos en el Decreto 
Número 132-96, Ley de Tránsito y el Decreto Número 14-2002, Ley Oeneral de 
Oescentralizació~ ambos del Congreso de la República de Guatemala, y sus respectivos 
Reglamentos. 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere el Artículo l83 JiteraJ e) de Ja Constitución 
Política de la República de Guatemala y, con fundamento en el Artículo 8, del Decreto 
Número 132-96 del Congreso de la República de Ouatemala, Ley de Tránsito. 

ACUERDA 

Artículo l. Trasladar la competencia de la administración de tránsito a la Municipalidad de 
San Juan Cbamelco del Departamento de Alta Verapaz, única y exclusivamente dentro de 
su JurisdiccióD, de conformidad con la Resolución número 000392 de fecha veintiuno de 
agosto de dos mil dieciocho, emitida por el Ministerio de Gobernación. Para tal efecto se 
debe cumplir con tos compromisos adquiridos en el Convenio número 1 1·2018, suscrito 
entre la Municipali(lad de San Juan Chamelco del Departamento de Alta Verapaz y el 
Ministerio de Gobernación, de fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

Artículo 2. El traslado a que se refiere el artículo anterior no comprenderá, en ningún caso, 
las facultades para reglamentar asuntos relativos a licencias de conducir, placas de 
circulación, calcomanías de vehículos, seguros, registro de conductores y de vehículos, asi 
también el de imponer sanciones en las carreteras nacionales y departamentales, ni otros 
que sean de competencia exclusiva del Departamento de Tránsito de la Dirección General 
Adjunta de la Policía Nacional Civil u otros de observaucia general de conformidad con la 
Ley. 

Articulo 3. A efecto de ejercer la competencia de la administración de tránsito, el Concejo 
Municipal de San Juan Cbamelco del Departamento de Alta Verapaz, deberá emitir el 
acuerdo en el que convalide la aceptación de traslado de competencia de la administración 
del tránsito realizada por el Organismo Ejecutivo, el que deberá ser publicado en el Diario 
de Centro 1\mérica, suniendo sus efectos dicho traslado, el día siguiente de la publicación 
del Acuerdo del Concejo Municipal. 

Articulo 4. Las autoridades municipales de tránsito de San Juan Ch.ametco del 
Departamento de Alta Verapaz, están obligadas a respetar y acatar las disposiciones 
contenidas en la Ley de Tránsito y su Reglamento, Jos manuales de tránsito y 
reglamentaciones generales emitidas por el Ministerio de Gobernación, por medio del 
Departamento de Tránsito de la Dirección General Adjunta de la Policía Nacional Civil. 

Articulo 5. El Departamento de Tránsito de la Dirección General Adjunta de la Policía 
Nacional Civil, sera el encargado de supervisar periódicamente el cumplimiento de lo 
normado en este Acuerdo, para lo cual deberá formar expediente admirustrativo. 

Articu.lo 6. La Policía Nacional Civil, prestará el auxilio necesario a la Policía Municipal 
de Tránsito de San Juan Chamelco del Departamento de Alta Verapaz, en aquellos casos de 
delitos relacionados con el tránsito. 

Articulo 7. La Municipalidad de San Juan Chamelco del DepartamentO de Alta Verapaz, a 
trav6s de su Policía Municipal de Tránsito, podrá imponer sanciones pecuniarias de 
confonnidad con la Ley de Tránsito y su Reglamento, recaudar el valor de las mismas y 
crear un fondo privativo para su uso exclusivo, para el mantenimiento, mejoramiento y 
diseño de las actividades de tránsito, incluyendo obras de infraestructura vial. 

Artículo 8. El incwnplimiento por parte de la Municipalidad de San Juan Chametco del 
Departamento do Alta Verapaz, .a las obligaciones y compromisos adquiridos y a lo 
preceptuado en el presente Acuerdo, dará lugar a la derogatoria del mismo. 

Artículo 9. El presente Acuerdo empieza a gir el día siguiente de su publicación en el 
Diario de Centro América. 

Eurique.Anto¡m.,· ~ifn 
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